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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 

artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Burgos, vacante por traslación 
de D. Luis Rodríguez, á D. Pablo Maroto y Alvarez, 
Presidente de Sala de la territorial de Cáceres.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«fatSáa García San Miguel.

Accediendo á I©s deseos de D. José Serrano y Del- 
gado, Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
de Sala de la territorial de Cáceres, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Pablo Ma
roto.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARÍA CRISTINA
‘ El Ministro de Gracia y Jnsticia.

Julián García San Miguel.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xm, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Las Palmas, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. José Serrano, á Don 
Waldo Auz y Saco, Fiscal de la de Valladolid.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián ¿Sarcia San Miguel.

Accediendo á los defeos de D. Mariano Laspra y 
González Alberú, Fiscal de la Audiencia provincial de 
Cáceres:

En nombre de MI Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
ao XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza da la de Valla
dolid, vacante por haber sido también trasladado Don 
Waldo Auz.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, ^

Julián García Mían ¿Miguel.

Accediendo á los deseos de D. Pablo Callejo y Sanz, 
Fiscal de la Audiencia provincial de Oviedo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáce
res, vacante por haber sido también trasladado D. Ma
riano Laspra.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M iguel

Accediendo á los deseos de D. Marcial Poio y Bál- 
goma, Fiscal de la Audiencia provincial de Palma;

En nombre de Mi Augusto Hijo D. el Rey  Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

, Vengo en trasladarle á igual plaza de la de 0 \ie - 
| do, vacante por haber sido también trasladado D. Pa~ 
i blo Callejo.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Palma, vacante por haber sido 

. también trasladado D. Marcial Polo, á D. Luis Rodrí
guez Vicent, que sirve igual cargo en la de Burg.: s."

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M iguel.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Valencia, vacante por falleci
miento de D. Ceferino Gutiérrez Alonso, á D. Tomás 
Burillo y Martín, Magistrado de la de Barcelona, donde 
resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
I El Ministro do Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.

Accediendo á los deseos de D. Narciso Neyra y Do
mínguez, Fiscal de la Audiencia provincial de Badajoz; 

| En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon* 
l so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
| Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 

de la de Barcelona, vacante por traslación de D. To
más Burillo.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
~ El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  B. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
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V engo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Badajoz, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Narciso Neyra, á D. José 
Antonio Parga y Sanjurjo, Presidente de la de León.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San M iguel.

Accediendo á los deseos de D. Vidal López Cibera, 
Fiscal de la Audiencia provincial de León;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don Alfon 
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente 
del mismo Tribunal, vacante por baber sido también 
nombrado para otro cargo D. José Antonio Parga.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

Juüáu García San M iguel.

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Caña y  
Viilarino, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Albacete;

En nombre de MI A ugu sto  Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
de León, vacante por baber sido también nombrado 
para otro cargo D. Vidal López. I

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
.novecientos uno.

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Gracia y  Justicia.

Julián García San Miguel.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon - 
. eo XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Albacete, vacante por ba
ber sido también nombrado para otro cargo D. Enrique 
Caña, á D. José María de Uribe y Disdier, Fiscal de la 
de Segovia.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Ju lián  García Man M iguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2 .a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon - 
•o XHI, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Segovia, vacante por haber 
-sido también nombrado para otro cargo D. José María 
de Uribe, á D. José María Rodríguez y Ruiz, Magistra
do de la de Barcelona.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Julián García San Miguel.

De conformidad con lo prevenido en el caso 5.° del 
artículo 117 de la ley provisional sobre organización 
-del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de la Coruña, vacante por baber 
«ido también trasladado D. Mariano Enciso, á D. To
más Valls y Rodríguez, Magistrado de la de Barcelo
na* donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno. •

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju lián  fiareis San M ig u el.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so  X III, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Barcelona, vacante por baber 
sido también trasladado D. Tomás Valls, á B. Mariano

Enciso y Martín, que sirve igual cargo en la de la Co
ruña, donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ju lián  G arcía  San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Ciudad Real, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Antonio García, á Don 
Joaquín María Gabancbo y López, que sirve igual car
go en la de Avila.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno. j

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju lián  G arcía  San  M iguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Avila, vacante por baber sido 
también trasladado D. Joaquín María Gabancho, á Don 
Antonio García y López, que sirve igual cargo en la 
de Ciudad Real.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Ju lián  G arcía  San M iguel.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, por impo ■ 
sibilidad física debidamente justificada, á D. Carlos 
Vega-Verdugo é Hidalgo, Jefe de Administración de 
primera clase, cesante.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel U rzáiz .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 20 de Marzo de 1900, que creó 
el impuesto da transportes, declara sujetas al mismo 
las mercancías de todas clases que circulen en el inte
rior del Reino por tierra ó por los ríos, siendo la cuan
tía del impuesto, según el art. 4.°, el 5 por 100 del pre
cio del transporte; pero como las leyes establecen ba
ses generales sin descender á detalles, y los reglamen
tos dictados para la ejecución de aquéllas no deben 
ser casuistos, los actos administrativos demuestran 
muchas veces la necesidad de ampliar por medio de 
disposiciones complementarias las consignadas en las 
leyes adjetivas. Así ocurre con el transporte por flota
ción de maderas cuando se utiliza la corriente de los 
ríos. Es innegable que, con arreglo á dicha ley, este 
tráfico está sujeto al impuesto; lo es también que su 
cuantía ha de ser el 5 por 100 del precio del transporte, 
y si éste no fuera conocido, se compensará á razón de 
10 céntimos de peseta por cada kilómetro y quintal 
métrico, según previene el art. 32 del reglamento de 20 
de Marzo de 1900; pero al llevar á la práctica estos 
preceptos, advierte la Administración la dificultad de 
exigir el 5 por 100 del precio del transporte, por no ser 
aquél conocido á causa de no estar sujeto á tarifas, ni 
ser fijo, sino eventual; tampoco deben exigirse 10 cén
timos de peseta por kilómetro y quintal métrico, por
que esto equivaldría á suprimir la, industria, pues tan
to por el largo trayecto que estas conducciones han de 
recorrer á causa del tortuoso curso de los ríos, como 
por el aumento de peso que las maderas van adqui
riendo al permanecer mucho tiempo en el agua, el 
importe del impuesto excedería en muchos casos del 
valor de las mercancías.

Urge, pues,/ampliar el reglamento citado c<n una

[ disposición qué armonice los intereses dei Tesofó 
los del contribuyente y facilite el cumplimiento dei 
precepto legislativo, determinando cuál sea el precio 
sobre que ha de exigirse el impuesto en este género de 
transportes.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
A ngel U rzáiz .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los transportes de maderas flotantes 
por las vías fluviales en el interior del Reino, están su
jetos al impuesto del 5 por 100 sobre su precio.

Art. 2.J El precio del transporte se determinará, para 
los efectos de la exacción del impuesto, por el importe 
de los jornales de los peones que impulsen ó diríjanlas 
maderas, el de las indemnizaciones que se paguen á los 
dueños de molinos ó azudes, el de los arbitrios que se 
satisfagan á los Ayuntamientos por cuyos términos 
municipales circulen las maderas y cualquier otro 
desembolso análogo que el transporte ocasione.

Art. 3.° Los remitentes ó consignatarios de las m a
deras presentarán en la Administración de Hacienda, 
con tres días de anticipación al en que la expedición 
deba verificarse, una relación jurada, en la que cons
ten todos los datos á que se refiere el artículo ante
rior.

La Administración de Hacienda, en vista de dicha 
relación, procederá á liquidar el impuesto correspon
diente.

Art. 4.° Las Jefaturas provinciales de Montes no 
expedirán las guías que deben acompañar á las con
ducciones sin la previa presentación de la carta de 
pago que acredite haberse realizado el ingreso de la 
cantidad liquidada por el impuesto, y diligenciarán di
chas guías con una nota en que se haga constar, bajo 
la firma del Ingeniero, la presentación de la carta de 
pago y el número de la misma.

Art. 5.° La Guardia civil y la forestal impedirán ía¡ 
circulación de las maderas cuyos remitentes ó consig
natarios no justifiquen haber satisfecho el impuesto de 
transportes.

Siempre que los individuos de dichos Cuerpos inter
vengan en casos de defraudación del impuesto, denun
ciarán el hecho á la Delegación de Hacienda de la 
provincia, la cual dispondrá la formación del oportuna 
expediente de defraudación.

Art. 6.° Ei Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones convenientes para la ejecución de este d e
creto.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL SECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de adminis
tración del Monte de Piedad y  Csja de Ahorros de Ma
drid á D. Nicolás M arín y Navarro.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de m il 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B ELLA S ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Artes 

é Iodusfr'as de Barce’.oi a ’a < átedra ¿e es'ud o de l°s 
formas de la Nitur^’eza y d.d Arle, Feídó i de Pin- 

‘ tura;
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S. M. el Rey (Q. D. G.), y en eu nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se anun
cie su provisión en el turno que reglamentariamente 
le corresponde, que es el 3.° de concurso, ó sea concur
so libre, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 
del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y en el 41 y 49 
del reglamento orgánico de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Artes 
é Industrias de Barcelona la cátedra de estudio de las 
formas de la Naturaleza y del Arte, Sección de Escul
tura;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se anun
cie su provisión en el turno que reglamentariamente 
le corresponde, que es el de oposición, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 del Real decreto 
de 4 de E aero de 1900 y 41 del reglamento orgánico 
de la misma fecha.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
W * El Cónsul general de España en Argel participa el falle
cimiento en la penitenciaría de Lámbese del súbdito español 
José Giner, hijo de José Giner y Josefa García, natural de 
Busot, dejando 18 pesetas 50 céntimos y ropa de escaso valor.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Establecimiento central de los se rvicios 
adm inistrativo-m ilitares.

Debiendo procederse á la adquisición, por medio de su
basta pública, de 18 739 kilogramos de borra de lana de la 
denominada lana de fábrica ó lana regenerada, con destino 
al relleno de colchonetas y cabezales para la cama de acuar

telamiento, modelo Areb», con arreglo á lo dispuesto en Seal 
orden de 13 del actual (D . O., núm. 178), se convoca por el 
presente anuncio á una primera subasta, que se celebrará el 
día 9 de Septiembre del año actual, á las onc8 de su mañana, 
en la Dirección de este Establecimiento, situado en el cuart&l 
de los Doks (Factorías militares), ccn estricta sujeción al 
pliego de condiciones y precio límite en él fijado, que se ha
llará de manifiesto en dicha dependencia todos Jos días no 
feriados, de nueve de la mañana á tres de la tarde; en la in
teligencia de que las proposiciones que se presenten deberán 
serlo dentro de la media hora precedente á la fijada para la 
subasta, redactadas con sujeción al modelo que se estampa á 
continuación, extendidas en papel del sello clase 11.a, sin 
raspaduras ni enmiendas, garantizadas con el talón que acre
dite el depósito previo que marca la condición 5.a, en pliego 
cerrado y formulado por sus autores, que deberán hallarse 
presentes en el acto de la subasta ó legalmente representados.

Madrid 16 de Agosto de 1901.=Ei Subintendente militar 
Director, Juan Muñoz Greses.

Modelo de proposición,
D.........— , vecino d e    habitante en la calle de ... núme

ro ...... según cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la adquisición, por subasta 
pública, de 18.739 kilogramos de borra de lana de la deno
minada lana de fábrica ó lana regenerada, con destino al re
lleno de colchonetas y cabezales articuladas para la cama de 
acuartelamiento, modelo Areba, se compromete á facilitar di
cho género en la forma que previene el indicado plugo de
condiciones por el precio de ..... pesetas céntimos cala
kilogramo.

Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere), que acredite haber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)
(Todos los guarismos de esta proposición, y la cantid d 

que se fije como precio de oferta, han de ser en letra.) —3

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á, quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á. cobrar por la Península durante la segunda quincena 
del mes de Julio de 1901, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 
22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Haber
mensual

CLASES NOMBRES
que se

les asigna. OBSERVACIONES
Pesetas.

Soldado............ Laureano Cárdenas Garrido........... 22‘50 »
Carabinero............. Felipe Cagdan Domendeu....................... 22‘50 »
Guardia........... Antonio Coito Blanco............................. 28‘13 >
Dibujante de 1.a

150clase.................. D. Froilán Ocampo Baltasar................. »
Coronel................. José Babó Galy................................... 562‘50
Idem............... .. Antonio Beamud Mazzas....... .......... 562‘50 »
Idem........ Antonia García Mesa........................ 625 >
Idem. ..................... Julio Segura Brieva.......................... 562‘50 »
Teniente Coronel.. Francisco Bellido............................... 450
Idem....................... Miguel García Asensio...................... 450
Idem....................... Vicente García Marión........... .......... 450
Idem....................... Enrique Herráiz Soldado....... . 450 p

Idem....................... Bernardo Jiménez Hermosilla......... 450 »
Idem. . .  ................ Vicente Palazón Sánchez.................. 450 »
Comandante......... Maximiliano Barba. ............. ........... 375 »
Idem....................... Angel de la Esperanza...................... 375 >

Idem...................... Enrique Fernández. • • • ................. .. 375 »
Idem................... Manuel Fernández......................... 375
Idem............... Mateo García Martín........... , .......... 375 »
Idem...................... Trifón García González.................... 375 >
Idem................. .. Agustín Gracia Pérez....... 416*66
Idem....................... José González López.................... 375 >
ídem................. . Bernardino Horcada.......................... 375 >
Idem................... .. Bal do mero Malla Alvarez............ • • 375
ídem...................... Carlos Méndez Massó........................ 375 >
Idem ...................... Ensebio Marugán Arroyo................. 375 »
i dsm............. . Juan Ortiz Salvador.......................... 375 »
Idem............... .. An^el Rivas B ¿renguer..................... 375 *
Idem. ..................... José Rodríguez de A l b a . ........ 375 »
Idem....................... Gabriel Romero Martín.................... 375 »
Idem................... Rosendo Serrano Jiménez....... 375 »
Idem...................... Antonio Vizcaíno Sánchez.............. 375 >
Capitán......... . José Alcalá Escuder............... . 225 »
Idem....................... Salvador Bonet Freixes............... >
Idem....................... Joaquín Ganet Ferrer. *......... .......... 225 »
Idem...................... Fernando Cortijo Rubio.............. . • • 225
Idem....................... Arturo Colas Villuendas................... 225 »
ídem ..................... Teófilo Carraíco Andrés.................... 225 >
Idem...................... Ildefonso Cuseurrita Aceña............. 225 >
idem...................... Miguel Dorado López........................ 100
Idem...................... Apolinar Espinosa Pérez. . . . . . . . . . . 225
Capellán primero.. Bala omero Fresneda. ............. . ......... 195
Capitán................. Domingo Fernández........................ . 225
Idem...................... José García Quintana...................... 225 >
Idem...................... Miguel González Bustos................... 250 »
Jdem....................... Raimundo González.......................... >
L ^ m ............... . José Herrero Domínguez......... »
Idt'm................... .. Manuel Mellado Ginés...................... 225
Iden'i. *......... Constantino Merino.......................... 225 >
Idem'............... Baídomero Migueláñez...................... 225
Idem.. ................. Tomás Ochotorena Ayerra............... 225 »
Idem. ..................... Miguel Rod. íguez Montes................ 225 >
Idem.. ................. . Diego Ruiz García........................ 225 »
Idem. ................... Agustín Sánchez Navarro............. ... 225 >

Idem ,................. Mariano Sanz Gil . . . ...................... 225 »
Capellán primero.» Miguel Torán Blasco................... 210 »
Idem....................... Miguel Villavsrde Camarero............. 100 >
Idem...................... Miguel Viliosa López........................ 75 »
Primer Teniente... Antonio Basorcias Alvarez.............. J68‘75 p

Idem........... ............ José Bello Ibáñez............................... IblS‘75 »
Idem............. Santiago Castro Santiago................ 168*75
Idem......... v •.. Manuel Caro Izquierdo...................... 187 50' »
Iíem................... Miguel Collado Bas............................ 168‘75 »
Idem....................... Bernardino Escribano Martínez.. . . . 168*75 »
Idem .............. . Juan Fraigedo Nuevo............. 75 >
Idem. ................... * Aniceto Fernández Pozo.................. 168 75
Idem....................... Jesús Fernández Fernández............. 168*75 »
Idem. ..................... Valentín González Puente................ 168 75 >
Idem............. «. . Ambrosio García Madueño............. 168‘75 P
Idem..........*. Antonio Gavalda Torell.................... , . 16S‘7o »
Idem................. José Gómez del Mercado.................. 16875 »
Idem. .............. Santiago de la Hoz Rincón.. . . . . . . . 187 50 »
Idem........ José López Martínez........................ 168-75
Idem,. . . . . . . . . . Gabriel Moñita Sánchez................. »

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Primer Teniente . . D. Miguel Márquez Gómez........... »Idem................... Eleuterio Pina Valdivieso....... »Idem................... Santiago Ruiz Barrón............. p
Idem................... . • José Ruiz Súuico 75Idem. ............... . Isidro Sancho Lorente............. ...........  142‘50 »Idem.................. Fernando Sanz Martín......... »Idem................. .• • • Pascual Samper Felices 168‘75 p
Idem................. • • • Tomás del Vaile Godos . 168‘75 p
Idem................. . Santiago Villena Carretero . .. ...........  168‘75 P
Maestro armero, Leopoldo Mixioner Peláez....... P
Sargento ......... . . Marcelino Avila Domínguez......... ...........  100Idem................. . . .  Antonio Corralero Fernández....... ...........  75 »
Idem................. . . .  Miguel Iglesias González............................  100 »
Idem................. . . .  Amalío Luciano Expósito.......................... 100Idem. .............. - . .  Baldomcro Moreno Aguado....... .............. 75Idem............ . . .  Juan Martín Benito................................... 100Idem.......... Francisco Navarro Janovas 100 p
Idem. ............. . . .  José Zambrano Alcalá.................. »
Músico de'1.a . . .  Francisco Estaban Vellido...........
Idem........... . . .  Ramón Relat Ponti........................ >
Idem de 2.a...... . . .  Norberto Sanz Sancha.................. »
Cabo................. . . .  José Amorós Díaz......................... V'
Carabinero....... Atanasio Añanos Cativiela........... ...........  28‘13
Guardia........... .. . .  Juan Alvarez Herrero *................ ...........  22‘50
Carabinero . ., . . .  Silvestre Aicariz da Lama............. ...........  22*50 *
Idem . . . . . . . . . . , .  Laureano Arias Rodríguez • 22‘50
Guardia........... . . .  Pilar Aguado Pérez....................... ...........  22 50 »Idem................. . . .  Antonio Beltrán Raya............. ...........  2250 >
Carabinero....... . . .  Fernando Cortés Marco_____ ...........  28*13 PGuardia... . . .
Idem................ . . .  Leonardo Cayetano Córdoba......... .............  28 13 »Idem................. . . .  Tomás Carrera Moro...................... 28*13 »
Idem. . , ......... .
Idem. .. ............ . . .  Cristóbal Dávila Rivero............... 22*50
Carabinero.......
Idím................. . . .  Francisco Escandell Serra „ 28-13

»
Guardia........... . . .  Pedro Fernández Fernandez. 28-13
Carabinero.., . . . . .  Manuel González Sánchez........... . . . ____  28-13 »
Guardia........... . . .  Manuel García Huelva.______ ............  22*50 »•
Idem................. . . .  José Guardia Torrebíanco.. . . .  . . . . . . . . .  22 50 »"•
Idem............ . . .  Juan Soriano Pedresa................. .............  22‘50 *
Idem................. . . .  Aquilino Gómez Cordero........ .............  2813 »■
Carabinero....... . . .  Vicente Guillén Lledó................. . . . . . . . .  22‘50
Guardia........... . .o Eugenio Hurtado Casas.............. 9
Carabinero... . . . . .  Juan Ib:ñez Tomé........................ .............  22‘50 »
Guardia........... . . .  Pedro Jiménez Ramón.............. 22*50 PIdem................. . . .  José López Bohollo...................... »•
Carabinero....... . . .  Antonio Luque García.................
Guardia........... . . .  Ramón Langa García...................
Idem.............. . . .  Fran isco López Ferrer............... ..... ..............  2 2 ‘ 50 yCarabinero . . .  Jaime Más Ambrós....................... .............  2813 »
Guardia........... . . .  Gervasio Martín B illón ._____.. .
Idem................. . . . .  Prudencio Muñiz Rodríguez....... .............  22‘50 »Idem................. ----  Fidel Miguel Jiménez.. . . . . . . . . . pIdem................. , . . .  José Martín Martín..................
Idem................. . . .  Francisco Martínez Parra. . . . . . . »
Carabinero....... . . . .  Juan Marín López........................ »
Guardia........... . . .  Vict'r Navarro Sanz.............  . . . . . . . . .  . 22*50 t
Idem................. . . .  José Novoa Moure...................... »Idem.......... . . . .  Manuel Pérez Susperregui.______
Idem. . ........ . . .  Agustín del Pino Poncj........... . 22*50
Carabinero . . . .  Prudencio Quintana...............
Guardia........... , . . .  José Ruirra Doña.................. .
Carabinero___ . . .  Manuel Ramos Varela......... .............  2813 £■Guardia......... .. . . .  Eduardo Rubio López.................. .............  28‘13
Carabinero,. . . ----- Blas Resalí Tonda...................... . P
Guardia . . . . . . . . . . .  Rufino Serrano García............... s>
Idem............. . . . .  Fran cisco Tollo Fernández. . . . . . p
Idem................. . . . .  Pedro Viñuela Castro................. >
Carabinero . ___ Juan Villa Simarro.................... . p
Soldado ........... . „. Antonio Matarredona Monje pídem................. . . . .  Baídomero Vega Fernández p
Teniente........... . . . .  I). Ana chito Torres Pérez ........... »
Soldado........... . . . .  Roque Alóyate Sevilla ...............
Idem......... ,, Graciano Posas Viera. „
Idem.............. . . . .  Alfonso Lozano dM Amo 99 K(\
Idem................. , . . .  Jacinto Pueyo Clavería.............

p
>Idem................. , . . .  Agustín Garrido Cortés.............

! Madrid 8 de Agosto de 19Q L s=W eyler,
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R elación  da la s pensiones con ced ida s p or  este M in isterio  du rante la  segu nda  qu in 

cena del mes de Ju lio de 1 9 0 1 , y  que, con  a rre g lo  a l a r ticu lo  a d ic ion a l de la  ley  
de 22 de Ju lio de 1891, deben  p u b lica rse  en la  «G a ceta  de M ad rid ».

N O M B R E S

Pensión anual 
que se

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Manuel Boñed Olivan— ......................... ....... ............. _________ 182-50
Isidora Fernández D iez ........................................ . . . . . . . .  182‘50
Atonía Jiménez R obles................................... .......................... 182*50 >
Higinia higueras I le rrá iz ,.......................... .. ............... 182*50 »
Esperanza Sancho Bauza ............................................................. 182*50 »
Dona Francisca Sánchez V ázquez............................. ............... 470

Amalia Segura B ríeva ..................................... ............... 540 »
Julia Felisa Sanz R odríguez........................... .. . . . . . . .  625 >
Faustísa Mazón Peña................... .................... ................ 950

Paula Rozabal........ . ......................................................... ............... 182*50 »
Doña María Antonia Sales Charrón......................... .............  340 »

Eladia Munnera M olina........ ............................ ..............  626*66 »
Francisca Urquízu Moreno .......................... ..............  626*66
Josefa Amezaga Alvarez .................................... .............  310 »
Teresa García de la Torre..................... ..........................  1.200 >
Antonia Sanabre Verdú...................................... »
Felipa Santo Domingo de los Santos............................  626*66 >
Manuela Bruna B las...........................................
Josefa Cembrano Kerr........................................ . . . . . . .  940 >
María de la Paz Bustamante............................. ............. 470
Clotilde Cáceres Lorenzo.................................... .............  1.000
Amalia Rodríguez M artínez.. . ........................ ............. 626*66
Ambrosia Patrocinio Martínez............... .............  470

María Silva Oberto. ..•••*........................................ .............  273*75
Antonia Placeres G uillén ............................................ .. ............. 547 50 »
Doña Catalina Chico y L lanos.................. .................
Andrés Rodríguez A lo n s o ............................................ ...............  182*50
Manuel Fernández B elm ente..................................

N O M B R E S

?ensíón anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES*

Juan Rodríguez García .................................... ............................. 182*50
Doña Aurelia Lahidalga González........................................... 470 >

Rosa Guardiola M on roy ................................................... 1/125 1
Magdalena Rodríguez La Cabe ............................. 1.125 »
Josefa Felisa Gutiérrez V illarroel................................. 2.500 »
María de A frica Molins B oixader............. ..................... 2.250 »

D. Eduardo González Quesada................................................ 625 *
Francisco Am enedo L ópez...................................................... 182*50
Tomás Bengoa L ópez...................................................................... 273*75 »
Antolín Colomo P érez.................................................................... 182*50 »
María Caba A lbiana........................................... . ......................... 182*50 »
Josefa Cherta M uñ oz...................................................................... 182*50 *
Juan Domper R icarte ..................................................................... 182*50 »
Pascual García G arcía................. ............................... ................... 182*50
Francisco Giró Faneras.................... ..................................... .. 273*75
Doña Rosa de la Hoz Zafiria........................................................ 1.250 »
Bartolomé Soler Catalá.................................................................. 182‘50 »
Pedro Suárez García..................... ............ ...................................... 182*50 t-
Teresa Torrijos Martínez...................................... ......................... 273*25 >
María Aparicio Corchero............................................................... 182*50 »
Bruno Barreda B ellón ................................................... ................ 182*50
José Domingo B e it ia ....................................................... .............. 182*50 »
Mariano Becílía Santiago................... ................................... .. 182*50
Manuel Cambón N o v o .................................... .......... .................. 182*50
Francisco Cabrera R u iz........................................ ......................... 182*50 »
José Criraneta S a s .......................................................................... 182*50 A
Felisa Carrera M árquez................................................................. 182*50
Doña María de la Concepción Güim il H erm ida.................... 1.200

Ricarda Ventura Ay a la . ................................................... 470
Andrea Ferreiro Arias..................... ............ ................................ 182‘50 *

Madrid 8 de Agosto de 1901. = W eyler .

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L OS  N A V E G A N T E »

D i r e c c i ó n  d e   H i d r o g r a f í a .

GRUPO 1 2 6 . -6  DE AGOSTO DE 1901

En cuento se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los fía n os , cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

F ra n e la .

C anal del F ou r. —  In a u gu ra c ión  de una lu z ce rc a  del
sem áforo  de C orsen .— E x tin c ión  de la s  dos lu ces de
Corsen  y  de la  lu z in fe r io r  de T rezien .

(Avis m x  Navigateurs, núm. 228/1.475. París, 1901.)

Núm. 5 9 8 , 1901.—El 15 de Agosto de 1901 se inaugura
rá, en una caseta de palastro, situada á unos 67 m. al N. 70° 
E. del semáforo de Oorsen, una luz Hja de dirección con 3 sec
tores.

La caseta que contiene la luz, que está elevada 1,5 m. so 
bre el terreno y 31,7 m. sobre el nivel de pleamar, es c ilin 
drica y está pintada de blanco, aislada en medio de un patio 
rodeado de construcciones bajas de manipostería cubiertas 
con tejas rojas.

La luz, constituida por un refl ct< r de 0,29 m. de abertu
ra, con pantallas independientes, iluminará ios 3 sectores si
guientes:

Con luz roía, del S. 8 ‘‘ 30' W . al S. 12° 30' W . (4o).
Con luz blanca, del S. 12° 30' W . al 8. 15° 30' W . (3o).
Con luz verde, del S. 15° 30' W . al S. 21° 30' W . (6o).
La potencia luminosa de la luz será de 86 Cárceis pará la 

luz blanca, 17 para la roja y 11 para la verde.
E l alcance será de 14, de 9,5 y de 8,5 millas respectiva

mente .
En la misma fecha se apagarán:

1.° La luz actual, fija de dirección, re ja, de Corsen.
2.° La luz inferior actual, fija de dirección, blanca, de 

Trezien.
3.° L^ luz provisional, fija de dirección, blanca, encendida 

en el edificio del semáforo de Corsen.
La luz superior, fija de dirección, blanca, de Trezien, co n 

tinuará funcionando.
Situación aproximada de la nueva luz llamada del Sema* 

foro  de Cursen: 48° 24' 55" N. por Io 24' 40" E.

Cuaderno de. faros, 2, pág 122.
Carta nú ni. 189 de la sección II.

Is la s  B n lia m a ,

Is la  L a r g a .— R e sta b le c im ie n to  de la  luz de Clarenc®.

(Notice to Mariners, nútn, 28 ¡795. WásMngton, 1901.)

Núm. 5 9 4 , 1901. — Se ha vuelto á encender la luz fija 
blanca de la villa de Clarenceen la jsia Larga.

Esta luz, visible á 7 millas en tiempos claros, se enciende 
en una percha de 7,5 m. de altura.

Cuaderno da faros núm. 6 pág. 80.
Carta núm 223 de la sección IX.

M AR MEDITERRÁNEO 

l la l la .
Golfo de T á re n lo .— B anco d e la n te  de 3a T o rre  del O vo.

(Avviso ai N&viganti, núm, 128/16!. Genova, 1901.)

Núm. 595, 1901.— Existe, un h^jo cubierto con 6 m. de 
agua á 2.500 m. al 8. 32° E. de la Torre del Ovo.

Situación aproximada: 40° 16f 45" N. por 23° 43’ 40" E,

Carta núm„ 864 de la sección IIf.

OCÉANO ÍNDICO 

Africa.
Sondas cerca de R as Hafan.

(Avis aux Navigateurs, núm. 220/1.418. París , 1901.)
Núm. 5 9 6 , 1901.—El Capitán del vapor holandés Koning 

W illem III  informa que ha encontrado sondas de 100,110 
y 170 m. entre los paralelos de 10° 38' N. y 10° 50' N. y los 
meridianos de 57° 48' E. y 57° 49' E.

Carta núm. 609 de la sección IV.
I I  Director de H idrografía, Emilio L üanco.

GRUPO 127 — 7 DE AGOSTO DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL- NORTE 
MAR DE LAS ANTILLAS 

flaU I é S a n to  Dom ingo.
Santo Domingo.—Barra del río Ozama,

(.Notice to Marners, núm. 28/796. Washington, 1901.)
Núm. 59 7 , 1901.—Según datos suministrados por el cru 

cero norteamericano Scorpión, los menores fondos hallados 
en la barra del río Ozama fueron de 3,9 m .

Les buques de este calado pueden cruzar el río con toda 
seguridad.

Plano núm. 437 de la sección IX.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
Italia.

N á p o le s .— L u c ís  en la extremidad del muelle 
San Vincenzo.

(Avviso ai Naviganti, núm. 134/169. Génovay 1901.,)
Núm. 5 9 8 , 1901.—El 28 de Julio de 1901, la luz roja de 

un eclipse cada 4 segundos, encendida á 16 m, de la extremi
dad del muells San Vincenzo, se habrá trasladado á este pun
to por haber terminado la construcción del muelle.

En la misma fecha, la boya luminosa de luz roja que esta
ba fondeada en la prolongación de este muelle, se habrá su 
prim ido, colocándose á 300 m. al E. del mulle San Vincenzo 
una boya luminosa con luz lija verde para marcar la extre- 
m inad de los trabajos que se ejecutan en el nuevo dique 
del E.

Los buques, al entrar ó salir del puerto, deben pasar en
tre la luz roja de eclipses dei extremo del muelle y 3a boya de 
luz fija verde.

-u a  eterno da faros, núm. 1, pág. 76.
Carta núm. 154 de la sección III.

A rgelia .
Roca al W N W , d© la  punta Timri Tguerfa. |

(Avis aux Navigateurs, núm. 220/1.415. París, 1901.)
Núm.  5 9 9 , 1901.—Existe, á 600 m. de tierra al N. 46 E. de* 

la cumbre Ne dtkka Adrar (804 m.), en landos de 25 m ., u¿n¡. 
placer de roca de unos 10 m. de diámetro.* sobre cuyo cabeza 
no hsy m- s que 2 m. de agua.

La marca siguiente: isla Pesan, completamente destacada 
á la izquierda de la punta Tim ri n ‘ Tguerfa, situada k  2 ‘5 
millas al N. 36° 30' E. de la cumbre Adrar Tiramint (8Ü& m .) 
hace pasar entre 150 m , y 180 por fuera de este escolla*

Situación aproxim ada: 36° 52' 26" N. por 11° 4' Ift 1 .

Garla núm . 158 da la sección III.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
M AR DE CHINA 

is la  de Sum atra (costa ü .)
D ates sobre el dique de la bahía de Sabang.

( ávu  Navigateurs, núm. 230/1.493. París, 1901.)
Núm. 6 0 0 ,  1901.— Según datos suministrados por la 

Compañía de los carbones de la bahífl de Sabftag, el dique

flotante de Sabang tiene 90 m. de eslora, 24 m. de m anga y 8 
metros de fondo.

Puede recibir buques de 3.000 t. y d8 I LO m. de eslora 
y 5,5 m. de calado.

Carta núm. 498 de la sección IV .

El Director de H idrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

Instruido el expediente á que se refiere la facultad tercera 
del art. 67 de la vigente instrucción  del ramo, á fin de poder 
satisfacer á la Sra. Viuda del Secretario Adm inistrador de la 
Junta provincial de Beneficencia de Oviedo, D. Quirino Sán
chez del R ío, los sueldos devengados por el m ism o, se cita á 
los representantes é interesados de las siguientes fundacio
nes: Osorio, Nalvares, Lastres, Nuestra Señora de la O en 
A ller, Cifuentes, V ig il, Escuela de Quintos, Espiñama, La- 
c ín , Soledad, Alberguería de Villayana, Obra pía de Granda, 
Figarende, Puerta, Espinilla, Pedregal, Barca de Ariego y 
Arbagal (provincia de Oviedo), por un plazo de quince días, 
durante el cual tendrán de manifiesto el expediente en la 
Seeción del ramo de este Ministerio, á fin de que puedan 
alegar cuantas reclam aciones estimen'pertinentes á su de
recho.

Madrid 16 de A gosto de 1901. =E 1 Director general interi
no, E. Sánchez Pastor.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría .
En cum plim iento de lo dispuesto en la. Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión , por concurso, de la cátedra 
de Estudio de las formas de la Naturaleza y del Arte, especia
lidad de Pintura, vacante en la Escuela Superior de Artes é 
Industrias de Barcelona, dotada co a  el sueldo de 8.000 pe
s c a s .

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tur
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él t o - , 
das las personas que se consideren con  aptitud y  méritos sr x- 
fícientes para desempeñar el cargo y  reúnan las condicior jes 
siguientes: ser español, mayor de veintiún años y no 0f¿fcar 
incapacitado para ejercer cargos públicos, según lo dispuesto 
en los artículos 18 del Real decreto de 4 de Enero da 190(1, 
y 40, 41 y  49 del reglamento de la misma fecha.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al M inisterio de 
Instrucción  pública y  Bellas Artes, en el térm ino im p rorro 
gable de sesenta días, á contar desde la publicación  de, la pre
sente convocatoria, por conducto y con inform% de sus res
pectivos jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza 
oficial, y  acompañando en todo caso los docum entos que acre
diten su capacidad legal, así com o los mérito?, y  servicios que 
les convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en Ir,s Boletines oficiales 
de las provincias y  en los tablones da 'anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias; lo  qvae se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, 
sin. más aviso que el presente.

Madrid 12 de Agostq ISfol. — Ei Subsecretario, F. Re- 
quejo.
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CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4,° DEL REAL DECRETO DE 2^ DE FEBRERO DE 1S9*7 (4)

P R O V I N C I A  D E  L O G R O Ñ O

O 3A.BXDA: CABIDA
w
s TÉRMINO MUNICIPAL NOM BRES PERTEN EN CIA LÍM ITES ESPECIES

TOTAL FORESTAL

£ íect:áreas Heet

M o n t e s  d e l E s t a d o .

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA

i San Millán de la Cogolla. jq.— Con tierras labrantías................................. .* . . . . . . . . .  <Q u e r c u s  sessili-
E .—Con tierras labrantías y camino de Lugar del R í o . .  
S — Con barranco que separa los términos de Pazuengos

y Lugar del R ío .................................................................
0 . — Con término municipal de- P azuengos..........................

dora .....................• 350 350

T otales. . .... , 350 350

M o n t e s  d e  l o s  p u e b lo s .

PARTIDO J U D IC IA L  DE A RN E D O

2 Al pueblo de A rnedillo.. N .—Con término municipal de Ocón ............... .................... Quercus peduncu-1 
lata ••••••••.« .j

’

I
E —Con términos municipales de Ocón y  H e rce » ............ 202 W  1
S .— Con tierras labrantías .................................... ..

1
i

0  — Con término municipal de Robres

3 .Bergasillas . . . . . . . . . . . . \1 eneldo de Rerfirasillas. N .— Con terreno particu lar....................................................... Quercus i le x ......... 1 80
I

76
E Con tierras labrantías .
S .— Con camino de la Sierra, Arnedo y  tierras labrantías. 
0  Con pasada de ganados de Haydillo Lobato •<>••••.•

i

;¡ 2 %i v Tin tipfa .  ̂ * a a Valle R u ta jo . .. ................................. > Al pueblo de Garbo-
n ov o _ N .—Con término municipal de Ocón ................. .............. .. Fagus sylvatica . . 446 446

E .— Con tierras labrantías y  barranco de Valle R u ta jo . .
S .— Con término municipal de Bergasillas .... ................
0 . —Con términos municipales de Herce y  Santa Eulalia.

t -

■ '5 E n c iso .. .............................. M ingones.............. ............................... A l pueblo de Enciso . . . . N .— Con tierras labrantías en la cuesta de Rom ani y
senda de Las Ruedas........................................................

17 — fn n  t.ip'prfi ̂  1 a lirn n tí A q ... . . .  . .........
Q u e r c u s  sessili- 

fíora .................... m  1 60
S .— Con término municipal de Poyales y  tierras labran

tías ................................................................. i •
0 . —Con provincia de Soria y  senda que baja de Las

6 Monte A b a jo . Idem ................... .. * ........... N .— Con término municipal de Arnedillo ............................ Cistus laurifolius. 464 445
E .—Con término municipal de P ré jan o ................................
S .— Con término municipal de P o y a le s ................................
0 . —Con barranco hondo, tierras labrantías y  pasada de

7 Idem Nevera (La) . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem ................. ................. N .—Con collado de la Bergasilla y  término municipal de
Q u e r c u s  sessili 

flora .. • • .
Munilla . . .  ........................................................................

T7 P ATI i l ppy»Q u 1 9 n V 51 í i nn
fi __P'cí'n TipnviTifMA rip S > n ~ n i A . *•••«• •••>«•••
O __fn n  f pr*rn ínn tu ttti i pt tía 1 fí P. TVI'll 71111A * *

8 Herce ................... . Valdemartín .................  ................. Ai pueblo de Valdem ar ' ditín ................ .............. N .—Con término municipal de Carbonera .«•••••••••••
17 _í ̂ rcn firAq Id Iit* A ti • • i

S .—Con término municipal de Santa E u la lia .. .........
0 . — Con tierras labrantías y  términos municipales de

9 M an illa ................ Santiago Lacuerna .............. Al pueblo de Munilla . • • l\r ___Cnn { á pm i n o  mu n i id tid 1 d p Xar 7osa FaSUS SV'lvf ifiea
1

h 00 ; 420JLNt • vjUU ti i. t i l  HIU iiiaHJLuiUai KA.\¿ liul • • • •  » • • 1 * * * • * A JUlua. .  *

E.-—Con término municipal de Zarzosa .............................. *
e n  nrAVitipia íTp SnTlA t

0 . — Con provincia de Soria y  partido judicial de Torre-
pil 1 a rlp fTíi mprnft.................* ...  .....................

10 S i e r r a  H a  I d  T T a 7  > « » , Al pueblo de Ocón , N .— Con tierras labrantías y  pasada de gan ados............. .  Querer js  s e s s i l i -
E .— Con término municipal de C arbonera ........................
S — Con términos municipales de A rnedillo y  R o b re s . .  

O ___ f ’ r m  t Á v  minn m  n t i  í f*.-ííTva 1 de .Tubera . . . . . . . . . . . . . . . .

S o r a ....................................... 1 . 1.186

11 I P h v í i I p s . H ayedo ....................  . . . . . . . . . . . ; A i pueblo de Poyales . . .  N .—Con pasada de ganados y  Barranco B e n o za . .

E .— Con pasada de ganados y  Cañada real y  tierras la
• i P a g u s sylvatica . • • 382 382

12 Robres ........................................................ .  V a ld e a o v a ............ .... Al pueblo de R o b re s . . . . N .— Con cam inos del Barranco y  de la Revilisqui y  li e-
3 A

• • Idem l í 39 Í39

S — Con término municipal de A rnedillo ................. ......... ....,
0 . —Con monto Unegra, de particular, y  t ie m s la b ra i i -

I

13 V illa rroya . . . . . . . . . . . . . Carrascal ......................................... ... .  Al pueblo de Villarroye , tsj__fn n  térro i no municinal do Ouel • • O nerolis ilex . . . . . Q ñ n 300
E .— Con tierras labrantías y  m ontuosas de particulares 
S .— Con tierras labrantías . . .  • • • • • • « 4 . » .  • • • • • • « • • • • > •

5 .

O .—Con tierras labran tías. ........... ...............................  o . • •

(i) Véase la G a c e t a  de anteayer. i
*
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o CABIDiL CABIDA

§ TÉRMINO MUNICIPAL N O M B R ES P E R T E N E N C IA L ÍM IT E S E S P E C IE S
TOTAL FORESTAL

*p
% Hectáreais Hectáreas

1 . Valdelavia *.•..***.*■• * . .  * * * * * * * r .. Al pueblo de Villarroveu N .—Con térm ino municipal de T u rru n cú n .......................... • Olierons i l e v . . . . 109 109
E .— Con tierras labrantías y térm ino municipal de Que! 
S .— Con barranco del Cerro y  pasada de las P eñas . . . .  
0 . —-C on cam ino de Arnedo, pasada de las A talayas, tér 

mino de Turruncún y tierras lab ran tías ...................

i.

15 * Santiago • Al pueblo de Z a rz o sa .. . N .— Con tierras la b ra n tía s ............... ........... .. TíViPMIQ qvIvíí Hpp - 462
E .— Con tierras lab ran tías.............................................................

9 x aguo ojXYatlLcl • ÍUa

S .— Con térm ino municipal de M u n illa ...............................
0 . — Con partido judicial de T orrecilla de C am eros..........

Totales . . . . 4 .450 4 .4 1 2

PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA

16 A u t o l * i . • Y e re u ............................ .. c . . . . . . Al pueblo de A utol..........> N .— Con terreno forestal de particular • . . .  ^ , . . . . . . . . O n p r p n c í  í I p v  * - 953 908
E ,— Con tierras lab ran tías............................ • . . ...........................

1 S .— Con partido judicial de Cervera de Río A lham a.........
0 . — Con partido judicial de A rn e d o ...........................................

T otales 953 908

PARTIDO JUDiÜAL DE CERVERA DE RIO ALHAMA

17 Cornado Dehesa Gil de P uerco . ¿ . A los pueblos de Corna- 
go y Villas de I g e a . . . N , — Con terreno yerm o, pasada de ganados, tierras la

brantías y río Cañizal............................................................. Quercus s e s s i l i -  
flora . . . . . . . . . . .E .— Con tierras labrantías, río Cañizal y acequia de Cam 

po la F u en te ........................................ ..................................
263 363

S — Con acequia de Campo la F u e n te .......................................
0 . — Con terreno inculto de C ornago............ ..................  . . .

18 Idem . *. • •........... . . »•• V allaroso ......... ^ Al pueblo de Cornago é 
I c e a .............. . . . N .— Con térm ino municipal de Muro de A m b as-aguas.. 

E .— Con el mismo térm ino, terrenos incultos, pasada de
ganados y  barranco T ezan o.......................  ...................

S .— Con tierras labrantías y rio L inares ...............................

Quercus ile x . . . . . 375 344

0 . — Con provincia de S o ria ................... .........................................

T o t a l e s  . . . . 638 607

PARTIDO JUDICIAL DE HARO

19 Abalos....................... . . . . . . Roza ( L a ) . .............. .. . . . . . . . Al pueblo de Abalos . . . N . — Con provincia de A la v a ....................... . . . . . Fagus s y lv a tic a ... 193 193
E .— Con barranco de la R o sa ..........................................................
S .— Con cam ino que va del pueblo á la carretera de L o 

groño á V ito ria .................................................„ ....................
0 . — Con peñascos que le separan del térm ino m unicipal 

de San Vicente de S o n sie rra .............................................

20 R ivas....................................... T olo ñ o ................... . . . . . . . . . . Al pueblo de Ri v a s . . . . . N — Con nrnvinp.ia rlp AIpvfi . . .  _ Quercus ile x ......... 258 250
E .— Con provincia de A lava ............................................... ..
S .— Con cam inos de P eñ acerrad ay  Payueta, y tierras la

brantías . . .  .......................................................... .............. ..
O —C1 ívn tipppfics 1 nVirfFnHaq v  ■npnvínpiFi rlp A Ia v p

T o t a l e s  ......... 451 443

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO

21 Collado..................... ...., . .  • H ayedo-frío....................................... .. Al pueblo de Collado, al
dea de Ju b era .................. N . — Con tierras labrantías y  barranco de B u ce sta ............

E .— Con terreno forestal de particular, cam ino de Santa  
M arina y senda de Cruz M onte.............. .........................

Q u e r c u s  sessili- 
flora............ . . . . 314 277

S .— Con barranco de Cruzada de Rodezno, tierras labran
tías y aldea de R e in a re s ............................................. ..

0 . — Con tierras labrantías y monte Havedo Or t i z . . . . . . .

22 Idem ........................................ H ayedo O rtiz .......................................... Ido ¡Ti................ .. . . .  .

«J ti

W — C!nn t.prrpnn fnr*PQfn1 rlp nímíimlor 190 190
E .— Con monte Hayedo-frío, del mismo, y tierras labran

tías. . .  ........................................................................................
S .— Con térm ino municipal de Soto de C a m e ro s ...............
0 .-—Con barranco de San J u a n ......................................................

23 Da r oc a . . . . . . . . . . . . . . . . Dehesa( L a ) . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Al pueblo de D aro ca .-.. . N. — Con tierras labrantías.............................................................
E .— Con térm inos municipales de M edrano y S o ju e la .. .  
S — Con térm ino de Sojuela y monte M oncalvillo, del 

mismo pueblo . . . .  .......................  ....................................

Fagu s sylvatica . > 150 149

24 Idem ......... .. M oncalvillo. • • ............. • •»................ • * | A los pueblos de D aroca, 
N avarrete, H ornos y  
Fuen m a y o r___ i ...........

0 - —Con monte M oncalvillo, tierras labrantías y  b arran -

N .— Con térm ino municipal de S otés........................................ Idem . 676 675
E .— Con pasada de ganados y monte Dehesa del pueblo - 
S .— Con jurisdicción de las villas de Iregua y térm ino

municipal de Sojuela ................................... ...................
O. — Con partido judicial de N ájera y  térm ino municipal 

de S o té s ................ .................................................................
25 ;S oju ela ................................... ;Dehesa (La) y  M oncalvillo J A! pueblo de S o ju e la .. .. N .— Con río M ayor, terreno forestal de particular, la 

plana del Molino y  térm ino municipal de D aroca.
E . — Con terreno forestal de p articu lares ..................................
S .—Con térm ino de Iregu a................................................................
O .— Con térm ino de Iregua y  el de D a ro c a .......................

Id e m .......................... 421 4141
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I

1

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍM ITES ESPEC IES
C A B ID A

TOTAL

Hectáreas

C A B ID A -
FORESTAL

Hectáreas

26 Yiguera......................... .... Moncalvillo . . . .  . . . . . . . . . . . . .
A las villas de Iregua, Vi-' 

\ güera, Sorzano, Nalda

( N.—Con término municipal de Santa Coloma, del partid
do judicial de Nájera, y  Villas de Campo................

i  E .— Con término municipal de Serrano y Castañares dei 
;  las Cuevas ........................................................................(

> Quercus tozza.. . . f f 1 . 1 8 8 1 . 1 8 8
1
) y Castañares de las 
{  Cuevas...........................i

| S .— Con término municipal de Viguera de Torrecilla y{
r Nestares............................................................................. '

0 . —Con jurisdicción de Torrecilla, Nestares y Castro- 
i vieio.............. . . . . . ..............• * . . ....................................

T otales........ 2.939 2.893

PARTIDO JU D IC IA L D E N Á JERA

27 Anemiano. Redonda y Vaivanera . . . . . . . . . . . A los pueblos de Anguia- 
no, Matute y Tobía.. . N.—Con heredades particulares y término municipal de

Villaverde..........................................................................
E .—Con río Najerilla.................................................................
S .—Con términos municipales de Viniegra de Abajo y 

Ventrosa........  . ..................................... ....•••••••

Fagus syIva tica .. 2.993 2.993

0 . —Con monte San Millán de la Cogolla...........................

28 Idem. •••.«•••••........... N.—Con monte de Pedroso Quercus ilex. • •.. 1.053 1.053
E .—Con terreno forestal de particular y términos muni

cipales de Nievas y El Rasillo.....................................
S .—Con término de Brieva y tierras labrantías................
0 . —Con río Najerilla y tierras labrantías.................. ..

29 Al pueblo de Berceo.. . . N.—Con tierras labrantías........................................ Fagus sylvatica . . 140 140
E .—Con tierras labrantías......................................... . .. ..• •
S .—Con monte Suso, del Estado......................................... ..
0 . —Con término de Villar de Torre••••..•••••••••••••

30 Dehesa YLah Al pueblo de Brieva . . . N.—Con barranco de San Vicente......................................... Q u e rc u s ' sessili- 
floraE .—Con río de Brieva............................................... •••••• • 193 193

S .—Con heredades particulares.........••••...................
0 . —Con término de Ventrosa.........................

31 Idem. ................... N.—Con monte Anguiano................. ...................................... Fagus sylvatica. . 658 658
E .—Con monte de Ortigosa...........
S .—Con heredades de particulares...................... ..
0 . —Con río N ajerilla ....................................... ........................

32 Viruercas, Cobaruño y Blasmeda. Idem............... . N.—Con monte Roñas y Matas, del mismo.................. • •. » 1.400 1.400
E Con término municipal de Ortigosa
S .—Con término municipal de Villanueva .........................
0 . —Con término municipal de Ventrosa y tierras la

brantías
33 Camnrovín .• • • • Sasco, Sancho y Valderraso......... Al pueblo de Campro- 

v ín .. . . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con tierras labrantías . • Quercus sessili- 
flora.......... .......E .—Con jurisdicción de Castroviejo .....................................

S .—Con término municipal de Ledesma y tierras la
brantías ......................................................

576 576

0 .—Con tierras labrantías

34 PqhqIdq .   ̂ ^ Al pueblo de Canales.. . N.—-Con heredades particulares......................... .................... Quercus tozza.. . . 166 166
E .—Con comunes de Villavelayo, Mansilla y Canales... 
S .—Con heredades de particulares
0 . —Con las Canales.......................................... * ....................

35 TTftVPrln. Idem ........ ......................... N.—Con heredades de particulares........................... ............ Fagus sylvatica. . 308 308
E .—Con heredades de particulares ....................... ................
S .—Con provincia de Burgos .•••••••......................... .
0 . —Con provincia de Burgos..................... .................... ..

36 S í o r r f l  (1 Idem.................................... N.— Con comuneros de Villavelayo, Mansilla y Canales. 
E .—Con comuneros de Villavelayo, Mansilla y Canales. 
S»~-“*Con heredades de particulares.

Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . . 617 617

0 . —Con camino de la Demanda.

37 Idem................................. * N.—Con heredades de particulares................................. .. Idem .............. .. 140 140
E .—Con comuneros de Villavelayo, Mansilla y Canales. 
S .—Con comuneros de Villavelayo, Mansilla y Canales. 
0 . —Con comuneros de Villavelayo, Mansilla y Canales.

38 Castroviejo Espinar, Serradero y Moncalvillo. Al pueblo de Castroviejo. N*—Con término municipal de Santa Coloma y tierras 
labrantías . . . . . . . Fagus sylvatica. . 2.578 2.571

E .—Con término municipal de Viguera y de Nestares . .  
S .—Con término municipal de Nestares y terrenos fo

restales de particulares......................... ........................
0 . —Con términos municipales de Ledesma y Cam- 

provín........................................................

39 Ledesma.................... .. Dehesa y Vacariza Al pueblo de Ledesma.. N.—Con término municipal de Camprovín y rio de Va*
Idem ....................... 512 512

E .—Con término municipal de Castroviejo*••••••«•••*<
S .—Con término municipal de Pedroso. ................. ..
0 . —Con tierras labrantías y término municipal de Bo 

hadilla........................... ..

41 IVTftnQillfl .  ̂ .  . . . Ararveneeia. Al pueblo de Mansilla .. N ,—Con tierras labrantías« .« . . .« . ............... , Q u ercu s sessili*
Tí1, •— (P .rm  f i p r 'P íi  q l a h v f l ' n f í f l c ; . .  .  ....................  .  ................................................. .. flora ................... 321 321
S .— Con río ITrbión
O ——Con río TIrhión

41 T /I A m T̂ aVi aQQ fl q A irpi nfl , .  .  .  . . * Idem » • » • * • • • • * • • • » . * • • . Idem............. 370 370
17 « í n  M f l i a r i l l í i  v h 'o T P fles  lflhrflTlt í f lP I .

— Con terrenos baldíos de Canales, Mansilla y Villa* 1
i

42 Idem .  . . .  . . . . . Fuentes (Las)............................... Idem ................................. .  Idem ...................... 15(3i j 159
A U v iiV v tJ  y AJWU/ « * * » * w * * * *

E .—Con tierras labrantías......................................................
■

43 Idem. Rivera (La) y Ambrigüelas.,  ,i Idem t N.— Con río N ajerilla................... ........................... . . . . . . . . • Quercus ilex.%%, 2013 200
E .— Con término municipal de Viniegra de x\bajo*.. •
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j
\ TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectárea;

. cabida
FORESTAL

s Hectáreas

M P edresa .......................... , San Cristóbal. Serradero y  Su
sana y  M ohosa...... ..................... . A l pueblo de Pedroso.. . N.—Con términos municipales de Ledesma y  Castro 

v ie jo ......................................... ...................................... 1 989 1.263
E.—Con partido judicial de Torrecilla de Cam eros....... .
S .—Con término municipal de A nguiano........................ .

• x aguo ujlYatiLw * 1

0 .—Con tierras lab ran tías.................................... ............ .
m San Millán de 3a Cogolla . San Lorenzo, Castillo y  Garganta . Á  los pueblos de San Mi 

llán, Esíolloy Bereeo . N.—Con término municipal de Pazuengos, tierras la
brantías de San Millán y  Estollo y  terreno fores
tal de propiedad particular........................................ Idem . . .  ............ * 3.863

E.—Con término municipal de Villaverde y  comunerc 
de Anguiano, Matute y  Tobía . ................................

>

S .—Con término comunero de Mansilla, V iliavelayo 3 
C anales...................... ...................................................

r

46 Sonto Coloma *.»**..»« Fuente Dehesilla y M ontero. . . . . . A l pueblo de Santa Co
loma..............................

0 . —Con términos municipales de Ezcaray y  Pazuengos.

N.—Con términos municipales de Ventosa y D aroca.. . .
E.—Con términos municipales de Daroca y  Sotés...........
S .—Con términos municipales de Viguera y  Castro- 

viejo . . . . .  .......................... ..........................................

Q u ercu s  sessili- 
flora................... 1.297 1.277

0 .—Con tierras labrantías.....................................................

47 V en tro sa ..» .»  .» . Cajigal (El)....................................... A l pueblo de Ventrosa .. N.—Con río Najorilla.......................................... ............... Tr!pTY> 386 386
E.—Con término municipal de B rieva...............................
S .—Con término municipal de Viniegra de A ba jo ..........
0 . —Con término municipal de Viniegra de A bajo..........

48 Idem . . . . .  o• .  **. . ». Carrasquillo, Las Puertas y  De
hesa.................... . Idem . , ,  , N.—Con río N ajerilla ............................................................. OnPVPviQ íIpy 1.051 1.051

E.—Con término municipal de Brieva ................................
S .—Con tierras labran tías........................... ........................
0 . —Con término municipal de Viniegra de A bajo..........

49 Idem.................... . . . .  •• V illar de Y edro ............ . ................ Idem .................................. N.—Con término comunero de Anguiano, Matute y  
T obía ........................................... . ......................... . . . Fagus sylvatica . . 1 QOV

E .—Con tierras labrantías..................................................... 1 .287 1 . ¿O i

S .—Con tierras labrantías....................................................
0 . —Con término municipal de Viniegra de A b a jo ..........

50 V illar de T o rre . . . . . . . . Monte A lto ,..................... . A l pueblo de V illar de 
T orre. N.—Con tierras labrantías....... ............... ................... .. • •. í l TI AT» A11 rs n Anni 11

E.-— Con término municipal de Berceo................................
y u e r c u s  sessm-

flnpo 643 643S.-—Con término municipal de Pazuengos ...................... ..
0 .  — Con término municipal de V illare jo ..........................

51 V illa re jo ...................... .. Rueza. . . . . . . . . . . . . .  , o . . * . A l pueblo de V illarejo ... N.—Con tierras labrantías........................................... .. T c\ Pm 579 579-E.—Con término municipal de V illa r de T o rres..........

52 V iliavelayo. ............ .. ♦ „. Baceira y  Vacariza.......... .. A  la comunidad de V i
S .—-Con término municipal de Pazuengos.........................
0 . —Con término municipal de Manzanares de R io ja ... .

liavelayo, Mansilla y  
Canales........................ N.—Con término municipal de C a n a le s . . . . . . . ................

E.—Con tierras labrantías y  término municipal de Ca
nales ..............................................................................

Fagus sylvatica . . 1.802 1  • OUíd

S .—Con provincia de B u rg os............ ...................................
O.-^-Con provincia de Burgos ..............................................

53 Idem C obarajas........ . .................. A l pueblo de V illave- 
la y o ............................... N. — Con tierras labrantías ..................................................... 11 n h p p n /s D i

E.—Con tierras labrantías........................................... .
y u e r c u s  sessiii- 

flo ra ................... 300 300

54 Desde Fuente el Cerro á la Cruz
S .—Con términos comuneros de Canales, Mansilla y  V i

liavelayo.......................... . ................. ........................ .Idem . . . . . . . .  o.. . . . . . . .
Á  la comunidad de Ca

n a l e s ,  V iliavelayo y  
M ansilla ............... . . . .

0 .—Con tierras labrantías .....................................................de la D em anda......... ...................

N.—Con término municipal de Ezcaray........................ Fagus sylvatica .. 964E .—Con monte comunero Mostajares á Pan Crudo........
S .—Con término municipal de C anales.. .  ........... ........

yo4

55 Desde Matajuria a G orinehota... . Á  la comunidad de V i
liavelayo, Canales y  
Mansilla .....................

0 . —Con provincia de B u rg os................................. .............

N.—Con río Najerilla y  tierras labrantías.............. ........ T rlpm 1.300 1.300
E.—Con término municipal de Viniegra de A ba jo ..........
S .—Con provincias de Soria y  Burgos...... ....................... .

56 Idem ........ • •»»»». . »•• M ostajaresá Pan Crudo .*•••«».* A  la comunidad de Ca
nales, Mansilla y  V i
liavelayo ......................

0 .—Con tierras lab ran tías....................................................

N.—Con términos municipales de Ezcaray y  San Millán  
de la C ogolla........................ ..................... ................ .. Dn^Tmc! ?1dv 2.575 2.575

E.—Con término municipal de Viniegra de A ba jo ..........
S .—Con río Calamantios y  término municipal de Man

silla ..........................................................  .................. ..
0 . —Con monte comunero Fuente el Cerro á la Cruz de 

la Demanda.....................................................................

J57 Idem............................... Rebollar......................... ................... A l pueblo de Viliavelayo. N —Con tiprrfici laU-ranfiAc: Quercus se s s i l i -  
flora...................E.—Con tierras labrantías ........................................... .. 300S .—Con tierras labrantías ..................... ................ . . . .

ouu
0 .—Con tierras labrantías........ ..................  ........ ..

58 V illaverde........................ Cam pastro ......................... . A l pueblo de Villaverde N.—Con tierras labrantías y  él río ........................ ........... 70E.—Con término municipal de T obía.................................
Idem .................. . 70

S .—Con término comunero de Anguiano, Matute y  
Tobía ....................................................... ..

0 . —Con término comunero de Anguiano, Matute y  
Tobía................................. ....................... .. . .

59 Viniegra de Abajo.. *»•. Cobacho Riíbio y Teilo........... A l pueblo de Viniegra de 
A b a jo ........ .................. N.-^-Con río N ajerilla ........ ........................... . . . . 315 815E.—Con río F río ................... —. .............................................

v¿uercus uex.. . . . .

S .—Con río F río ............................. ......... ..............................
0 . —Con término municipal dé Mansilla . . . . . . . . . . . . . . . . '

60 Idem ............. .... ......... «. Garbey y  Umbría.** Idem . . . . . . . . . .  . . . . . . . . N. —Con 1a Siprr*A rlp Opínn. ■
E.-^-Con término municipal de V entosa.............................

Fagus sylvatica . • 771 771
S .^ C o n  río N ajerilla ...........................................................
0 . —Con término comunero de Viliavelayo,. Canales y  

M ansilla ...................................... . . . . . . ......... ..

61 Idem. • 9. . . . . » . » * . , . . . Garganta YT al . . . Idem N.—Con término comunero de Anguiano, Matute y  
T obía......................................................... .................. .. Trlpm ........ 199 199

E.—Con término municipal dé Ventrosa ...............
S .—Con términos comuneros !de Viliavelayo, Canales y

M ansilla............. ........... ............. ......... ....................
0 . — Con camino de Ocijo á Ezcaray y término comune

ro de Viliavelayo, Canales y  Mansilla ....................
62 Idem. ........ Malmaterna . . . . . . . . . . Idem ............................. .. • N.—Con tierras labrantías y  río que baja de Viniegra de 

A rrib a .........................; ..................... ...................... ..
Q u e r c u s  sessili- 

f lora. . . . . . . . . . ¿Oí) 10)
E.-^-Con término municipal de Viniegra de A rr ib a ........
S .—Con provincia de S o r ia . . .............................................
Q.—Con término municipal de Mansilla y  com uneros...
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©

LÍMITES ESPECIES
CABIBA

TOTAL

Hectáreas

C A B ID A
FORESTAL

} Hectáreas

63 Virne£*Ta de A b a t o * • Nínollas....... Al pueblo de Víniegra 
de Abajo..................... N.—Con término municipal de Ventrosa Fagus sylvatica.. 400 400

E.—Con término municipal de Ventrosa.. ......................
S.—Con término de Viniegra de Arriba...........................
0 .—Con río Frío.................. ........................................

64 Viniegra de Arriba • • • • • Collado de San Millán.................. Al pueblo de Yiniegra 
de Arriba................... N —-Con término municipal de Ventrosa y tierras la

brantías .................... i................................................ Idem.......  • • 600 600
E.—Con provincia de Soria....................... .....................
S.—Con provincia de Soria ..............................................•
0 .—Con término municipal de Viniegra de Abajo........

06 IdGUl Robledal.. . . . . . . . . .  *>. . Idem................. N Con término mu ni ciña 1 de Ventosa ..................... .. Pinus sylvestris.. 500, ‘ 500
E.—-Con provincia de Soria..............................................

-
n S .—Con monte Collado dé San Millán, del mismo pueblo. 

0 .—Con tierras labrantías ........... ...............................

' T o t a l e s  . . . . 33.160 33.120

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

66 Demanda y agregados . . . » ......... . Al pueblo de Ezcaray.. . N . — Con término municipal de Ojacastro y tierras la
brantías ........................ ...........................

1
Fagus sylvatica.. 11.536 8.746

E.— Con término municipal de Pazuengos y partido ju
dicial de Nájera....................... ...............................

S .—Con partido judicial de Nájera.........

67 Monte Alto . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Grañón y 
comunero Morales y 
Corporales..................

0 ,—Con provincia de Burgos, términos municipales de 
Valgañón v  Zorratniín

h
N.—Con términos municipales de Morales, Corporales y 

terreno forestal de particular.. ............................. Quercus tozza. 465 465
E.—Con términos municipales de Santurde y Corpo

rales ......................................................................
S.—Con término municipal de la Aldea Antondeluna .. J 
0 .—Con término municipal de Villarta, Quintana y 

monte Campo de las Hijuelas
Manzanares de Rí@ja. . . Al pueblo de Manzana

res de Rio ja. .............
w>

N.—Con término municipal de Aldea de Gallinero, ca
mino de Gallinero y tierras labrantías....... .

E.—-Con partido judicial de Ifájera........... .......... ...........
S.—Con término municipal de Pazuengos.............. .
0 .—Con términos municipales de Santurdejo y Galli

nero ......... ..............................................................

Que re us sessili- 
flora 775 775

69 Monte Grande . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Ojacastro.. N.—Con divisoria de Rufría y barranco de Monte Gran
de a Artazu.................. .................. . Quercu3 tozza.. . . 755 600

E.—Con tierras labrantías.................................................
S.—Con tierras labrantías y camino Zabarrula..............

,
O.-^Con términos municipales de Valgañón y Villarta- 

Quintana, separados por el de Redecilla de la pro
vincia de Burgos..................

W A 1' ’/X 1 yr\y* a  a  a* : j A ' f f l  t i /A i' L Ta  /Vff es n f v l  XT O f  1 A U 4 LL\7U l Y i o m e  L v i t t y o i  • • • « • 0 » x > > « , > •  • • x \ *  pueiíiu ue lo jacas ii* o». N„—Con termino municipal de Ezcaray. . . . . . . . . . . . . . . .

E.—+Con Vallegonzalo y pago de. Quería y carretera de 
Santo Domingo á Ezcaray

Pag us sytvaüca •• i .  1 0 ©

í ¡i-
■ i

S.,;—«Con término municipal de Santurde. . . . .  ...............
0 .— Con término municipal de Santurdejo y Pazuengos.

71 T r l o T n í  / San Quílez Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con términos municipales de Ezcaray y Zorraquín.
E.—Con término municipal de Zorraquín.......................
S.—Con camino de Amunartia y tierras labrantías . . . . .  
0 .—Con camino de Amunartia y tierras labrantías........

Idem......... . 202 184

72 P« 7niAT^ iVACf N.—Con término municipal de San Millán de la Cogolla. Quercus sessili-
E.—Con monte Vallilueiiga, de Pazuengos, y camino y 

barranco de Calabazares....... ............. ...................
flora... . . . . . . . . 452 452

i S.—Con tierras labrantías .............................
0 .—-Con término municipal de San Millán de la Cogolla 

y tierras labrantías.................................................

73 Idem * « Escarzu&la •••*• «,•,»»»»•••* Idem. • • • N.—Con monte Valliluenga y término municipal de Ez
caray.. . .  ...................................................... Fagus sylvatica .. 719 rm

i'
E.—Con término municipal de Ezcaray..........................
S.—Con término municipal de San Miguel de la Cogolla. 
O.^-Con término de San Millán y monte Valliluenga...

74
; ¡.

T r l o f r o Monte-hondo. Idem N.—Con prado de Monte-hondo y tierras labrantías . . . .  
E.—‘•Con término municipal de Ezcaray.................. •••••

Idem................. 122 ' . . 122
*

S.—--Con término y monte Valliluenga....... *...................
0  —-Con monte Valliluenga *

75 Válliluenga .. . Idem. . . ».»o i•••••*•»•• N.—Con barranco de Calabazares y Monte-hondo . . . . . .
E.—Con término municipal de Ezcaray y monte Escar-

zuela.................................................................. .
S.—iCon monte Escarzuela y término de San Millán de

lo fino* ni]a B ....... .............

Idem.......... 375 ■ ... 375

0 .—Con término municipal de San Millán y monte El 
Avornal A a.  • ................. .................... ...  t  • • • • «  « ü  •

'

m f,Sedaba (La)........... AI pueblo de San tur de. . N.—Con términos municipales de Villarta, Quintana,
Grañón y Santo Domingo ................................................ ..

E.—Con camino de Vallelovero y tierras labrantías . . . .  
Q — P̂ati fiprrfla lflhrííntífis . . • • •  * • • • • • • • • • • • •  ...........................

Quercus sessiii- 
flora............... ...... ...... ... 697 . 697

i 'y ' ; 0 .—Con barranco de Erviza y término municipal de? 
Oiacastro. .. . .« .•  *. * •••••• ......... ...

/ . ,

77 Santjardeje*.. • ••........... Urquiara ó Umbría de Ocbau.. . . Al pueblo de Santurdejo. N*—Con término municipal de Pazuengos...................... 776 ) 775
E.—-Con camino de Pazuengos á Santurdejo y tierras la

bra ntías ................... ....................í S.—Con tierras labrantías, término municipal de Galli
nero y aldea de Manzanares de Rioja.....................

0 .—Con término municipal de Manzanares de R ioja .... -

78* V'ulgiamifh COkkíIos Zamaoruería Al pueblo do Valgañón . N.—Con cañada de San Quílez, tierras labrantías y ca-
Fagus sylvatica..

i
1.526 1.522irada Real •« ....... •

E Con término municipal de Zorraquín.• •••%,............
S Con término municipal de Ezcaray■ 1 0  Con provincia de Burgos.............

79 Idem. •• .. «.*« •• •••«•• ¿ Dehesa (La)............. . Anguta, Aldea de Valga
ñón . . . . . . . . . . . . . . . . .

TJ r 105 104• N.—-Con tierras labrantías...............*. ............... .. . . . . Idem.
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QA Dehesa Zaballa Al pueblo de Valgañón , N .— Con término municipal de Villarta, Quintana y  pro
vincia de B urgos..................... .......................... ..............

CU
Fagus sylvatica . .  1 652 649

E .— Con términos municipales de O jacastroy Zorraquín. 
S .— Con tierras labrantías.............. i ........................................

SI Dehesa (La)............ Quintan arde Rio ja, Aldea 
de Villarta-Quintana .

0 . — Con provincia de Burgos y  pasada de g a n a d os.........

N .— Con tierras labrantías.............................................. Idem • »  . . .  » ,  i 71 71
E .— Con río de Vallelinde, tierras de labrantío y  provin

cia de B u rgos.......... . . . . . . . . . . . . . . ............ ...

S .— Con monte Ezquérra y  Valle-cam panar, déla  misma 
aldea................................................................................

0.*—Con monte Ezquérra y  Valle-cam panar y  tierras la
brantías .......................................................................................  . . . . .

82 Idem . • » .  « ¿ . . » .  - -«»■> * - . . Ezquérra y Valle-cam panar. Idem. . * * .  e . . , ,  * .  o , . , . . N .— Con monte Dehesa, de la misma a ldea . .  ................... T f l  OTY1 ¡ 239 237
E .— Con provincia de B u rg o s ............................... .......................................

S .— Con término municipal de Valgañón ............................
83 I d C 1X1 < i • . . .  * Monte Redondo, H oyo Malo y Ce- 

rro-hayedo.....................«o. . . . . . .
0 . — Con río de la Trinidad v  tierras la b r a n t ía s . . . . . .  .

A l p u e b lo  de V illarta- 
Quintana............... N .— Con tierras labrantías............................ . Q u e r c u s  sessilH 

flora .. . . . . . . . . .E .—Con término municipal de G rañón ............. ..................
S .— Con términos municipales de Santurde y  Ojacastro. 
0 . — Con provincia de B u rg o s ....................... ...........................

1.263 1.263

84 Zorraquín * . • o . Monte Mayor . . . . . . . . . 9 . . . . . . . . . Al pueblo de Zorraquín. N .— Con tierras labrantías..................... .................... ....... Fagus sylvatica . . ! 264 264
E .— Con término municipal de Ezcaray................................
S .— Con término municipal de E zca ra y .. ............... ..
0 . — Con término municipal de V a lg a ñ ó n ............................

85 Iclem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Robledal Idem. . . . . . . . . . . . i . . . . . N .— Con término munieinal dp fKnf>nc¡fT>n Q u e r c u s  sessili- 
flora.. • . . . . . . . .E. Con términos municipales de Ojacastro y  Ezcaray.. 

S .— Con tierras labrantías.........................................................
167 164

0 . — Con término municipal de V a lg añ ón ................. ..

T otales « . . . J 22.601 19.315

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS

86 A iamil Dehesa (La) . . Al pueblo de A jam iL . . . N .-C o n  termino Trmmomfil río Quercus tozza. * . ,
E .—Con tierras labrantías........................................ ..

78 78
S .— Con tierras labrantías................... ............ ..
0 . —Con montes M onte Real, de Torrem uña y  comu

neros ............ ................ ........................................................

87 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . M onte Las Matas Idem ........... .. N .— Con arroyo Galbarra de las Matas, Aguzadera y  los
Alastros de la Dehesilla y  tierras labrantías...........

; E .— Con término municipal de Rabanera, el proindiviso 
de ese pueblo y  A jam il, titulado Comunero de San 
Marcos, y  monte Monte Real, de Torremuña y  co 
m uneros............................................ ............ .. .

Fagus sy lvatica«
i

+

808 670

S .— Con montes Monte Real, de Torremuña y  com u
neros................................................................. . .

9

0 . — Con montes Monte Real, de Torrem uña y com u
neros.. . . . . . . . .  ........................................ ................ ..

88 Aimarza. . . . . . . . . . . . . . . @Dehesa del Q uiñón . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de Aimarza . . N .— Con término de R ivabellosa ............. ............................... nnA p^n c* cídcícsili«i
E .— Con término municipal de M uro de Q mÚ ^ os. . . . . . .

\¿ U t? i. \J U o oV ooxll'"
flora.............. • 257

Cabezón de Cameros , •. D e h e s a .

S .— Con término municipal de P inillos . .  ¿IPSk................
0 . —Con tierras labrantías y  cam ino de L a g u n a ..............

¿ 0 /

89 A l pueblo de Cabezón de 
C a m eros... . . . . . . -----

1
N .— Con barranco de la D ehesa . .  .......................................... 96 96E .— Con terreno particu lar.............................. ........................

£0 G a llin ero ,. . . . . . . . . . . . . Mata oscura, V alle - malicioso y 
Tabla-hayedo y  Dehesa de las 
Fuentes ........... ....

S .— Con tierras labrantías........................................................
0 . — Con tierras labrantías.................................. .......................

A l pueblo de G allinero.. N .— Con término municipal de P in illo s ...- ..........................
E. Con términos municipales de M uro de Cameros y  

Laguna de C a m eros ,............................ ...........................

Fagus sylvatica. . 907 907

S .— Con términos municipales de Villanueva y  Aldea-
nueva de Cameros y  P in e d a .........................................

0 . — Con términos de Pradillo y  V illanueva........................
91 H orn illos,. . . . . . . . . . .  . . Dehesa (La). A l pueblo de H ornillos. N. — Con tfirrfino fnrp^tal rlp ‘narfírmln-p Quercus sess ili-

flora. . 1
1 IV̂i A Uii.'J AUi Vütm Uü Udl uiLUlui

E .— Con pasada de g an ad os ...................................................... 117 117S .— Con pasada de ganados y  tierras labrantías...............
0 . — Con pasada de ganados y  tierras labrantías..............

92 Jalón , »„ . ,  , , , .  e , 1 Al pueblo de Jalón......... JN • ""“ (.jOn nfl TTfl TI n t* i a la lÁ 'n  ir Itawoo 1 a Lvi a ■%*> a ̂ . í
j x i . xj m a axiou u iiu  J alOII y  llGITSS lolDralltlaS *••••»•

E .— Con río Jalón y tierras labran tías.................................
b .— Con tierras labrantías............................................

Idem........... 50 50

93 Laguna. . . A l pueblo de Laguna de 
Cam eros.......... ..............

D, Con término municipal de M uro de Cameros. •»•••.

N .— Con terreno forestal de Tejada y  o tr o s .........................
E. Con carretera de Logroño á Piqueras y  M onte M a

yor, del mismo pueblo ..................................................
Fagus sylvatica. .  ¡ 2.575 2.575

S. Con término municipal de Lumbreras y  com uneros. 
O .— Con término municipal de P in illos y  Laguna de Ca

m eros................................................................
91 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mon te Mayor Idem jVT— Cnn tórminn miTní/imcil rlr» z’'*«-»u « r» ~

95 Luezas . . . . . . .  . ,  „ , . Dehesa H oyuela.............................. A l pueblo de L u ezas.. . .

¿i • vjuu. mmu niuiiicipai ae L»anezon...............
E .— Con monte Monte Real, de Torrem uña y  com uneros, 
b . Con término municipal de Lum breras y  com uneros. 
O .— Con cam ino Soriano y  río L eza .......................................

Idem .....7 . .7 1 7 ..; 2.643 2.643

N .— Con terreno forestal de particular.
E .— Con término municipal de T e r r o b a .. . ..........................

Quercus i le x . . . . . ! 48 48
S .— Con término municipal de T erroba..................... .
0* Con terreno forestal de propiedad particular.............

96 Idem . . . . . . . ___ 1 íHayedo y D ehesa............................. * Idem ................... .. • pasaaaue g a n a c i o s •. . »•«» .  
E .— Con tierras labrantías................. ....................... Fagus sylvatica..; 79 78
S .— Con tierras labrantías.................................................

i 0.—Con término municipal de Nalda............................ .
97 I 4 Q M A O A I A /**, t i 'V  '  , ys fS 1

Al pueblo de Lumbreras.
.JL>fcíIJt?&a JL.ClSlOl.nQI* < «

N .— Con término municipal de V illoslada .......................... I d e m ^  m»J I 3.000 ■i 3.000E .— Con P in e d a ...........................................................
i j S .— Con provincia de S oria .................................................J 1 0 .  Con término municipal de Villoslada y  cumbres de 

C ebollera........ ................................ .. ........... |j
Idem , r - . . . J Dehesa de las Matas* Id e m ........ N .— Con cam ino de H orca jo.......................................................

E .—Con término municipal de Laguna de C a m eros.., 
b .— Con tierras labrantías.........................................

Q u e r c u s  sessili- 
f l o r a . . . * . * . „ * o.

ti
ij

í)i 764 764
i

' 0 . — Con carretera de Logroño á P iqueras.*. . ................... j
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ÜABIDA C,
TOTAL Fí

lectáreas Hí

AJ3IDA
JRESTAL

jctároas

99
(

A los pueblos de Lumbre-^ 
ras, Viguera, Castaña-j 

i res, Torrecilla, Nesta- /  
res, Nieva, Ortigosa,/ 

1 Pradillo, Villanueva,^ 
Almarza, Pinillo, V i-, 

V lloslada y Gallinero.. J

1 N .—Con términos municipales de Laguna y Lumbreras.] 
E .—Con monte Monte Real de Torremuña y comuneros,/

"agus sylvatica . . 7.000 7.000
1 S .— Con provincia de Soria.................................................... .. \
| O .—Con término municipal de Lumbreras..................... /

100 Idem . . . . a . * . . Terrazas y Peña Oreja Al pueblo de Lumbreras. N .—Con término municipal de Villanueva. .....................  (iuercus ilex. . . . . 600 600
E.— Con tierras labrantías del Horcajo, aldea de Lumbre

ras y término municipal de Villanueva...................
S .—Con tierras labrantías.................................................
O —-CnTi río Irficmíl............................................. ..

101

102

Montalbo Dehesa (La)......................................... Al pueblo de Montalbo..

Al pueblo de Muro de 
Cameros.........................

N .— Con tierras labrantías............................................ ............ (Juercus sessili-

Monte (El)• • .• • • ....a .••••••••••

E .—Con término municipal de Luezas......................... . . . .
S .— Con término municipal de Luezas, barranco Majada

y cañada de ganados......................................................
O .— Con tierras labrantías.......................................... .............

ñora.................... 109 107

N .— Con cañada de ganados y término municipal de A l-
marza de Cameros................................ .. ]ídem 761 752

E .—Con tierras labrantías............................................
S .— Con término municipal de Laguna.........................
O.— Con término municipal de Almanza de Cameros. . . .

103 TNIfiSta r p « ...........„ . * . . • • Dehesa y Pago Privativo............... Al pueblo de Nestares... N .— Con monte Moncalvillo, perteneciente á la*comuni
Fagus sylvatica.. 751 751dad de Nestares y Torrecilla de Cameros.................

E .— Con el mismo monte y rio Iregua............. .....................
S .—Con carretera y río Iregua............. . ........... - ............
O .— Con término municipal de Torrecilla y tierras la-

bra n tí as ........................................................ ..

104
( A  la comunidad de Nes- 
j tares y Torrecilla de

/ N .— Con términos municipales de Viguera y CastroviejoA
[ E .—Con término municipal de Viguera...............................i
\  S .— Con carretera de Logroño á Soria yTdehesa y Pagol
' \ U nj-rjn f | tt r\ A M ACjIonDC . . . . . .  . . . . * 1 Idem........................ 916 916

( Cameros............ ............ 1 O .—Con dehesa y Pago Privativo de Nestares y término 1 
l municipal de Torrecilla de Cameros......................... /

105 Al pueblo de Nieva.. . . . N .— Con río de Nieva...................................................... ............ Q uercus sessili-
130 130E .— Con río Iregua.......................................................................

S .— don Hphfisa fifi] mismo nufiblo...........
fiora.....................

O .— Con tierras labrantías. ....................... ............*.......... ..

108 Id e m ..... .  a................ , N .— Con barranco de Fuentefrío y tierras labrantías.. . . )>
1

: ios | 198
i L/̂ Iltíi5dl Uvi lYiUulv Ĵuuy* «»•*••••• E .—Con tierras labrantías y camino de Santoviejo........

S .—Con tierras labrantías, camino San Julián y barran- 
fifi la Umbría . ...................

v O .— Con tierras labrantías y barranco de Mandemalú ó
o a m i n c\ fi i p\tq q m ato t p TVI firlíaiiA.,...

107 • Idem , N .—Con partido judicial de Nájera.................................... .. Falgus sylvatica.«J 1.284 ( í 284
• Monosa y agíegauub.•».*••••••• E.— Con tierras labrantías, barranco de la Hoya, ríos de 

la Mohosa y de Gastejón y camino de Monte Me- 
riiano v "El U a sil lo........... ............... *••••«••••*•*••

S» — Cr>n t.prminn Tmvnip.infll dp. El Rasillo. . . . . . . . . . . . . .
O.— Con naríi lo indi nial de Náiera

108 • pAl pueblo de Ortigosa .,. N .—Con carretera de Villanueva de Ortigosa................... Pinus sylvestris. . 1.393 1.393
• v/ J VA, * E.— Con término municipal de Villanueva.........................

C! -dfiTi fp p m ir in  m nn i f i ín f i l  H P "Villnfilftna* A • - • • « • • • • •

O-——dnn roarf.iHa inriipinl Hp TVáiP.ra

109 ,. Idem, o.............................. , N .— Con río Ortigosa................................................................... Fagus sylvatica. 353 353
Idem . . ............................... E .— Con tierras labrantías........... * ...........................................

Si — drin  f i <5 IftH'paTif'iíic! v  U p b p s a  bnvfl 1

110 , .  Idem................................ .. , N .— Con término municipal de El Rasillo........................... ¡ Quercu3 tozza.. . 51 51
E.— Con término municipal de Pradillo............................... !
S .— Con término municipal de Villanueva de Cameros..

111 . .  Idem .............. ................ , ,  N .— Con pinar de El Rasillo ............................................................ Fagus sylvatica. 50
1 5 0

O __Pnri na t* tí rl a  inrlip.ifil c\ P 'Ní 1 fiPfi 1
¡

. .  Al pueblo de Pinillos. t , N .— Con término de Almarza y heredades................................. . j i . 295 : í . 295
112| T3 1 Y-* Til A O _  ̂# * A » « A « • • X UiJiU ÜU J vuv J ^  v *v E .— Con término municipal de Laguna...........• ..................

o . — ^on termino muniuipdi utj vjrttiiinciu ^
O.— Con términos municipales de Pradillo y Gallinero..

1111 I 1 mq rl 1 11 A * , . Al pueblo de Pradillo. . .  N .— Con tierras labrantías........................................................
E .— Con término municipal de Gallinero de Cameros...

, Quercus tozza.. 257 257

\

i u Idem. ...............  . . • • • < , ( . n .— Con término municipal de Pinillos........ ............... > 225
i I d e m. . ............................ E .— Con término municipal de Gallinero....................... .. ••

11¡
•ii Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  N .—Con término municipal de Nieva................................ .  Idem .................... 640 640

5 I d e m . . . . . . ............ .*■•••. . .  Umbría y Llanulas....................... E.— Con carretera de Logroño á Soria...................................-
S .—Con término municipal de Villanueva ............... : «
O.— Con términoa municipales de El Rasillo y Ortigóse

* r
L.

11 /~v I ̂ i  o, 1 T ft \  ̂  ̂ _ Al pueblo de Rabanei?a., N .— Con barranco Salinero y tierras labrantías........... . .  Idem................. 329 322
6 Rabanera..................... E .—Con barranco Pasada y tierras labrantías............... -

o .—-L<on termino iiiuinoipai ut ¿xjauiii
O .— Con término municipal de Cabezón y tierras 1¡a-

11 , . ,  Peña-untura y Valles-negros.. . . . .  N .— Con pasada, comunero de San Román, Jalón y R a- . I
CishiR laurifolius.i iim  \  120

. I— t^on termino m u n ic ip a l ut? o a u  numau «••••••••» i¡5.— Lon tierras íanrantias a e  vantíC} u c g i u a . . . . . . . . . .
1

L18 Rasillo (E l) . . . . . . . . « ____ Agenzana, Pinar y Vaqueriza!3. *.  Al pueblo de El Rasilio. N .—Con río y camino de Agunciana y término munii
«í rt rtl rl A "W1 ATTQ _ ___

ui“ j

Pínns svlvestris*.  I 7'64 764
P U0 1N luVu * * • Til -pv MI

E .—Con tierras labrantías, eras y huertos de El Rasill 
S .—Con cañada de ganados,' tierras labrantías y térmi

m n n l p i n f l l  fifi O r t l P ’ fififi

lo.
no

IIl UlllOi. pcLI. U.C vy i tiguou ##•••••♦••••• • •

a  ■nQ'rlirln inHipifll fifi firíl^ ,— ̂ 011 pcll tivlU J UHIliiui U.C XN dj üi u.

1a a r̂ i ^ TTrfiQ Hpi lVínntp IVTodiano.»• 4«•
, N .— Con tierras labrantías............... ............................... ...  • . . .  Querous tozza*.. -I 35 35

E .—Con tierras labrantías............... ...................- ..............
C  P^-n i r i n  m u  n i p i n f l ]  flp Ol'f, ffOSfl . . . . . . . .  . . . . .

. . .

O . —“ CíOIl I d  lIllllU KXKs mg v j Qu »  ••••*•. . . . . .
"‘luOll CalliUlü UO \ J L  L i g u o a .  • • : • • • • • • • • • • • • « • • • # • • •
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CABIDA CABIDA
0P5
1
Í5

TÉRMINO MUNICIPAL N O M B R E S P E R T E N E N C IA L IM IT E S E S P E C IE S
T O T A L

Hectáreas

F O R E S T A L

Hectáreas

120 S a n  R o m á n ........................... AI pueblo de S an  R om án. N .— Con térm ino m unicipal de S an ta  M aría y  pasada de
Quercus s e s s i l i -  

flora . . . . . . . . . . .F! Can nasada rio frenados v  tierras  la b ra n tía s .. ••••••• 95 95
S  — Con peñada R eal
O — Pnn fprm i un mn n í pí nn 1 de T arre  d e Ca m o ros.. . . . . .

121 Idem A l pueblo de V elilla , a l
• AíUii tvl illUIU 11111111 OI JJCll UU 1 vi A v UQ vlUUlvi uw* •••••#

TV TT _ "TT T _ 1 1 _„ _ 57dea de S an  R om án . . .
E .— Con señorío de Valdeoreza y  térm ino m unicipal de 

H ornillos .t-.

Idem . . . . . . . . . . . . 57

Q — Con térm ino m nnicinal de H ornillos.
( ) — Con tierras labrantías* ............

122 Idem ••»•••••• . . . . . . . . D ehesa M o n te ..».............. * .................. A los pueblos de B ad illos
' N .— Con arroyo de S era ita  y  cam ino de Fu ente Cerrada.
i E  — Con oí* i i 1 a r* de Sera i fa á la TVf ata . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

y la A vellaneda, aldeas 
de S a n  R o m án ...............|

i S .— Con m onte R eal, de T orrem uña y co m u n ero s ............ (
{  0 . — Con m onte R ea l, de T orrem uña y  com u n ero s............
i

Id e m .........................

i

124 124

123 Idem ; Q u iz á n ................................................... ..

1
A  los pueblos de S a n  R o 

1 J 
( N .— Con barranco de R o y u elas«....................................................
1 1-C .-I ATT riA T O T Q _ _ „ _  ̂1

m án, T erroba, V e lilla  
y  M o n ta lb o ............ ........!

f  S . —*Con tierras la b ra n tía s ................................................................*
v 0 . — Con térm ino m unicipal de M ontalbo .................................|

/ NT— Con río  Cíibozo

U les europeeus. . .

1

35 35

124 So lan as de Aguas -  nevadas y  de 
Cagalobos ............................... .............

1
i  E .— Con téi m inos m unicipales de H ornillos y  T o rre-jAI pueblo de San  R om án / Tdom - 205 205y sus a ld e a s .. . . . . . . . . .
t  S . —Con te iren o  forestal de p articu lar titulado V eland ia.
\ 0 . — Con río  de Badillos......................................................................| I

125 Idem . . . . . . . ........................ Y a ld e a n co ................................................. A los pueblos de S a n  R o 
1
}  N .— Con térm ino m unicipal de T e rro b a ..................... . ...........
\ E  Con soñario do Valdofiora . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L

m án, T erroba y V e i S . Con térm ino m unicinal de V elilla Id e m .......................... 130 130
tilla

126 Dehesa b o v a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de L a S a n ta . • N .— Con térm ino m unicipal de R o b res ...................................... Q uercus s e s s i l i - i
E .— Con térm ino m unicipal de A rn e d illo .............. •.............
S . — Con tierras lab ran tías  en la  cum bre de S a n ta  A n a . . 
0 . — Con barranco de B a ñ a rro  y  m onte M onte del m is

mo p u eb lo .......................................................... o *. . . . . . . . .

f lo ra .................. .... 940 940

127 M onte fE lL  . . . . . . . . . . . . . « « . . i . . Idem ................. .. N .— Con térm ino de la M o n jía .............. . . . . . . ......................... Id e m ................ 870 870
E .— Con barranco de B a ñ a rro  y  m onte D ehesa boyal del 

m ism o pueblo..................... .................. .....................................
S *— Con térm ino m unicipal de H ornillos.
0 . — Con V enta-caída y  cam ino de Soto  á H o rn illo s.........

128 S a n ta  M aría  de Cam eros Dehesa (L a ) . .......................... .. Al pueblo de S a n ta  M a
ría  de C am eros.............. N .— Con parada de g an ad o s............................. .. Id e m . . . . . . . . . . . . .54 54

E .— Con parada de ganados y  tierras la b ran tías .. ••••••
S .— Con tierras lab ran tías  y  cañada R e a l . .• ............ ..
0 . — Con cañada R e a l . ................... .................... ................................

129 H aved o ................................... .. Idem ................. .. N .— Con barran co ó río  de S a n  R om án, pasada de O n - 
toria y tierras la b ra n t ía s .................. ............... ••••••.. Fag u s s y lv a tic a . . 129 96

E .— Con térm ino m unicipal de fean R om án y  tierras  la 
bran tías ...................  ..................................................................

S .— Con térm ino m unicipal de S a n  R om án y  T orres . .  • 
0 . — Con cañada y tierras la b ra n tía s .•••••.............•••••

130 Safo  de Cam eros Cuestas (L as). ................................. .. T reg u a jan tes , aldea de 
Soto de C am ero s. . . . . N .— Con barranco L as Cuestas y  P om ar Q u e r c u s  sess ili-

fl ni>r)E .— Con barranco de S e s t i l .................................................... 72 72
S .— Con tierras labrantías ............................
0 . — Con río de P om ar y  barran co  de M ata L a  G u ard ia..

131 Tprrnha ............ .. DpIlPSa fLa) Al pueblo de T e rro b a . . . N .— Con río Leza y tierras  la b ra n tía s ........................................ T /T Orn 60 60
E .— Con tierras la b ra n tía s ............................................... ................
S .— Con cam ino de la M uga y  tierras la b ra n tía s . ............ ..
0 . — Con cam ino de T regu ajan tes .

132 HTnrrppí 11f& Fsninedo Al pueblo de T o rre c illa . N .— Con río Ireg u a ................................ .............................................. 590 553
E .— Con térm ino m unicipal de V ig u era ................ ..................
S . — Con terreno forestal de particu lares y  barran co de 

San  A g u stín ........................................ ............. ....................
0 . — Con río  Iregua y  barran co de los L a d r o n e s .. . . . . . . .

133 T o rre  de C am eros............. Dehesa h o v al........................... Al pueblo de T orre de 
Cam eros. . . . . . . . . . . . . N .— Con tierras la b ra n t ía s ....................... ....................................... J A 172 172

E .— Con tierras lab ran tías .............................................................
íd e m . . . . .  ............... X Á

S .— Con tierras lab ran tías .................................................. ..
0 . — Con barranco de N ito-grande y  tierras  lab ran tías  . .

134 T orrem uña . . . . . . . . . . . . D ehesa de Hoyo la S ie r r a . . . . . . . . Al pueblo de T o rrem u ñ a. N .— Con barranco del M onte y  tierras  lab ran tías  
E .— Con senda del Contadero al cam ino de M u n illo s .. . .  
S .— Con barranco de Hoyo M elg a r.............................................. ’

Idem 78 78

0 . —Con pasada de ganados de pago L om ero .
135 Idem  »•*••••.. . . . . . o . . . D ehesa del P a la n c a r .. . . . . . . . . . . Á La R iva, aldea de To 

rrem u ñ a ........................... N .— Con tierras labrantías . ........................ ................................ t , 128 128
E — Con tierras la b ra n tía s ................. ................................ ..
S .— Con tierras labrantías ......................................................

136 Idem  •«..»».»»••*•«••• • M onte R e a l . . A la comunidad de T o 0 . — Con tierras la b ra n tía s .............................................................

rrem uña, S a n  R om án, 
R abanera y  A jam il . N .— Con térm inos m unicipales de los cuatro pueblos de 

la  com u n id ad ................................................................... ..
Fagus s y lv a tic a . . 5 .7 9 5 5 .7 9 5

E  — Con térm ino m unicipal de M unilla  y  Z a r z o s a .. . . . . .
S .— Con provincia de S o ria  .................................................... ..
0 . — Con térm inos m unicipales de A ja m il, L agu na de 

Cam eros y  C abezón ...........................................................

137 T re v ija n o  . . . . . . . . . . . . . . D ehesilla Al pueblo de T rev ijan o  . N .— Con barranco de V ald ecañas y carretera  de Soto  . . .  
E .— Con carretera  de S o t o ............................................ ..................

Quercus s e s s i l i -
38 38

S .— Con pasada de ganados

138 V illan u ev a de C a m e ro s . A l pueblo de V illanueva 
de Cam eros y  sus a l
d ea s .. . ...............................

0 . — Con tierras  la b ra n tía s ...............................................................M ontéenlo (E l)................................. ....

N .— Con térm ino m unicipal de P ra d illo .............. Q uercus t o z z a . . . . 240 O r, A
E .— Con tierras  la b ra n tía s ......... .......................................
S .— Con río  de O rtigosa ................................................................. •i
0 . — Con térm inos m unicipales de O rtigosa y E l R asillo .

139 Idem . . . . . . . .......... . . . . . . M o n te h ó n .............. ......................... Id e m ..................... .. N .— Con térm inos m unicipales de P rad illo  y G a llin ero .. 
E .— Con térm ino m unicipal de G allin ero  y  m onte P i 

neda ............................ .........................

T ,
800 800íd em *.......................

S .—Con térm ino m unicipal de L u m b reras........ ..
0 . —Con rio Iregu a.

140 Idem O lía n o s ........................................................ A l pueblo de Cam eros y 
sus a ld e a s ......................... N .—Con carretera  de V illanueva á O r t ig o s a ........................ T rl om . 1 .5 0 0 1 .5 0 0i E .— Con rio Ire g u a ........... ...................................................................

S . — Con térm ino m unicipal de V illo slad a . ............ ..
0 . — Con térm ino m unicipal de O rtigosa .............. ..

141 V illoslad a *«•;•»»••»»»• Dehesa del A ntiguo. Al pueblo de V illoslad a . N .— Con tierras labrantías • •••••••••••••••.. .«••• • Ir© aiii n otTi o fio© 2 .3 1 7 2 .3 1 7
E .— Con térm ino m unicipal de L u m b re ra s ................... ..

r a g U S  S y l V a tl C a  • *

S . — Con provincia de S o r ia . ........................
0 . — Con ríos Iregua y de las C a b r e r a s ........................ ..
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142

143

144

145

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FO RESTA L

Hectáreas

V illo slad a .............. ..........

Idem ....................................

Idem. • • c..........

Montes Madres y Dehesa Rebollar.

Sahucal (El), Momiano y la Matanza.............. ...............................

Al pueblo de V illoslada. 

I d e m . . . . . . . .  ...

N .—Con término municipal de O rtigosa ............................
E.—Con término municipal de Villanueva de Cameros.. S .—Con carretera de Piqueras y término de Villoslada.. O.—Cqb tierras lab ran tías........ ...............................................
N .—Cor rio de Montenegro.

Pinus sy lvestris.. 

Fagus sy lvatica . .

Trlpm

2.300

3.240

360

500

2.300 

3.240 

360

500

Tembleda (L a).............................. Idem . . . . . . . . . .

E .—Con tierras lab ran tías.......................................................S.—Con provincia de S o r ia .....................................................
O.—Con provincia de Soria y río de la B lanca.................
N .—Con tierras labrantías • • • • • • • • • • • .......... • • • • ...........

Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . ¡ TJmbría Valdeblanco « .. .  • • *. «•. • Idem »#»•• •• . . . .  . . .

E .—Con térm ino municipal de L um breras.........................S.—Con término m unipal de L u m b rera s ............................0 .—Con río de las R a m eras .................. ............................ ...
N .—Con tierras lab ran tías ........................ Q u e rc u s  sessili- flora. . . . . . . . . . .

T o t a l e s ............

E .—Con tierras lab ran tías................................................... ..S .—Con río de M ontenegro.....................................................0 . —-Con provincia de S o ria .....................................................
49.509 49.285

Montes de Establecimientos públicos.

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

(Se continuará.)

Dirección  general de A g r icultur a , Industria 
y Comercio.

N egociado de Industria  y  R eg istro  de la  propiedad  
in d u stria l y  com ercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de
adición que han sido caducados por los conceptos que
se expresan durante los meses de Abril, Mayo y Junio
cíe 1901 (1).
Expediente núm . 23.114. La Sociedad Sten Ericsons 

Verkstads Akticbolag.
Patente de invención por veinte anos por una llave de 

paso con doble válvula.
Expedida en 18 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 23.116. D. Santiago Heredia Andrade.

Patente de invención por veinte años por un aparato lla
mado Sifón Heredia, ó manantial artificial para extraer agua 
de los pozos, etc.

Expedida en 30 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 

d8 Junio de 1901.
Expediente núm. 23.122. D. Augusto Bureau.

Patente de invención por veinte años por un pulsómetro 
para la elevación del agua y demás líquidos ininflamables.

Expedida en 15 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 23.124. D. Enrique Disdier y Crooke.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to especial de verificar la calefacción de los hornos de cok.

Expedida en 2 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.125. Mres. Antoine, Francois, Isidore 

y  Marius Biscons.
Patente de invención por veinte años por un procedi

miento de recuperación completa de los gases nitrosos en la 
fabricación del ácido sulfúrico.

Expedida en 11 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Mayo 1901.
Expediente núm. 23.128. Mr. Adolphe Rainard.

Patente de invención por diez años por perfeccionamien
tos en los aparatos para fabricar los líquidos de taninos em
pleados en la fabricación de curtidos.

Expedida en 11 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de upago de la tercera anualidad en 6 

Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.133. Emile Raynand.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para extraer el aluminio de los minerales aluminosos.
Expedida en 27 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 23.136. Los Sres. D. Boo Henning W al- 

ü n  y Barón D. Ricardo de W endell.
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industrial, consistente en un cartucho para el envase 
del carburo de calcio.

(1) Véase la Gacbta de ayer.

Expedida en 24 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

le Abril de 1901.
Expediente núm. 23.137. Los Sres. D. Boo Henning W al- 

ün y Barón D. Ricardo de Wendell.
Patente de invención por veinte años por un aparato per

feccionado para utilizarse como generador del gas aceti
leno.

Expedida en 5 de Noviembre da 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.140. Mr. Albert Price.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas descortezadoras.
Expedida en 5 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.141. Mr. Stanislas Szenhak.
Patente de invención por diez años por un estuche jugue

te de cálculo para los niños.
Expedida en 5 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.143. Valentín Roch et Grustave He- 

11er.
Patente de invención por veinte años por un nuevo apa

rato doble de inhalación.
Expedida en 24 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 23.145. Horace Garfleld Wait3.
Patente de invención por veinte años por mejora en el me

canismo para formar cuellos de botellas.
Expedida en 27 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 23.147. D. José de Zulueta Fernández. 

Patente de invención por veinte años por el producto in
dustrial «Sobres anunciadores.»

Expedida en 9 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.152. D. Luis Vilanoba y Paíg.

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to para la fabricación de tejidos de seda con ó sin mezcla de 
algodón ü otra fibra cualquiera, con muestras obtenidas por 
la combinación de hilos teñidos antes de la textura y el te
ñido de las piezas después de tejidos.

Expedida en 16 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.155. Mr. Pierre Bardot.
Patente de invención por veinte años por un dispositivo 

para encender los mecheros Auer ú otros mecheros de llama 
libre ó con tubo.

Expedida en 16 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 23.166. D. Casimiro Casaramona. 

Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
para la fabricación llamado chinilla ó felpa, propio para cor
tinajes, cobertores, mantas, tapetes y piezas aplicables á la  
tapicería.

Expedida en 25 de Noviembre de 1898.

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 12 
\ Junio de 1901.
Expediente núm. 23.170. Mr. Friedrich Nellen.

Patente de invención por veinte años por una nueva placa 
ira cambios de vía por agujas en los ferrocarriles.

Expedida en 18 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad on 8 

e Junio de 1901.
Expediente núm. 23.176. Mr. Jean Louis Planckart y Fé- 

ix Vuylstcke.
Patente de invención por veinte años por un nuQvo proce* 

imiento para el curtido rápido de las pieles de conejo y  
tras.

Expedida en 11 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

e Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.187. D. León Déchen.

Patente de intención por veinte años por un nuevo apara- 
3 porta-suela para tacos de billares desmontables para fijar 
astantáneamente y retener las suelas en dichos tacos.

Expedida en 18 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

le Junio de 1901.
Expediente núm. 23.192. Mr. W illiam Henry Portez.

Patente de invención por veinte años por mejoras, tanto 
m la producción de una materia catalítica permanente, como 
m los mecheros catalíticos encendedores de gas.

Expedida en 11 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

ie  Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.156. La Société Les Fils d'Adolphe 

Mangin.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de lámpara de arco, con foco fijo, funcionando en todas las 
posiciones sobre corriente continua y alternativa.

Expedida en 27 de Octubre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 23.160. Mr. Ernest Regnier.
Patente de invención por veinte años por un tejido-fieltro 

inextensible.
Expedida en 11 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.180. James Judge.
Patente de invención por veinte años por un cañón mecá

nico perfeccionado.
Expedida en 15 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 23.184. La Sociedad Romana per Cons- 

truzioni Metaliche.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para desleir, amasar y completar la pasta de la harina en la 
levadura.

Expedida en 9 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
(Se continuará.)
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C* 232.54( Juzgado del Hospital............... 22 Julio 1887....... 27 374.945
374.946
374.947

Juzgado de la Universidad.
Trlom 25 Septiembre 1895

Idem ....................
Idem . • . . . . . . . .

• »
c> 560.571 Juzgado del Hospital, de Bar Idem...........................................

»
celona..................................... 20 Octubre 1888.. 9 374.948 Idem • •••• ................ •••• . Idem • •

384.114
384.115

Idem.. .................. >:>
r* 144.25S Juzgado de Igualada............... 21 Abril 1890....... 9 Idem................... ....................... Idem ......... . »• »

&348.034 Idem........................................... Idem..................... » 455.578 Idem............. .. . Idem • • .
580.94? Idem.......... ............................... Idem............. 9 495.619 Idem. . . Idem
580.946 Idem........................................... Idem. . ................. > 531.960 Idem................. . . Ide en *
580.941 Idem........................................... Idem..................... » 531.961 Idem..  •. Idem %
582.458 
582.45S 
838.105

Idem......................................... Idem.................... 9 i
Idem .............. ......... ............... Tdem t. 28 560.500 Juzgado del Hospital, de Bar-

PfiJoTÍ fLIdem........................................... Idem........... ... • • 9 23 Diciembre 1895
Idem........ ............
Idem

884.087 Idem ......................................... Idem.................. 9 560.501
1.044.291

Idem
W

920.611 Idem........................................... Idem.................... 9 Trifyn. #
1.044.292
1.044.293

Idem ...................... . Idem *
12 218.729 Juzgado del Hospital, de Bar Idem ........................... Idem. . . . .  . . . . . . .celona..................................... 3 Octubre 1891.... » 1.044.294 Idem......... . • . . . Idem » . »

Vv218.730 Idem .......................................... Idem..................... 9 1.044.295 Idem •••• • . • • Idem
218.731 Idem.............................. ............ Idem..................... 9 1.044.296 Idem • • • • • Tdftm

//

593.557 Idem........................................... Idem.............. .. >
775.340 Idem.......... . .............................. Idem..................... 33 932.611 Juzgado del Congreso..............

Idem .... .............................. .
4 Septiembre 1896. 
Idem.....................

»
17 T.4 Q1 P> Juzgado del Hospital, de Bar- * 932.612 >14.01» 932.613 Idem........ .................................. Idem............... .

14.316
14.317 

244.958

Idem •
lo reurero ±©*70 • • » 932.614 Idem............. ............... . . . . . . . Idem .................... »

Idem . 932.615 Idem............................................ Idem.................
Idem .*. 932.616 Idem............................................ Idem.............. . »

932.617 Idem ........................................... Idem ............. .
18 1.014.015 Juzgado del Hospital, de Bar- : <9 932.618 Idem ....................................... Idem ............. . >

932.619 Idem .......................................... Idem ....................
1.014.016
1.014.017
1.014.018

Tdem »» . . . . .
lo reurero 10.70 •• 9

» 932.620 Idem........................................... Idem.................. »
Tdem. . .  . . . . . .  • . 932.621 Idem .................. ....................... Idem......... . *
Idem. . . .  • . • • 932.622 Idem........................................... Idem .....................

932.623 Idem, ......................................... Idem.........
19 53.876 Juzgado de Atarazanas, de Bar

celona 
Idem

932.624 Idem................. *•................... Idem... >
932.625 Idem ....... .............................. . . Idem . . • •• • •• .  ..

114.235
457.969
830.095
830.096 

1.069.477

¿ d  tfeorero io»o* • * 
Idem. . . . . . . . . . . .

9 932.626 Idem....................................... Idem. . . . . . . . . . . .
Idem • • • • • • • •  . . TJfini

» 932,627 Idem .......................... ............. Idem .................... »
Idem. . . . . .  . THpm

» 932.628 Idem..................... ...................... Idem..................... »
Idem.................  . . Tdpm

9\V 932.629 Idem........................................... Idem.....................
Idem .......  . THpiyi

»
» 932.630 Idem........................................... Idem............... »

932.631 Idem............................ ............ Idem . . . . . . . . . . . . >
*20 67.453 Juzgado del Parque, de Barce

lona . . .
932.632 Id em .... -............... ................. I d e m . . .

27 Marzo 1893....
Tdpm

932.633 Idem.......................................... Idem..................... »
67.454
81.666

146.036
146.041
146.042
146.044
146.045 
370.097
598.901
598.902
633.744
633.745
633.746
633.747

Idem...............  . . .  . . .
> 932.634 Idem .......................................... Idem .....................

Idem • • ..  . . . T d ATT!
9 932 635 Idem........................................... Idem .................... »

Idem. • . . •• ••  . T H PTY7
9 932.636 Idem........................................... Idem............ .

Idem.. . . . . • •  .. . T H PTO
> 932.637 Idem.............................. . Idem.................... »

Idem................ . . . .  . .  . . . . Idem 932.638 Idem........................................... Idem..................... »
Idem...................  . . Tdpm \V 932.639 Idem........................................... Idem.................
Idem...............  ............... T n ptyi

/r 932.640 Idem .......................................... Idem »
Idem.......................................... Idem .

V
Vk 932.641 Idem ................... ....................... Idem .................... >

Idem.......................................... Idem Vk 932.642 Idem............... .......................... Idem..................
Idem........... ...  • . • Idem 932.643 Idem............. ............................. Idem..................... »
Idem.................................. . . Tdftm 932.644 Idem....... ................................... Idem ................... í>
Idem ................  . . . . Tdpm

9 932.645 Idem........................................... Idem. . . . . . . . . . . . P
Idem......................  . . . . Idem

9 932.646 Idem........................................... Idem........ ........... >
Idem .............. .......... . . . Idem

9 932.647 Idem..............................i .......... Idem................... . 9
633.748
633.749
633.750 
633.751, 
633.7521

Idem...................................... ... Idem
9 932.649 Id e m ..... ........... ....................... Idem. . . . . . . . . . .  i

Idem.......................................... Idem
9vv 932.650 Idem................... ...................... ídem. . . . . . . . . . . . >

Idem.................. . ............. Idem .
// 932.651 Idem............................................ Idem............. >

Idem................. ................... .. Idem • . . .
9 932 652 Idem .......................................... Idem................. >

Idem,............... ................. . Idem.. • • • • 932.653 Idem.............................. . Idem..................... »
633.753
633.754
633.755

Idem...................................... . Idem
9 932.654 Idem ....... .................................. Idem..................... >

Idem................ ......................... Idem .
» 932.658 Idem .... . ................................... Idem.....................

Idem,.......................................... Idem. . ••••••••
9 932.659 Idem.......................... . . . .......... Idem........... .. »

633.756
633.757
633.758

Idem .................................... Idem . • • •. • 932.660 Id e m ... . . . . . .............................. Idem >
Idem Idem*.. . . . . . . . . . .

9

Idem........................................... Idem.......... ••••••
9
% 35 160.029 Juzgado de la Universidad, de 

Barcelona..............................633.759 I d e m • Idem • • • • •
w

26 Noviembre 1896
Idem ......... . . . . . .
Idem

9
633.760
633.830
633.831 
633.841 
633.846

Idem............ . . . . . . . . . . ......... Idem • . 650 424 Idem ........... ....................... . 9
Idem .......................................... Idem . .

9 650.425 Idem .................................
Idem........................................... Idem..................... 9 650.426 Idem .......................................... Idem..............
Idem...........................................
Idem...........................................

Idem....................
Idem..

9
36 125.897

125.898
125.899

OA TT\ • _ • __ 1__ 1AA/I

tmmmm
633.847 Idem.............. .................... ..

TlifrA»i/íA J a ToÍbiIIo

Idem.....................
1 O 1 1 OAO

9
Juzgado de Buenavista ...........
Idem ...................... ...................
Idem................................ ...........

0O Diciembre 1896
Idem ....................
Idem............ .

9

21

24

lo .OO0

917.822
917.823
917.824
917.825
917.826 
917.927

Juzgado del Hospicio...............
Idem...........................................
Idem.................................
Idem...........................................
I d e m . . . . . . . ..............................
Idem..........................................

±¿ Agosto 189o. . .

26 Noviembre 1894 
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.....................
Idem.....................
Idem ....................
Idem.....................

9

9
>
>
>
9 . 
>

125.900
304.402
304.403
336.315
336.316 
336.3L7
336.318
336.319 
371.873
374.942
374.943
374.944
374.945
374.946
374.947
374.948
384.114
384.115

Idem ............................... ...........
Idem...........................................
Idem........ ................. .
Idem...........................................
Idem ............................... ...........
Idem....................... ....................
Idem..........................................
Idem.

Idem.....................
Idem.....................
Idem. . . . . . . .  . . . .
Idem.....................
Idem.....................
Idem........... .........
Idem.....................

9
9

>
9

21

917 928
917.929
917.930

125.897
125.898
125.899 
125 900
304.402
304.403 
336.315

Idem ................................... .
Idem.........................................
Idem...........................................

Juzgado de la Universidad.. . .
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem ..........................................
Idem...........................................
I d e m . , . . . . . . , , , . .....................
Idem................... ....................

Idem.....................
Idem.....................
Idem.. . . . . . . . . . . .

25 Septiembre 1895 
Idem*.. . . . . . . . . . .
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem........ • • • •• . .

»
»
>

9
9
9
9
»
9
\\

Idem ...........................................
Idem....................... ....................
Idem.........................................
Idem ...................................
Idem ............................. .
Idem .........................................
Idem .......................................
Idem........ ..........................
Idem ....................................... .
Idem ..........................................

Idem....................
Idem ....................
Idem.....................
Idem......... .........
Idem.............
Idem.....................
Idem............. .
Idem ....................
Idem ....................
Idem...............
Idem.....................

9

9
9
»
»
9
9

9

336.316
336.317
336.318
336.319 
371.873
374.942
374.943
374.944

Idem..................................
Idem.................. .......................
Idem...........................................
Idem........... .......................
Idem.....................................
Idem...............................
Idem .................................TJaw, * * *

Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.......... ..........
Idem ....................
Idem.....................

//
>
»
9
»
»
9
*

*37

400 0 iO
495.679
531.960
531.961

859.689

1.118.417

ídem. ......................
Idem....... ............. .
Idem................................ .
Idem............ ..............................

Juzgado del Hospital, de Bar
celona .....................................

Idem.................................. ..

Idem............... .
Idem.................
Idem...... ............ .
Idem....................

7 Enero 1897........
Idem . •

9

9

9
»íd em ............................................... Id em ...................... 1 — ■



Gaceta de Madrid.—Núm. 229 17 Agosto 1901 763

n i " * ** o
i & 
■ %

TRIBUNAL
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

38 501.177 Juzgado de Palma.................... 8 Febrero 18 97 .... l
501.178 Idem........................................... Idem....................
501.179 Idem ........... .............................. Idem • »•
501.181 Idem........................................... Idem.................... 1

//

40 115.153 Juzgado de Villanueva y G-eltrú 7 Mayo 1897 .........
115.154 Idem.......... ............................... Idem . . . .
115.155 Idem............................ .............. Idem. • • •
115.156 Idem................................. . Idem. $
115.157 Idem............................ .............. Idem..*....... ....
115.158 Idem ......................................... Idem.................... >
115.159 Idem.......................................... Idem ••'...•• • •

1,021.813 Idem......................................... Idem................... »

41 184.617 Juzgado del Parque, de Barce
lona......... .................. . ......... 4 Septiembre 1897. »

184.618 Idem............................ ........... : Idem...................
184.619 Idem.......................................... Idem.............

45 1.124.264 Juzgado del Norte, de Barce
lona.................... ............ . 5 Enero 1898........

47 879.912 Juzgado del Norte, de Barce
lona. ...................................... 9 Marzo 1898..... >

879.916 Idem........................................ Idem.................. .
879.921 Idem.................................. .... Id em ......................... >

51 854.476 Juzgado de la Inclusa . . . ........ 23 Junio 1898....
854.477 Idem...... ................................... Idem............. .
854.478 Idem.......... ................................ Idem •••.. * . . . . . »
854.479 Idem .......................................... Idem.................... »

52 5.834 Juzgado del Hospital, de Bar«
celona............................ 1.° Agosto 1898...

53 268.829 Juzgado de San Pablo, de Za
ragoza.. .............................. 30 Junio 1899....

375.684 Idem........ ...................... Idem •••••
375.685 Idem....... ................................. Idem ...••••• >
375.686 Idem ......................................... Idem •• .............
375.687 Idem....................... Idem....... ........... »
375.688 Idem................................. Idem.
375.689 Idem.................................... •.. Idem. ............. . »
375.690 Tdem.«............ ........................... Idem .................o» £•
882.669 T d e m f # . Idem.. . . . . . . . . . . .
882.670 Idem.......................... ............. . Idem »
919.733 Tdem  ̂ « ídem . . . .  o • 3>
982.579 Idem................ ........................ Idem. ................... >

1.111.088 Idem.. ................................ ®»»• Idem... • . . . o . » . . >
1.111.089 Tfjfirn, ...................... Idem............ •.. ® • £
1.111.090 T d e m . ......... ........... Idem... . . . . . . . .  ®» >
1.111.091 Tdp.ro .............. . . . . . . Idem ................... j
1.111.092 Idem Idem >
1.111.093 Idem. .............................. . I d e m . . . •
1.111.094 Idem......................................... Idem... ••••••••••
1.111.095 Idem Idem. •••••••*«...
1.111.096 Idem......................... ................. Idem ...........*. •. J »
1.111.097 Idem........................................... I d e m ... .. . . . .  o*..

54 854.808 Juzgado del Norte, de Barce
lona.................... *.................. 2 Agosto 1899.,.. 1 *854.809 Idem.......................................... Idem................. . • I *1.085.670 Idem........ .................................. Idem%. . . . . . . . . . . »

1.108.569 Idem..................................... Idem . . . . . . . o . . . » >
1.222.736 Idem. . .* ................................ Idem.................... >

55 233.009 Juzgado del Norte, de Barce
lona......................................... 26 Agosto 1899...

233.010 Idem. ...••.•.•••••.••.••..i* Idem.....................
233.011 Idem... .................................. Idem............. . »
233.012 Idem........................................ . Idem »
233.013 Idem.......................................... Idem ..•••••..... »
233 014 Idem..................... ..................... Idem......... ............... >
233.015 Idem..* Idem. >
233.016 Idem. ••*.•••••••••••••••««•.» Idem. ..••••••••• >
233.017 Idem.. ........................ Idem*.
233.018 Idem ........................••••.......... Idem..................... >
248.809 Idem Idem ..••••••••.. >
248.810 Idem • .............. .. >........... . Idem....................
248.811 Idem................. ......................... Idem..................... >

248.812 Idem. .............................. .. Idem............... . . >
248.813 Idem. . . . . . . . . . . . ..................... Idem........... >
248.814 Idem............... ..................... Idem.................... >
268.134 Idem.......................... Idem
268.135 Idem......................... Idem................. >
268.136 Idem................. ................ . Idem............ .
268.137 Id e m ........................................ Idem............... >
320.669 Idem. . . .o. Idem .•••••.......... >
320.670 Idem.......... . Idem......... . »
320.671 Idem ,................................... Idem.............. . • •. >
320.673 Idem .«o Idem ••».•••........ >
32o 674 Idem... Idem ........... . >
320.675 Idem... Idem ........... . >
320.676 Idem••• • Idem................... .
320 677 Idem............•••••.............. . Idem..................... »

320.678 Idem........... ................... .*•• Idem
320.679 Idem.......... ............. Idem... .................
320.680 Idem .................................... . .  • • Idem. . . . . . . . . . . . »
320.681 Idem • Idem. • • • ...........*
320.682 
320 683

Idem...................................... ... Idem.....................
THa-iyi ___U/W\j I UuU

320.684 Idem. ................................... Idem,•••••»•*....
320.685 Idem. ••••••••••••••••••••••• Idem .»•••••••••' >
320.686 Idem • ••••••••••••••••••••••■ Idem.. . . .  ••••...
320.687 Idem Idem... •••••••••<
320.688 Idem Idem .................... >
320.689 Idem. Idem .....................
320.690 Idem. Idem................... . »
320.691 Idem.» Idem
320.692 Idem.. •••••••••••••••••••.«•. Idem. • • • ............ *
320.693 Idem ........................ Idem....... . >
320.694 Idem • *......................... ••••••« Idem....... . >
320.695 Idem Idem.............. ... 1 >
320.6961 Idem Idem....... .
320.697 Idem. ......................................... , Idem..........
320.698» Idem. ......................... » . M em ...................- »
320.6991 Idem , Idem ................ >
320.700* Idem Idem.................... I >
320.701 Idem . I d e m . .......... 1 *
320.7021 Idem............ . . . . . . ........... . Idem .................. .{ &

2  
a  B

TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL
r ®• i-t que acuerda la retención en que se publicó que confirma la denuncia
: 1 <:> interesados que hacen la denuncia e:n Bolsa la retención presentada
1 O
• 7 ante la Junta Sindical. ó denuncia. ante la Junta Sindical,

55 320,703 , 

320 713

Juzgado del Norte, de Barce
lona..............................................  ‘

Idem........ .................................  1
Í6 Agosto 1899... 
[dem.............. .

»

534.772
534.773
534.774
534.775
534.776 
769.863 
935.929
962.357
962.358 

.010.016 

.040.017 

.040.018 

.040.019 

.040.020 
..050 075 
..050.076 
..050.077 
..050.078

Idem.........................................  1[dem....................
Idem.................. ......................  ][dem.................... yy

Idem......................................... [dem.................... »
Idem. . e.» ............................... [dem.............. .
Idem..• ...............  .................... Idem.................... >
Idem ....... ............................... . Idem.................... »
Idem.. ................................ Idem
Idem ••••o............. ............... Idem................ . >
Idem. Idem.............. .. • »

l Idem.............................. . Idem....................
i Idem... •••••«........... ............... Tdpro.....................o >
1 Idem ............. ...................... . Idem.................... »
1 Idem................. ..................... Idem.............. ...
1 Idem ....♦ ......• • • • t. ••••••• Idem.................... >
1 Idem ••••........................... .. Idem....................
1 Idem . ............... . Idem . . . . . . . . . . . . >
1 Idem ••«.. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . .
] Idem . • . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................ . -V

57
41.978

42.004
42.005
42.006

579.719
579.720
579.721
579.722
579.723
579.724
579.725
579.726
579.727
579.728
579.729
579.730
579.731
579.732
579.733
579.734
579.735
579.736
579.737
579.738
579.739
579.740
579.741
579.742
579.743

Juzgado del Norte, de Barce
lona. .......................................

Idem...........................................
Idem .........................................

1.° Junio 1900... .  
Idem
Idem .....................

»
»
»

Idem . . . .  ........................ .. Idem............
Idem ••••<>•• .•••*••••••«••• Idem.................... »
Idem... . . . . . . .  .......... Idem.................... >
Idem • Idem.................... »
Idem Idem..................... >

Idem • . . . . . . . . . . .e». •«•„•••• Idem.................
Idem • ..••.•••.•••*•••«•♦». Idem....................
T H pro ....................... .. Idem...
Idem.. .*»..»•*•• Idem ... .m » . . . . . »
Idem.............................. . . . . . o . Idem . . . .  . •... »
Idem. Idem. . . .  ......... >

Idem ........••••••» Idem. . . .  dm........ »
T íi Pro _ .  .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . .  ........
T ri pro ................................... .. Idem......... .
Idem «•» Idem.................... »
T H pro . . . . .  ........... Idem . »
Idem . ••••• Idem.................. . »
Idem * ................... Idem.................... »

i * Idem .. ........................ . Idem.................... »
j j Idem. ••••••••••••••••••• Idem .................... »
i I¿em . . . . o » . . * . .® ........... . Idem....................

i ¡ Idem «. «. .«.»••••«>•..o. Idem ..............
Idem. • ••••••e......•«•••••• Idem........ ............ >

Idem « Idem .................... »
Idem.. ..»«!>. v . . . .  •«. Idem .. •.». . .  9 . . . »
Idem . . . . 4 ». Idem ............. s>

58 82.848
87.709
87.710
90.307
90.308

101.229
101.230
101.231
101.232
101.233
108.508
108.509
108.510
108.511 
139.607 
148.956 
156.768 
229.370 
232.36E 
327.020 
353.23£ 
353.24C 
460.88£ 
564.34É 
570. 13S 
585.38É 
585.39( 
752.37^ 
768.74( 
781.25r 
790.26Í 
790.26( 
860.23Í 
979.90: 
998.66: 
998 66!

1.047.91Í
1.089.32-
1.123.481
1.123.48
1.166.40!
1.225.61
1.225.61!

Juzgado de Arenys de Mar. . . .  
Idem.. . . . . . . . . . . . . .  . . 0 . . . . . . .

12 Junio 1900 
Idem............

»
»

T H pro ...........  .................. . . Idem....................
Idem • . . .  . . t . » Idem..................... >
Idem ...••••••*•• Idem.... . . . . . . . . .
Idem . . . Idem............ .
Idem............. ........................... Idem....................
Idem ...©.a®. Idem.................. . »
Idem . . . . . . »  . Idem......... .......... »
Id@m .o.®»®. ................... . Idem.................... »
Idem....... ..©..o.. . . . . . . . . . . Idem.................... »
Idem . . . . . .  a . . . . . . . . . . . Idem..................... »
Idem ......................................... Idem....................
Idem* ................................... .. Idem.................... s*
Idem• . •«•«•• Idem .................... »

i Idem . . . . •• » . . « . . . . . . « • . . . . Idem ..................... »
í Idem » • . . .  .••••••••• Idem............. 4 »
i Idem e . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... »
> Idem Idem .................... »
11 Tdp.ro _ ..................................... Idem............. »

) Idem ••••• Idem .................... >
) Idem • • • • • • . . • « • • • • • • o . . . . . . Idem.................... »
) Tdfirn . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem..................... »

$ Idem••••••••»•••••••«••••»•• Idem..................... »

) Idem • Idem.................... >

 ̂ Tdpro < Idem. . ............... . »
1 T d pro . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... . »

7 Tdpro . Idem.................... ’ l >:>
1 Tdp r o  .  . . . . . . . . . . . . . 9 . . « < , Idem.................. -, í >

1 U 7  T d A r o  ___________ , Idem.................. »
 ̂ Tdpro __ . . . . . . .  . . . . . < . Idem.................. - »
 ̂ Tdpro . . . . . . . . . . . . . .i, Idem....... ........... .  i »

T TdPro . _. . . . . . . . . . .  . . Idem......... ... . : s »
1 Tdp r o  .  . . . . . . . . . . s . . .  i.  Idem.................. >
1 Tdpro . . . . . .  . . . . . n a . * .  Idem................... »
3 T d p . r o ,  Idem . . . . . . . . . . . >

Tdpro . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  Idem .................. >
d. Tdpro . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................
Pi Tdpro . . . . . . . . . . . . . Idem..................
1 Tdpro . _____ . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................. >

'
Tdpro ................. .................. .. . Idem. . . . . . . . . . . >

d. Tdpro . .  . . . .  ........... .. .  Idem »
ES Tdpro . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem............. ... .... • »

& 0 315.88
315.88
315.88 
367.26:
367.26
367.26 
411.77
427.05
427.05
427.05

0 Jnrffftdo de Pola de Siero.* • 29 Septiembre 19C10 >
1 Idem. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • * • • ■ Idem* • • • • • • * • • •

9 Tdpro . . , Idem.................. >
2  Td p . r o  . .  . . . . . . . . . « a . ® . Idem................ .. *

Q Tdpro . . . . . . Idem.................. »
A T A nm . . . . . . . . . . . . . Idem................ .. >

A Tdpro . ___ . . . . . . . . . . . . . Idem.................. >
1 Tdpro . . . .  . . . . . . . . . . , Idem..................
Q Tdpro _ ..0 .  Idem................... »

3 Idem .  Idem................... »

61 198.87
198.87
198.87
198.87
198.87
198.87
198.87
198.87
198.88 
204.71 
304.41 
382.9€

0  Tn»ríyndn dfil CjOnflTeSO.. . . . . . . 6 Abril 1901 >C  d  UZgnUU UC1 vUlígi
9 Trlptri .  Idem .................. >

4 Idem * «  ............................ ...  • , Idem........... >

 ̂ Tdpro .......................................... Idem..................
fí Tdpro i . . ».■• . Idem.................. »
7 Idem ............... ................... , Idem................ ., 1

fi Tdpro . . . .  Idem............. »

o T d « r o  .  . . . . . . . . « . i Idem ............... >¡0 1 rlprn • .  ® A é < Idem................. *

2  TrlPTíi .  .  . • • # • • • • • • « Idem................. >

f )  T H ptti .  . . . . . . . Idem....... .... »

>8 Idem........................................., .  Idem................ --1  »
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SEgS
: c« a

3

L

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

! FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia,

TRIBUNAL
i que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

61 ; 382.969
382.970
382.971
382.972
382.973 
382 974
382.975
382.976
382.977
385.190
385.191 
385 192
385.193
385.194
387.464
387.465
387.466
387.467
387.468
387.469
387.470
387.471
387.472
387.473
337.474
387.475 
387 ~ 476 
387,477 
387 478
337.479 
393.066
488.024
488.025 
499.592 
499 593 
499,594 
499 595
608.484
608.485
608.480 
612,484 
613.809 
6Í3.810
613.811
613.812
613.813
613.814
613.815
613.816
613.817
625.398 
625,397
625.399 
625.404
652.465
652.466 
657,552 
657 553
657.554
657.555
657.556
657.557
657.558
657.559
657.560
657.561
657.562 
657„563
657.564
657.565 
657.568
657.567
657.568
657.569 
657 570
657.571
657.572
657.573
657.574
657.575
657.576
657.577
657.578
657.579
657.580
657.581
657.582
657.583
657.584

Tn^onrin riftl OíVnfirPfíSO.. . . . . . . . 6 Abril 1901 .... >
Idem............ .. p
Idem...................... p

Idem Idem.............. .. »
Idfiní ....................... Idem...................... >
ydfim ........ .................... . Idem ................. •.
T d p.m - * . . . . < * « • » . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... »

Idem....................... p
T d em, - ........ . . . t t . . . . . . . . . . . Idem.......................
Idem» - * - * - r .............................. Idem ................. P
Tdem . . . . . . . . . . . . . Idem...................... »
Trjfim............................ ............ Idem ..................... P
Idem , Idem ............. p
Idem.......................o..................... Idem .............. »

Idem . . . . . . . . . . . . p

Idem. Idem »
Tdfim......................... •••<........... Idem. . . . . . . . . . . . »
Tdem . . . . . . .  .......... ................ . Idem ••...••»••••
Tdfim, ............................................ Idem ...................... p

Idem. . . . . . . . . . . .  o...... ............. Idem . . . . . . . a . . . . p

Idem .................. .. Idem .............. • • • >
ü T d em ......................................... Idem ........... >

T d p,m .............. ......................... . Idem. ..............« . . . *
Tdfim. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .....................
Tdfim............................... ............ Idem ....... p
Idem. ........................................... I d e m - * . . . - . ___ _ »
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... 2>
Tdfiin, . o, ...... ........................... Idem •». «•••»•••• »
Idem. . . . . . . . . . . o . . . I dem......... 0. . . * . P
Idem., .o ............ . ......... .. Idem ......................

Idem • • • *............ *
Idem . . . . o . « . . * . .

P
Idem ............................. »
T d fiTTJ. . . . .  .......................... »
Idem .......................................... . P
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Idem * .............. ... ® • »

Idem, «••••o............ *. > . . . . . . « Idem.« . . . . . . . . . . . P
í d e m  ............................................. Idem ................. ... *

Idem........... Idem . . . . . . . . . . . . >
Id^m.. • o. - •*<,. . . . . . i . . Idem. . . . . . . . . . . . »
Idem. .................... « . . . ............... I d e m p P
Idem......... .. . . .............. - I d e m . . . » .......... P

I d e m . . ........ ............. Idem. . . . . . P
Idem. ...................... Ide3m.e P
Idem............................................ Idem .. • *..............

Idem....... . . . . . . . o
»

Idem . . . . . . o . * . . .  ................ .. P
Idem Idem ............. »

Idem ............................................ Tdem............ P

Tdem... .......... * Idem . . . . . . . . . . . . P

í Idem ............................ . Idem .............. . »
Idem................................... .. Idem ................ .
Idem.. • •••..••••.•o........ . Idem .................. »
Idem ......................... .. Idem .............. ...... P
í d e m . . Idem ......... »

r" Idem ............................. ............... Idem. . .................. P
Idem ............................................ Idem ...................... P

Idem ••••.......... . Idem P
Idem ................... .................. . Idem....................... P
Idem................. 9 o. ............ Idem ............. »
Idem.................. . o. . . . . . . Idem ..............* . . . P
Idem............................... Idem. . . . . . . . . . . . P
Idem..................................... . Idem ...................... P
Idem.. ............................a. . . . . . . Idem ......................
Idem. .•••«.••. o........ .. Idem. . . . . . . . . . . . P
Idem...............o . ......... ................ Idem »

Idem. . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . Idem P
Idem......... ... Idem • • • • • • • « • • • » »

»Idem ........, Idem . * ............ ...
Idem............................ .................. Idem • • • • « . • • • o » * - P
Idem .............................................. Idem . . . . • • • . . » . .

Idem ........................ .... Idem %
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .

Idem ............................... Idem . . . . . . . . . . . . »
Idem .............. ................... ... Idem » .............. ... »

Idem ............ .......................... . Idem » . • • • • • • • • • • P
Idem. .......................... ................. ... Idem P
Idem ......................................................................... .... • • .  • Idem »

Idem.. .................................. .. Idem
Idem........................................ ... Idem ................. p
Idem ....................... • .  • > ............. Idem .,.••••••••.
Idem............... .............................. Idem . .  ** • • • • « • • . p

Idem*............................................. Idem . . . . . . . . . o . . p
Idem............... .............................. Idem : »

Idem........ ......................... ........... . Idem »

Idem ............................ .................. Idem « • • • • .......... ... p
Idem.............................................. Idem ...................... P
Idem ................... ............ .............. Idem
Idem .  ............... ............ ..................................... ídem ................. »

Idem ............................................ Idem ..........o . . . .  0
Idem . . . .  ...................... ... Idem P
Idem ................................................................................. Idem »

657.585 Idem . ................................................. ... Idem ...................... P
657.586 Idem .............................................. Idem P
657.587 Idem............................................... Idem. . . . . .  . . . . . >

657.588 Idem............................ o . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . >
657.589 Idem......................... .............. ... Idem .•••••.. . . >

Número 
de 

orden.....

TRIBUNAL
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical,

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

61 657.590
657.591 
657,502
657.593
657.594
657.595
657.596
657.597
657.598
657.599
657.600
657.601
657.602
657.603
657.604
657.605
657.606
657.607
657.608
657.609
657.610
657.611
657.612
657.613
657.614
657.615
657.616 
657 ,.617
657.618
657.619
657.620
657.621
657.622
657.623
657.624
657.625 
657.628
657.627
657.628
657.629

Juzgado del Congreso.. 6 Abril 1901....................

Idem ............................................ Idem .............. . >
Idem ................ .... Idem ......................
Idem ..................................... .... Idem ............ ...

Idem Idem ...................... »
Idem .............. .......................... .... Idem....................... »
Idem ........... Idem ..................... >
Idem . • • • • • • » * « • • * • • • * • • • • * * * Idem ............... >
Idem Idem ..................... >
Idem ....................................... .... Id «m ......................
Idem ............................................. Idem ......................
Idem ..................................... Idem ................ .... »
Idsin .............................................. Idem .......................

Idem Idem ........... J»
Idem ......... Idem ......................
Idem »•.*••••••»»•.•••••••• Idem .. ............ >
Idem .................................... ... Idem ............. »
Idem ............... ................. ............... Idem . . . .  o. . . . . . . >
Idem ...................................... Idem ............... >
Idem .............................................. Idem . .  « o .................
Idem ........................... . Idem ................
Idem ..................... .......... ........... Idem ......................
Idem Idem ......................
Idem ................ ............................ Idem
Idem ........................................ Idem .............. >
Idem ....................................... Idem .«■»..o . e . . a.

Idem . . . . . . . . . . . &
! I d e m . . .......... ................. Idem . . . . . . . . . . . P
* Id em ......................................... Idem p

i m Idem »
Idem ................... .. Idem »
Idem ............» Idem . . p
ídera . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  ®. . . . . Idem »••••••..«• p
Idem ............. o *. o. . . . . .  * Idem p
Idem ..............................................
X ü e m . . . . . .
ídem

Idem ...........
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem »•••••••..»

p
p

Id^m Idem ...................... p
Idem ........................  • • e • ® Idem . . . . . . . . . . . p
Tdpm Idem . « o . p

658 * 4 H Id ....................................... ^ . Idem p
658.412
658.413 
660 .'409

Idem ................ .................... Idem . o » . »
Idem . . . . . . .  o ............ .................................. Idem ............

Idem .«•»••••*••
p
p

660.410 Tdem ^ ............ ....... Idem . . .  ................ p
660.411 Idem ............ ......................... .. Idem P
660,412 ídem . . . . . . .  o.......... ............... Idem p
660.413
660.414

Idem .. ................. ..
Idem ..............................* . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . .  s.
Idem . . . . . a . . . . .

»
p

721.771 Idem ................................. Idem * ................. »
721-.772 Idem ........ . • Idem ........ . p
917 343 Mam ................ .. *.»*. Idem ....................••••• p
917,344 Tdem ...................................... Idem p
917.345 Idem .................... . Idem ........* ......... »
917.348 Liem ............................... .. Idem . .  . »•«.••• * p
917.347 Idem ....................... .................. Idem • • • • o . . . ® * . p
917 348 Idem .................................... .. Idem « • * »

917 349 Idem ............................... .... Idem ........ .. P
917 350 Idem ........................... Idem. . . . . . . . . . . . p
917.351 Idem . .................... ................ . Idem . «o t p
917.352 Idera-^gfo................................... Id'm p
917.353 Id e m á p m ,..................................... Idem .................... p
917.354 I d e m ^ ^ L ......................................... Idem . p
917,355 Idem ............................................. Idem * • . . . . . . .  s »

917.356 Idem ................. .............. ... Idfim * . . . . .  o . . .  * p
917,357 Idem ............................. .. .......... . Idem . . . . .  o. . . . . p
958.426 Idem ....................... ............ . Idem p
958.427 IdemM............ ............................ Idem p
958 428 Ideu V l............................... . Idem . . . . . . . . .  £ . p
958.429 I d e r r íM ............ .............................. Idem « • • • . • • • • . . p

1,027.583 I d e u í f .......................................... Idem ................  « p
1,028.515 Idem ........................ ................... Idem . p
1 028.833 Idem ............................................ Idem «••••••«..• p
1.028.834 Idem ....................................... .. Idem •»••••«.•.. p
1 035623 Idem .............................................. Idem »
1 049.276 Idem ............................................ Idem . . . .  ••••.. p
L 112.127 Idem ........................................... Idem p

1.128.921 Idem ....................................I ........... .............. Idem . »  . . . . . . . . p
1.128.922 Idem ............................................. Idem p
1.146.833 Idem .......................................... . Idem p

1.146 831 Idem .................................... Idem •♦•••• . . . . p

1,146.835 Idem . . . . . . . . . . .  ...................... . Idem •• ••>••••• p

1.146.836 Idem ....................................... . Idem ................ .. p
1.146 837 Idem ............................................ Idem • • • • • • . • • •  . p
1.146.838 Idem ............................................. Idem ...................... p
1 146,839 Idem ........................... ................. Idem • ............ •••• »
1.146,840 Idem .............................. ............ Idem ................... »

1.146,841 Idem ............................. ........... Idem ....................... p
1 146.842 Idem ............................ ............... Idem. . . . . . . . . . . . p
1.155.572 Idem .............................. . Idem tp
1.155.573 Idem ............................... ........... Idem p

1.155.574 Idem........................................... Idem p
1,155.575 Idem ............................... ....... Idem. . . . . . . . . . . . p

1.155.576 Idem ............. ................. ............. Idem . . . . . . . . . . . . p

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la Ga c e t a  de  M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1901.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.=V.° B.°=:El Síndico Presidente, Francisco Echevarría.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 1.° de la carretera de Santa Margarita á Inca por Llubí, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 
98.627‘94 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 1 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento

del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 16 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles dé la Península y 
Baleares, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.950 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que

acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1901.=El Director general, D- 
Arias de Miranda.

M o d e lo  d e  p r o p o s ic ió n .
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que so exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obr&s del trozo 1.°' && 
la carretera de Santa Margarita á Inca por Llubí, provincia 
de Baleares, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi- 

i sitos y condiciones, por la cantidad dq
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(A quí Ia*proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la (¿ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
<así com o toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S I

”En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio i 
últim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha.se
ñalado el día 21 del próxim o mes de Septiembre, á las trece, 
pgra la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 1.° de la carretera de Puebla de San abría á Portugal, 
provincia de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de 
149.153*42 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el _ Ministerio de Agieultura, Industria, Comercio y i 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones-y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
d e ja  fecha hasta las diez y siete del día 16 de Septiembre 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papal sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito "del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1901. =  El Director general, D.
. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ......
enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto últL 
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Puebla de Sanabria á Portugal, provincia de j 
Zamora, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de ¡ 
las mismas, conestricta sujeción á los expresados requisitos | 
y  condiciones, por la cantidad de ..... ’ j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será j 
desechada, toda propuesta en que no se exprese determinada- 1 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, .por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
■asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud do lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio 
últim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próxim o mes de Septiembre, á las frece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la ca
rretera de la estación de Puentedéume á Ja plaza del Conde y 
muelle de dicha villa, provincia de Coruña, cuyo presupuesto 
de contrata es de 32.234*57 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1% 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1880, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio da Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
ds la fecha hasta las diez y siete del día 16 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1901. ~  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de la estación de Puentedéume á la plaza del Conde y muelle 
de dicha villa, provincia de Coruña, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se aña 1a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — B

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de la
carretera de La Carolina á La Aliseda que forma parte de la

estaciu u de Vilches á La Aliseda, provincia de Jaén, cüjó  pió- i 
supuesto contrata es de 97.783*19 pesetas. \

La subasta celebrará en los términos prevenidos por la \ 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la \ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local q ia  j 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y  j 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento ! 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- jj 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- ! 
vincia de Jaén. I

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon- í 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y ¡ 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día \ 
de la fecha hasta las diez y siete del día 16 de Septiembre ¡ 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en I 
los mismos días y horas. |

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en | 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, 3 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como g&- | 
rantía para tomar parte en la subasta será de 4.900 pesetas 1 
en ^metálico ó en. efectos de la Deuda pública al tipo que les f 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- ] 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite | 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida = 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1901.= E i  Director general. D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
déla carretera de La Carolina á La Aliseda, correspondiente 
á la de la estación-da Vilches á La Aliseda, en la provincia de 
Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirliendo que será 
desechad;- toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —B

  !En virtud áe lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio úl- J
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real I 
decreto de 8 cíe Enero de 1806, esta Dirección general ha seña- | 
lado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á las trece, para | 
la adjudicación en publica subasta de las obras del trozo 1.° | 
de la carretera de Áleorisa á la de Zaragoza á Castellón, pro- f 
vincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de 185.881‘29 f 
pesetas. |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 1 
Instrucción de. I I  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ¡ 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que | 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y | 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento i 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- | 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- i 
vincia de Teruel. - i

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon* | 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y I 
Obras .públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 1 
de la fecha hasta las diez y siete del día 16 de Septiembre | 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en § 
los mismos días y horas. 8

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 1 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, i 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga~ 8 
rantía para tomar parte en la subasta será de 9,300 pesetas 
m  m etálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1901.=El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.® de 
la carretera de Aícorisa á la de Zaragoza á Castellón, provin
cia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á les expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) I 

(Fecha y firma del proponente.) — S I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio úl
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
comprendido entre Bierge y Aviego, de la carretera denomi
nada de la de Naval á Puente Lascellas á Rodeilar, provincia 
de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 214.101*89 pe-

Set La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general ds Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conociiñiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planes correspon- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 

j vincia de Huesca.
i Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon*
I diente del Ministerio de A gricu ltura, Industria, Comercio y 
| Obras públicas, en las Loras hábiles de oficina, desde el día 
1 de la  fecha liasta las diez- y siete del día 16 de Septiembre

 —   rr r f "  "‘"‘-'‘ " C  I ■ ,wu_

p r ó x ^ 0’ J  e?  todos los Gobiernos éiviíes de la Peñínsúla, efi 
los m ism ^ dl^s J horas.

Las p rop c2Icl(p e s  se presentarán en pliegos cerrado^ m  
papel sellado Jo ¿a clase 11.a, arreglándose al adjunto m oés- 
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente eomtf 
garantía para tornar parte "en la subasta será de 10,750 Desetas
00 metálico ó en eic-ctos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las* .respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el dep&rito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto do 1902 .=E1 Director general, D« 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de según cédula personal núm. . .. . ..
enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto ú ltim o, 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen pura la adju
dicación en pública subasta de las obras del .trozo 1 c om
prendido entre Bierge y Aviego, de la carretera denominada- 
de la de Naval á Puente Lascellas á Rodeilar, en la provin
cia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí ha proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
de 1900, y cum plidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 ae Enero de 1896, esta D irección general ha se
ñalado el día 21 del próxim o mes de Septiembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de h.s obras del tro
zo 1.° de la sección de M ontroig al Collado de Faehes, de la, 
carretera de Reus al Collado de Faches, provincia de Tarra
gona., cuyo presupuesto de contrata es de 272,738 59 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 16 de Bemiembre 
próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente corno garan
tía para tomar parte en la subasta será de 18.650 pesetas en  
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1 9 0 1 .=  El Director general, D« 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° d8 
la sección de Montroig al Collado de Faehes, de U carretera 
de Reus al Collado de Faches, en la provincia de Tarragona* 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de Lis mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

^Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Jalio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previere el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
sección de Santa Margarita á Muro, correspondiente á la ca
rreteras de Petra al puerto de Pollensa, provincia de Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata es de 170.750*03 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 16 da Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y

¡Baleares, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan^ 
tía para tomar parte en la subasta será de 8.550 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acred^ce haber 

| realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
| tracción. ,
| En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igu&-
1 les, se procederá en el acto á un sorteo entqe las mismas.
\ Madrid 12 de Agosto dq IgO L^Bl aJirector generaL J>* 

! * Arias de Miranda»



766 17 Agosto 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 229

Modelo de proposición,
D. N. Kv* vecino d e  , según cédula personal aúiel

enterado del anuncio publicado con fecha 12 da Agosto ú lti
mo/ T de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudícncidn en, pública subasta de las obras, de la la sección 
de Santa Margarita á, Muro, correspondiente á la Garrotera de 
Petra ai puerto de Folíense, provincia de Baleares, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución da las mismas, con es
tricta. sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
m  cantidad de.....

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y i lar anuente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad/" en pesetas y céntimos, escrituren letra, 
por la que se comprometo el proponente á la ejecución de las 
obras, así com o tocia aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud ••5.8 lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto ae 8 ce Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á las trece, 
yara la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción vio i a sección 25 de la carretera de Torija á la esta
ción de Humaues., provincia de Guadalajara, cuyo presupues
to de contrata es de 232.434*58 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1?. 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en* el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura,  Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público-el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil da la pro- 
vi n c í a de G u a d a lajera,

So admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
O b ras públicas, en las boros hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las di'-z y siete del día 16 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 13 .a, arreglándose al adjunto mode
lo , y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.700 pese
ta?5 en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resalten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1901 .=E1 Director general, D. 
Arias de Mirando,.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la sección 2.íl"da la carretera de Torija á la estación da 
Humanes, provincia de Guadalajara, ss compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de la s  m ism a s , con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, ¿n pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de les obras, 
ssí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(FYcha y firma del proponente.) —S

E cl virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Marzo 
ú ’tímo, y cumplidos todos íes requisitos que previene el Real 
d ecre to  do 8 de Enero do 1896, esta.. Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subastare  las obras de cons- 
r roe vi ó o. do! trozo 1.° de la carretera de Talayera, de la Reina 
o, Pii;uíe do! Arzobispo por Calera, provincia de Toledo, cuyo 
pr-v ufvosto de contrata es da 257.877*54 pesetas.

Lí - V 'v h  a celebrara en los términos prevenidos por la 
í astro j c  i o l í  de 11 de Septiembre da 1886, en Madrid, ante la 
■ firercMu gene i al do Obras públicas, situada en el local que 
oxrp.i el .Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció1 y 
Obr.m públicas, hallándose da- manifiesto, para conocimien
to del publico, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dei Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 16 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 13.a, arreglándose al adjunto mode- 
¡o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garan tía  para tomar parte en la subasta será de 13.000 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
ios está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
Refriendo acompañarse á cada pliego el documento que aeré
ente haber realizado el depósito del modo que previene 3a re- 
íenda instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
ífcs, procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1901. =  El Director general, D. 
Arlas de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m ..... ,

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
fUijudieacíóa en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.° de la carretera de Talayera de la Reina á Puente 
usl ixrzooíspq, provincia de Toledo, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución da las mismas, con estricta sujeción á 
ios expresados requisitos y -condiciones, por la cantidad 
ne .....
„ lAqai. ,a proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran^ 
po i¿sa y iap én en te  ei tipo fijado; poro advirtiendo que será

d^seohíuR toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras, 
%sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —$

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Julio 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto ele 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de los trozos SE y 4.° 
de la carretera de 3a estación de la Gineta á la Graja de 
Infesta, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de contrata 
eu de 89.855*72 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loc&qqua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento' 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Albacete»

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta Jas diez y siete del día 16 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la .Península, en 
íos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de. 4.509 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1901. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto ú lti
mo, y de 3as condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos 3.° y 4.° de la carretera de la estación de la Gi
neta á la Graja de Infesta, provincia de Albacete, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita^ en letra, 
por la que se compromete el proponente á Id, ejecución deTas 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 28 del próximo mes de Septiembre, á las tres 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
ob as del Espigón del Oeste en el puerto de Cudillero, pro
vincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 229.346 
pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

' Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo,

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta el 23 de Septiembre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos" días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Agosto de 1901. =  El Director general, D„ 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. H. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .9

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Agosto ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la« obras del Espigón del 
Oeste en el puerto de Cuáillero, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a   d e  l a  p r o v i n c i a  d a  C a s t e l l ó n .

Sección de Investigación.

Por la presente se cita, llama y emplaza, á los efectos del art. 60 del reglamento de procedimiento ssdmiaistrativo, á los 
señores relacionados á continuación, cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezcan anta la Delegación de Hacienda 
de esta provincia á la Junta administrativa que se celebrará á las doce horas del décimo día, á contar desde el siguiente á la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta de Madrid , para ver y fallar los expedientes por defraudación á la contribu
ción industrial que contra ellos se instruyeron en las fechas respectivas que se expresan, á cuyo acto podrán asistir por sí ó 
por medio de apoderado y acompañados de defensor si lo prefieren, y presentar los justificantes oportunos; advirtiéndoles 
que de no comparecer les pararán los perjuicios correspondientes.

Relación* que se. ©fia.

NOMBRE DEL INTERESADO ULTIMO DOMICILIO INDUSTRIA FECHA 
en qüe se incoo el expediente.

Pedro L V p ........... .......... . ............ N u les........................... Especulador en f ru ta s ........ . 4 Diciembre 1897. 
4 id. id.
4 id id.

28 Noviembre 1900. 
24 Febrero 1898.
24 id. id.
29 Enero 1898.
29 id. id.
11 Febrero 1898.
11 id. id.
27 Marzo 1899.

Manuel B a F e s t e r . . . . . . . a . . . . . B u rriana ..................... Idem id . . ............ .................
Razón social Mag^eorge Jsrd íne.. . . . . . .  • V alencia ...................... Idem i d . . . . . ...............................
Manuel Polo ......................... ................ . . .» Idem............ . .............. Venta de esteras.......................
Antonio S&b&ter....................................... Villarreal..................... Especulador en fru tas...........
Juan F ^cheut Valencia........... Idem id ................................... •,
Joaquín Gómez. . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . Villarreal..................... Idem id ........... ........... .
Charauagne Freres ................................. ... Valencia.................... . Idem id . ................................. ..
Francisco Noguera Noguera. . . . . . . . . . . . . Idem. .......................... Idem id .............................
Manuel San&huja.......................... N ules........... Idem id......................... .
José Blasco............... ................................... Villarreal..................... Venta de tu rró n ....................... .

Castellón 2 de Agosto de 1901 .=E1 Administrador de Hacienda, Antonis Flores Puigcerver. 2769—M

A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  H a c ie n d a  d e  A s to r g a ,

PRIMERA ZONA. —  PUEBLO DE VILLA GATÓN 

C uarto tr im estre  del año de 1894 á, 95.

Contribución d e eása©» de superficie d© minas.
Minero de orden del recibo 1 1 2 por la mina llamada ilu d a * .

Por la Recaudación ejecutiva de esta localidad se ha dic 
tado con fecha 15 de Junio la providencia siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el según 
do grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto á los contribuyentes incluidos er 
la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes estí 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du 
rauta el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de nc 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
sto de ejecución, y expedirán los oportunos mandamien- 
:os al Sr. Registrador fie la propiedad del partido para la 
motación del embargo.»

Y hallándose usted comprendido entre los deudores í 
quienes se refiere la anterior providencia, se la notifico í 
usted conforme al art. 141 de la instrucción de 26 de Abri! 
de 1900; advirtiéadole que si en el término de veinticuatrc 
horas no satisface el total débito que al margen se expresa, 
se procederá al embargo y venta de bienes.

En Villagatón á 20 de Julio de 1901.=E1 Agente ejecutivo; 
Fidel Nuevo Moran.

La oficina recaudadora se halla establecida en el pueble 
de Brañuelos.

Sr. D. Carlos Hoppe.—Se ignora su paradero.

Demostración del débito.

CONCEPTOS Pesetas,

Importe del recibo talonario . . . . . . . . . .  , 1 . . . . . . . . . .  26
Recargo de primero y segundo grado al 15 por 109.. 3‘90

T o t a l , . . . . . . . , ................  .* 2 9 ‘90

2707—M
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. D E M O G R A F I A

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M TJER T l1OS
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS
I

T O T A L TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS T O T A L TOTAL

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
_______ ___ , Varones. Hembras.

de
ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

y X > » » 1 1 y ! y > » y y y 4 1 5
y 2 > 2 » 4 4 » y > > y y y 2 4 6

" 1 I » 1 1 2 3 y > y y y y y 1 i.
3 1 j> 1 3 2 5 y » y y y y 3 1 4
6 4 » 6 4: 10 » 2 > > y 2 2 2 2 4
2 y » » 2 » 2 > y > y y y y 1 1 2
y 1 * > » I 1 » > > y y y 2 3 5
3 2 2 1 5 3 8 > » > y y y y 5 7 12
I ■4 > » 1 4 5 > 1 > y y 1 1 3 1 4
2 * > 2 » 2 > y > y y » y y y y

18 16 2 5 20 21 41 > 3 y y y 3 3 2 2 21 43

Madrid 19 de Julio de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACIÓN de justiciaJuzgados militares.

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presente, y en  uso de las facultades que me concede 

•el art 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera ves á Pablo Segovia Calvo, 
natural de Algeeiras y vecino de dicha ciudad, de treinta 
años de edad, de estado soltero y profesión jornalero, cuyss 
señas particulares se ignoran, para que en el término de

treinta días, contados desde la publicación da este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado parala 
práctica de diligencias en la causa núm. 194/99.
. Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeeiras 9 de Agosto de 1901,=Agustín Pintado.—Ma
nuel Sáez, Secretarlo. 2855—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Aígecir&s.

Por el presenté, y en uso de las facultades que me conce

de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar.de M a r in a  
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Manuel Ramiro YiJ 
ches, hijo de José y de Gertrudis, soltero, de treinta años d< 
edad, natural y vecino de Algeeiras, jornalero de oficio, cu 
yas señas personales son: estatura regular, color irigueñe 
barba poblada, pelo negro, frente, nariz y boca regulares, sí] 
ninguna particular; Manuel Ramiro Fernández, hijo c e  Ma 
nuel y de Elisa, soltero, de veintinueve años de edad, natura 
y vecino de Algeeiras, jornalero de oficio, cuyas señas persc 
nales son: estatura buena, color sano, barba poblada, pelo m  
gro, frente, nariz y boca regulares, con la particular de se 
bizco de ambos ojos, para que en el término de veinte días 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t . 
d s  M a d r id , se presenten en este Juzgado para la práctica d 
diligencias en la sumaria núm. 143 de 1839*

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C lasificación  de las defunciones ocurridas en  Kladrld el día S© de Ju lio  de í? l© 3 , por causas, edades, sexos, distritos y  ¡barrios.

ü
t-s

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
pB2.o*" ENFERMEDAD pePí
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oBO02

«  1CD i 0CD01
it» *33) tP5 C3D oi— CD oa ®

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
DISTRITO BARRIO
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o 8
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o 1 02 1toO
fo,

PJ O * “  <
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SC ip- p- e 
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TOTAL

CALLE., NÚMERO Y CUARTO ~— P.CD o g m H
PJODQ w ; c . <DILO

• k• í• CA-I> • ?  I
• Nomenclatura internacional abreviada.

V. H. V. H. SV. H. V. H. V. H. V. j H. V. H. II

Plaza del Rey, 4, cuarto .. .......... P alacio............. ArgiieBes.......... 1 1 Pneumonía infacciosa................. .. » y » y y 1 1
»
3*-

> | »
p

VV

¡

1
Benito Gutiérrez, 3. cuarto.............. Idem. Florida............. 1 Catarro intestinal................  . . . . . . . .

Eclampsia y  enterocolitis afeuda.. T...
1 y s» y » y > >

Í 9 X.
Y

%

Amaniel, 3, portería............................... Idem.................. Amaniel.............. 1 » y 1 y y » y
*
y

i* 'P
\

P

Legauitos, 58, portería.............................. Idem...............o. Argiielles. . . . . . . . 1 Bronquitis crónica ................................ y y y > y > > I y > 9
p,

Y
//
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Labrador, 22, principal.. . . . . . . . . . . . . . . .
f>íttoy»̂  rio P.nrfir̂ nrPQ 01 ctoô n'ndrv -

Idem »• e . . . . . Peñuelas... . . . . . .
Rastro...................

1 Saramoión............................... ............ y y y » y 1 y y y 1 ^ i »
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Idem 1 Bronquitis y sarampión . . . . . . . . . . . . y 1 y » y 1 *
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Al m ism o tiem po ruego y encargo a todas la s AtttoruU- | 
á es, tanto  c iv iles  com o m ilita res y dem as agentes da la Au- « 
terid&d ju d ic ia l, procedan á 3a busca y  captura ae d ich os | 
reos, poniéndolos á m i d isp o sic ió n . 1

A lgeciras 9 de A gosto de 1901.=A gustm  P m tad o.=M a- 
nucí Sáez, Secretario. ~8ob— M |

i
i

D. A g u stín  Pintado y Llorea, Teniente de navio  de la  A r 
mada, A yu dan te y Juez instructor de la Com andancia de ! 
r ín a  de A lgeciras .

Por el presente, y en uso de las facultades que me ¿onee'ie 
«1 art. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilitar M arina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á José O v a r e s R o d r í
guez, hijo de Juan  y de Ana, de tre in ta  año^ edad-, de es
tado  soltero, m arinero de oficio, na tu ra l y cecino dr¿ Algeci
ras, cuyas señas personales son: e s t a t u a  regu lar, color t r i 
gueño, ojos melados, barba poca # f^ n ta , nariz y boca re 
gulares, sin n inguna p a rticu la r, y & José Ruiz Expósito, 
alias el Palmonero, conocido p or Ruiz Dorado, de padres des
conocidos, de tre in ta  añ js  da edad, Jornalero, natu ra l y ve
cino de Algeciras, cuy"as señas personales son: estatura alta, 
color trigueño, ojos h e lad o s , frente, nariz y boca regulares y 
picado de viruelas, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado para la práctica de d i
ligencias en h% causa núm . 24 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la poli
c ía  judic&al, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 9 de Angosto de 1901 .—A gustín  P intado.—Ma
n u e l Sáez, Secretario. 2857—M

BARCELONA

TL Felipe de Miguel y Suelvez, prim er Teniente con desti
n o  en el prim er regim iento A rtillería de M ontaña y Juez in s 
tru c to r  nombrado por el Sr. Coronel del mismo para actuar 
en  el expediente que por el delito de deserción se sigue al re
c lu ta  José Camps Serrat.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el 
Boletín oficial de lo, 'provincia, de Gerona, se presente en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de San Agustín, donde se 
llalla alojado el primer regimiento Artillería de Montaña, 
para responder á los cargos que contra él resultan en el ex
pediente que instruyo.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requie
ro y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, para que interesen su busca y captura, y caso de ser 
habido sea puesto á mi disposición en el Juzgado militar an
tes citado.

Barcelona 3 de Agosto de 1901.=Felipe de Miguel.
2827—M

BILBAO

D. Daniel Irazábal y Goti, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Careliano, núm. 43, y Juez instructor del ex
pediente instruido en averiguación del paradero del soldado 
regresado de Ultramar Juan Iragorri Arana.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
do Juan Iragorri Arana, hijo de Juan y Felipa, natural da 
Begoña, provincia de Vizcaya, nació en 3 de Mayo de 1875, de 
oficio labrador, de estado soltero, sirvió en el Ejército de 
Cuba y regresó á bordo del vapor correo Reina Cristina, des
embarcando en el puerto de la Coruña, y fijó su residencia 
en Begoña; sus señas éstas: pelo rubio, cejas ídem, ojos par
dos, nar’z regular, barba poblada, boca regular, color sano, 
con señales producidas por la viruela, para que en el preciso 
término de un mes, contado desde la publicación de esta re- ! 
quisitoria en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la \ 
provincia de Vizcaya, comparezca en el cuartel de San Fran- j 
cisco de esta capital, para responder á los cargos que le re
sultan del expediente que se le sigue por falta de incorpora - 
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece transcurrí- j 
do el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio  á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, ordenen se practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho individuo, y en 
caso de ser habido se conduzca en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel de San Francisco y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

cate día.
Dada en Bilbao á 29 de Julio de 1901 .=E1 Juez instruc

tor, Daniel Irazábal. 2826—M

CÁDIZ

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Antonio Carmona Rodríguez por falta de 
concentración á filas, é ignorándose su paradero, por el pre
sente edicto llamo y emplazo al referido individuo, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
Inserción de este anuncio, se presente á las Autoridades más 
próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
<Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
«uantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegue á noticias del interesado este llam a
m iento , insértese en la Gaceta d e  M adrid .

Cádiz 3 de Agosto da 1901.= V .°  B.°=E1 Comandante, 
Juez instructor, Enrique Cortés.=El Secretario, Estanislao 
Navarro. 2844—M

CORUÑA

D. Pedro Romero Basarte, segundo Teniente del regimien
to  Infantería de Zamora, núm. 8, y  Juez instructor del expe
ndiente instruido contra el cabo Pedro Rollo Millán por la fal
lía grave de deserción.

Hago saber que por la presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo al cabo del regimiento Infantería de Zamora, núme
ro 8, Pedro Rollo Millán, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de publicación de esta requisi
toria en la Ga cefa  de Madrid , comparezca en el local que 
ocupa este regimiento, ala Norte, y á disposición del citado 
Juez instructor; pues1 de no ser así será declarado en rebeldía.

Y  para que conste, expido la presente requisitoria en la 
Coruña á 4 de Agosto de 1901,=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Pedro Romero. 2828—M

D. Pedro Romero B a s ^ ^ .  Ton lento d d  regim ien
to Infantería de Juez instructor del expe
diente que por grave de de3erción instruyo contra el ^
soldado Pedro L,iaz de la Guardia. . . . .  i

Hago s_ab^ p0r presente requisitoria cito, llamo y j 
emp.azo ^ a d o  soldado, á fin de que se proceda á la busca 
7 caT> «tira del mismo, poniéndolo á mi üu-posición y en el  ̂

que ccuoa el predicho regim iento, ela Norte, caso de ser 
/tábido; pues ció lo contrario, y de no presentarse en el term i- 

í no de tre in ta  días, á contar desde el día de la fecha de pub-i- 
í c&ción de esta requisitoria en la. G ac e ta  de M adrid, sera de- 
! clarado en rebeldía. , ^  ,
!i Y para que conste expido la presente en Coruña a 4 de

Agosto da 1901.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Redro ( 
Romero. 2b29-M  ¡

I GERONA i

D„ Árístides Corchs Pi, segundo Teniente del regimiento 
Infan tería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del expediente 

■ formado de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar 
¡ de Gerona contra el soldado del regimiento Cazadores de Ca- 
j ballería de Treviño, núm . 26, Juan  P atera eras Tulsá, por el 
j delito d8 deserción.
I Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
i P aterneras Tulsá, só ida 'o  tíel tercer escuadrón del regimien- 
) to Cazadores de Caballería de Treviño, núm. 26, na tu ra l de 
) Las Serras, provincia de Gerona, hijo de Vicente y de A nto- 
\ nía, soltero, de veintidós años de edad y de oficio labrador, y 
\ de estatu ra un  metro 670 milímetros, para que en el preciso 
I térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
¡ esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a  en este 
1 Juzgsdo de instrucción, sito en ed cuartel de Santo Domingo,
: á mi disposición, por el expediente que se- Je sigue por eí de- 
? lito de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no 
1 comparece en el plazo fijado se le juzgará en rebeldía, parán- 
i doie el perjuicio que haya iugsr.
¡ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m il i ta - 
j res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
j cias en busca del referido soldado Juan  Paterneras Tulsá, y 
\ en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las se* 
j guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, cuar- 

tel de Santo Domingo, y  á mi disposición; pues así lo tengo 
¡ acordado en diligencia de este día,
\ Dada en Gsrona á 3L de Julio de 1901,= A rístides Corchs.
í ■ 2815—MI
J LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

j D. Antonio Sánchez Paredes, prim er Teniente del reg i- 
t m iento Infantería de Canarias, núm . 2, y Juez instruc to r del 
| expediente mandado in stru ir  por el Sr. Coronel primer Jefe 
j del Cuerpo, por haber faltado á concentración el mozo de la 
f zona de Pontevedra, núm . 37, Francisco Otero García.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mozo 
\ Francisco Otero García, hijo de Ju an  y Teresa, na tu ra l de 
\ Carbia, provincia de Pontevedra, cuyas señas personales son . 
j las siguientes: un  metro 640 m ilím etros de estatura, soltero,
| de veintiún años de edad, v¿cino de Carbia, Júzga lo de pri- 
j m era instancia de Carbia, provincia de Pontevedra, para que 
- en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha 
I de la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia 
| y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á dar su 
l descargo; bajo apercibim iento que de no verificarlo será de- 
j clarado rebelde.
f Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
i y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como mili- 
1 tares y d8 la  policía judicial, para que practiquen activas d i- \ 
! ligencías en busca y captura del encartado, y de ssr habido 

lo rem itan á este Juzgado en calidad de preso y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra.

Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 20 de Julio  de 
1901.=E! Juez instructor, Antonio Sánchez. 2832—M

L É RIDA j

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez in struc to r 
de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del reclu ta de esta zoca Ju an  
Vidal A nguera, del reemplazo de 1896 y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por el presante llamo, cito y emplazo al re 
ferido recluta, natu ra l de Espluga de F rancolí de Las Borjas 
(Lérida), hijo de Ram ón y de María, de diez y nueve años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poca, color sano, 
señas particulares n inguna, con un metro 653 m ilím etros de 
esta tu ra , de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, á contar desde la facha, se presentí en el local que 
ocupan las oficinas de esta zona á mí disposición; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lu g a r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á to la s  las A utoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diügen- ; 
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve- ( 
nientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo i 
acordado en diligencia de este día. í

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 3 de Agosto de 1901.=Guiilermo 
Blanco. 2831—M

D. Antonio Fuentes A ntón, prim er Teniente, Juez in s
tru c to r de la zona de reclutam iento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del reclu ta de esta zona Ju an  P u
jol Sandarán, del reemplazo de 1894 y cupo de Caneján, con- i 
tra  quien me hallo instruyendo expediente de ordm  superior j 
por falta de presentación en la  expresada zona para su desti- 1 
no á activo servicio; y !

Usando de la jurisdicción que rae concede el Código de 
Ju stic ia  m ilita r, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, na tu ra l de Caneján (Lérida), hijo de Juan  y de 
Isabel, de veintiséis años y cinco meses de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz m ediana, barba natu ra], color bueno, señas par
ticu lares n inguna , con un  metro 625 m ilím etros de estatura, 
de oficio pastor, para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde la fecha, se Dresente en el local que ocupan las

, oficinas de esta zona, á m i disposición; bajo ap rrc ioimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, á fin de que puedan ser oídos^ sus descargos, sigu ién
dole por el contrario  los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca d8l referido procesado, y en cáso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido lá presente- 
requisitoria en Lérida á 6 d8 Agosto da Í901. — Antonio 
Fuentes. 2846-M

Ma d r id

i D. Fernando Sicduna Burgos, segundo Teniente, Juez 
trac to r  eventual del regim iento Infantería de Carinóla, n ú 
mero 42.

i Hallándome instruyendo expediente contra Jerónim o Fio- 
1 res Navarro, tam bor, soldado, de la prim era componía del 
Í prim er batallón de este regim iento, cuyas señas personales son: 
l un  metro 463 m ilím etros de esta tu ra , pelo rubio, cejas al pelo,
\ ojos melados, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
j sano, frente regular, aire bueno, producción buena, acusado 
| de la falta grave de deserción.
| A todas las A utoridades, así civiles como milite res, en 
i nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
! cuantos medios estén á su alcance procedan á la bu i ca y cap- 
! tu ra  del citado sujeto, poniéndolo á mi dispcs;ción en la 
: guard ia de prevención del regim iento Infan tería  de Oeriño*
, fa, núm. 42, sito en el cuartel de la Montaña, Madrid.
{ Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la m ism a pro*
¡ vineia.
j Dado en Madrid á 5 da Agosto de 1901.=E1 Juez instruc- 
■ tor, Fernando S ic iuna .= A n te  mí, el Secretario, E ustsqu io  

Trapote. 2849—M
i -
5
| D. Federico Reaño García, prim er Teniente del regim ien

to In fan tería  de A sturias, núm . 31, y Juez instruc to r del in 
terrogatorio  dim anante del expediente instru ido al soldado 
del regim iento Infan tería  de Gravelinas, núm . 41, Jenaro de 

{ la Rosa Gómez, por falta grave de prim era deserción.
¡ Por la  presente cito á los paisanos D. A ntonio G arcía Ca- 
í sarrub ia , D. Rufino Alia y D. Antonio A ndura, á fia de que 
• se d irijan  á este Juzgado con objeto de prestar declaración 
| en el mismo en el plazo de un  mes, á contar desde la pub li- 
j eación del presente edicto, ó manifiesten su residencia para 
I los efectos que precedan.
I Dado en Madrid á 8 de Agosto de I801.=Federico Rraño,.
{ 2850—M
[ -  -  r . . i

¡ D. Federico Gutiérrez y Mendieta, Com andante da In fan 
tería, Juez instructor de esta C apitanía general y de la cau 
sa instru ida  con arreglo á la Real orden de 4 de Agosto 
d8 1899 por falsificación de abonarés y sellos.

Hallándome instruyendo causa por el indicado motivo, é 
ignorándose el paradero de D. Angel González Hernández y 
D. Francisco González García, Capitanes que fueron del sex
to tercio de G uerrillas de la isla de Cuba; D. Luiá Palacio 
Valverde, D. Pascual Morán Pérez y D. H iginío Soto Blanco, 
segundos Tenientes que fueron del mismo tercio; Manuel 
Fernández Estévez, Florencio Menéndez G arcía, Enrique G a
rrido Feito, Angel Díaz Otero y Manuel García González, 
sargentos del mismo; Carmelo Bahiras González, cabo del 
mismo, y del guerrillero Antonio Pérez Fernández, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los expresados, 
para que en el térm ino de quince días, contados desde la p u 
blicación de este edicto en los periódicos oficiales, com parez
can ante este Juzgado m ititar, sito en la calle de Jesús del 
Valle, núm . 2, piso tercero, 6 den conocimiento al mismo de 
su actual residencia, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

A todas las A utoridades, tan to  civiles c3mo m ilitares, en 
nombre de la  ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap 
tu ra  de los citados, y de ser habidos los pongan á mi dispo
sición.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín of icial.

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 1901,=E 1 Juez in s tru c 
tor, Federico G utié rrez ,= A nte  mí, el Secretario, Miguel Mo
reno. 2834—M

PAMPLONA

D. Pedro M urillo Sasiaín, segundo Teniente del prim er 
batallón del regim iento Infan tería  de la Constitución, n ú m e
ro 29, y Juez in struc to r del expediente instru ido  contra el 
soldado Manuel Hoyos Ruiz, destinado al mismo por la zona 
de Santander en concepto de desertor por haber faltado á la 
concentración que determ ina la Real orden de 9 de Febrero 
últim o (D. O., núm . 32).

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al e x 
presado soldado Manuel Hoyos Ruiz, hijo de Manuel y de Na
ta lia , n a tu ra l de P. de San Miguel, provincia de Santander, 
de vein tiún años de edad, oficio del comercio y ¡Eoltero, para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Sem inario, que 
ocupa este regim iento, en esta capital, para responder á los 
cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue por 
deserción; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el 
plazo indicado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Por tan to , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta  
y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias para la  busca y cap tura del expresado individuo, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con 
las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pam plona á 3 de Agosto de 190l.=Ped?-o Murillo.
2835—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Marcelo Andrés Adán, prim er Teniente del regim iento 
In fan tería  de Canarias, núm . 1, Juez instruc to r del expedien
te instru ido  al soldado del mismo Donato Barreda González 
por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á Dona
to Barreda González, soldado del regim iento Infantería de.Ca
narias, núm . 1, n a tu ra l de S anta Cruz de Tenerife, provincia 
de C anarias, hijo de Francisco y de A lejandra, de veintiséis 
años de edad, y  cuyas señas personales se ignoran, para que
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S o V ■ f^o ie ím m oáe  treinta días, contados desde la pnbli- 
.1  ^  de esta requisitoria en el Boletín bicial de la provine' a
de Canarias y en la G aceta dk Madrid, comparezca en el 
cuartel de San Carlos de esta capital á mi disposición, para 
responder a los cargos que le resultan del expediente que se 
le sigue por falta de incorporación á banderas; bajo apercibi
miento deque si no comparece en el plazo fijado será decía- 
rado rebelde, parauaoto el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 'exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de pan cía judicial, para que practiquen activas diligen
c ia s  en busca de! referido procesado Donato Barreda Gonzá
lez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al referido cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. o

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 21 de Julio de 1901.=E1 
prim er Teniente, Juez instructor, Marcelo Andrés.

2837—M

D. Guillermo Cavestany y Sánchez-Silva, segundo Te
niente del regimiento^ Infantería de Canarias, núm. 1, Juez 
Instructor del expediente que por falta de-incorporación á 
banderas se le sigue al soldado del mismo Segundo Martínez 
González.

Present8 requisitoria Hamo, cito y emplazo á Se
gundo Martínez González, soldado del regimiento Infantería 
de Canarias, núm. 1, natural de Villamartín, provincia de 
Orense, hijo de Pedro y de Basilia, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se igno
ran , siendo su  ̂estatura un metro 590 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las 
provincias de Canarias y Orense, comparezca en el cuartel 
de San Carlos de esta capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan del expediente que se le si
gue por falta de incorporación á banderas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al citado cuartel; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 28 de Julio de 1901.= 
El segundo Teniente, Juez instructor, Guillermo Cavestany.

2836—M

D. Manuel Verdugo Bartlell, primer Teniente del batallón 
de Artillería de plaza de Canarias, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se instruye al recluta destinado 
nominalmente á este batallón Lorenzo Rodríguez de San Gil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lo
renzo Rodríguez de San Gil, natural de San Andrés y Sans, 
provincia de Canarias, hijo de Julián y de Próspera, de vein
tiú n  años de edad, de oficio labrador, soltero, estatura un 
metro 670 milímetros, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno, frente ancha, aire 
bueno, producción buena, señas particulares^ una cicatriz en 
la  frente, para que en el preciso término de cuarenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  l e  Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Almeida, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, 
primer Jefe de este batallón, se le sigue con motivo de no ha
berse presentado á la última concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen actives dili
gencias en busca del referido recluta Lorenzo Rodríguez de 
San Gil, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este cuartel de Almeida, 
y á m i  disposición.

Santa Cruz de Tenerife 4 de Agosto de 1901.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Manuel Verdugo. • 2852—M

SAN SEBASTIÁN
D. Bernardino del Pozo y Clemente, Comandante de Iafan» 

tería, Juez instructor permanente de causas de esta plaza.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado confinado 

Antonio Sánchez Torrecillas, hijo de Andrés y de María, na
tu ra l de Vélez Rubio, provincia de Almería, de treinta un 
años de edad, de oficio ebanista, cuyas señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, barba, boca y frente re 
gulares, color sano y sin ninguna seña particular, á quien 
de orden superior instruyo el oportuno expediente;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G aceta  de Madrid, se presente en este Juzgado m i
lita r, sito en la calle de Legazpi, 5, tercero izquierda, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen  activas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de Almería, Zaragoza y Guipúzcoa.

Dada San Sebastián á 4 de Agosto de 1901.=Bernardino 
^el Pozo.=rPor su mandato, el sargento Secretario, Eduardo 
ü a rq u és . 2889—M

SANTANDER

D. José Quintana y Junco, Teniente de navio de la Arma
da, Ayudante de la Comandancia de Marina de Santander y 
Juez instructor de la causa seguida contra Vicente Fernán
dez Jáuregui por robo en el vapor Goya.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José A rruñada González, Mayordomo que era defvapor Goya 
en  Julio de 1899, de veintisiete años de edad, soltero, natural 
de Folgueirosa, provincia de Oviedo, para que se presente por 
f i  ó por .medio de apoderado legal ante este Juzgado de ins

trucción con objeto dé recoger objetos de su pertenencia, los 
cuales se encuentran depositados en la Caja de esta Coman
dancia de Marina.

Santander 9 de Agosto de 1901.=E1 Juez instructor, José 
Quintana. 2854—M

SANTIAGO
b D. Antonio Quintas Rodríguez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del 
expediente por falta de incorporación á filas contra el solda
do Manuel Pineiro Blanco.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de José y de Antonia, natural de Silvora, Ayuntamiento 
de Muros, provincia de la Coruña, de oficio labrador, de vein
titrés años, diez meses y veintiún días de edad, de estado sol
tero y siendo sus señas particulares algunos hoyos de viruela, 
para que en el término de treinta días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do ó ante la Autoridad del punto en que S8 halle; en la inte
ligencia de que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición.

Santiago 5 de Agosto de 1901.:=Antonio Quintas.
2853-M

SEO DE URGEL
D. Adolfo Lodos Rodríguez, primer Teniente del batallón 

de Infantería, quinto de montana, y Juez instructor nombra
do del expediente seguido contra el recluta Jaime Ral Pla
nas por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
Ral Planas, recluta del reemplazo de 1898, hijo de Ignacio, 
ya fallecido, y de Buenaventura Planas, natural de Alcover, 
provincia de Tarragona, de veintidós años de edad, de estado 
soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular y su estatura un metro 560 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de el en que aparezca esta requisitoria en la G aceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Jesuítas de esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por falta de incorpora
ción á filas me hallo instruyendo contra él; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Jaime Ral, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Seo de Urgel á 3 de Agosto de 1901, =E1 Juez ins
tructor, Adolfo Lodos. 2838—M

D. Nicolás Avila Delgado, primer Teniente del batallón 
de Infantería quinto de Montaña, y Juez instructor del ex
pediente que por falta á concentración se sigue el soldado de 
este batallón Leopoldo Vidal Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al mencio
nado Leopoldo Vidal Rodríguez, natural de Barcelona, pro
vincia de ídem, hijo de Juan y de Francisca, de oficio impre
sor, soltero, de diez y nueve años de edad, con siete meses y 
diez y siete días, cuyas señas personales son: un metro 565 
milímetros, p8lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, señas particulares ninguna, sabe leer y es
cribir, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado de instrucción de dicho batallón, quinto de Infante
ría de montaña, para responderá los cargos que en dicho 
expediente le resultan; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del precitado Leopoldo Vidal Rodríguez, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G aceta  de Madrid.

Dada en Seo de Urgel á 4 de Agosto de 1901.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Nicolás Avila.=El Secretario, Luis 
Aranda. 2851—M

VALENCIA

D. Eugenio Jiménez Ruiz, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de causas de la tercera región.

Ignorándose el paradero del sargento que fué del primer 
batallón del r gimiento Infantería de Vizcaya, núra. 51, ex
pedicionario á Cuba, Alfonso Pérez Fabra, por el presente 
edicto lo cito, Lamo y emplazo para que en el término de 
treinta días comparezca en este Juzgado, calle de Colón, nú
mero 56, principal, ó manifieste su residencia actual por con
ducto de la Autoridad civil ó m ilitar del punto donde se 
halle, para que preste declaración en el expediente que se 
instruye en averiguación de las responsabilidades ó irrespon
sabilidades que pudieran resultar por la inutilidad de la te r
cerola Maüsser núm. 1.756, á cargo del nombrado Cuerpo y 
soldado del mismo que la usaba Jaime Billoch Reig; advir
tiéndole que, caso de no verificar su presentación en el plazo 
señalado, incurrirá en las penas señaladas por la ley.

Y para su publicación en la G aceta de Madrid expido el 
presente en Valencia á 6 de Agosto de 1901.=Eugenio J i
ménez. 2810—M

ZARAGOZA

D. José de Verda y López Talaya, primer Teniente, segun
do Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caba
llería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
mismo para la tramitación del expediente que me hallo ins
truyendo contra el soldado del tercer secuadrón Francisco 
Pérez Calvo por la falta grave de primera deserción.*

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Francisco Pérez Calvo, hijo de José 
y de Isabel, natural de Villarroya de los Pinares, provincia 
de Teruel, Capitanía general ae Aragón, Juzgado de primera 
instancia de Teruel, oficio jornalero, de veintidós años de 
edad, estatura un metro 644 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color bueno, frente regular, su aire marcial, su producción 
buena, su estado soltero, s.ñas particulares ninguna, acredi

tó no saber leer ni escribir, para qué éñ el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, sobreviniéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Pérez Cal
vo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades debidas, al cuartel que ocupa el regimiento 
Lanceros del Rey, 1.° de Caballería; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertase en la G aceta de Madrid.

Dada en Zaragoza á 5 de Agosto de 1901 .= E i Juez ins
tructor, José de Verda. 2841—M

Juzgados de primera instancia.

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. José Antonio Castellanos, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo García Martínez, de diez y ocho años, soltero, guar
nicionero, hijo de Eduardo y Celestina, natural de Barcelona 
y domiciliado en Madrid, calle del Amparo, 58, principal in 
terior, y cuya residencia actual se ignora, constando solo 
salió hace algún tiempo por la provincia de Cáceres, torean
do en varios sitios, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G aceta de Ma
drid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cácere * 
comparezca ante este Juzgado á extinguir la pena de vein
tiún días de arresto mayor que le falta por cumplir y á que 
fué condenado por la Audiencia provincial de Ciudad Real 
en causa por estafa; apercibí < ndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Alcázar de San Juan á 13 de Julio de 1901.=José 
Antonio Castellanos.=Por su mandado, Patrocinio Corral.

J—5293
ALGECIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par
tido. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Lineros Cabrera, natural de Villamarta, vecino de 
Cortes, de treinta años, soltero y Maestro de escuela, el cual 
se dice trabaja actualmente en una panadería de la inmedia
ta plaza de Gibraltar y de noche pasa á La Línea de la Con
cepción, á fin de que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción de la presente en la G aceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito calle Alfonso XI, núm. 21, á pres
tar declaración en la causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de estafa é insultos á los agentes de la Autori
dad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 13 de Julio de 1901.= 
José Martín Barrios.=Por mandado de S. S., Elviro González, 
por Tórrelo. J—5294

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los autores del 
hurto de una burra, propia del vecino de Tarifa Francisco 
Cote Rodríguez, efectuado en uno de los días de Carnaval 
de 1900 en las orillas del río Guadalmesí, á fin de que en el 
término de diez días comparezcan en este Juzgado; apercibi
dos qu8 de no efectuarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. J

Al propio tiempo ruego y encargo á todos las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad de referidos su 
jetos, así como á la ocupación de la burra cuyas señas al 
final se expresarán.

Dado en Algeciras á 13 de Julio de 1901.=José Martín 
Barrios.=De orden de S. S., Elvio González.

Señas de la burra.
Una burra parda, con el hocico blanco y de cinco años.

J —5295
ALICANTE

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pérez Sánchez se instruye causa por el delito de se
dición contra José Varaona Calderón, hijo de Francisco y de 
María, natural de Mostagali (Orán), Africa francesa, de once 
años, soltero, vecino de esta ciudad, en la calle de las Navas, 
y Arminio Mingot Cremades, hijo de Rafael y de Carmen, de 
diez años, soltero, natural y vecino de Alicante, en la calle 
de las Navas, núm. 3, y he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura de los refe
ridos procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 12 de Julio de 1901.=Ramón V illar.=  
Por su mandado, Manuel Marín. J —5296

AÓIZ

D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de primera instancia 
de Aóiz y su partido.

Hago saber que el Registrador de la propiedad de este 
partido, D. Joaquín Aldaz y López, cesó en el desempeño de
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su cargo el día 27 de Febrero de 1897 en que falleció; lo que se anuncia por cuarta Tez á los efectos del art. 277 del regla
m e n to  general para la ejecución de la ley Hipotecaria, y al m ism o  tiempo se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el mismo, para que dentro delplazo de seis meses, á contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  .d e  M a d r id  y  Boletín oficial áe esta provincia, lo ejerciten en este Juzgado, que es el único que ha servido. . „Y en cumplimiento á lo acordado en el expediente instruido á instancia de la viuda y heredera de dicho Sr. Registrador, Doña Manuela Iturralde Eguinoa, se expide el presente en A óiz á 13 de Julio de 1901.—Pedro Gaspar.=Por su mandado, Ramón Menac. J—5298

ARCHIDONA
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en  la Ga ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de robo Juan Palacios Avalos, alias Campíñez; Manuel González Peres, ali&s Chango, y Antonio González Jiménez, vecinos de Antequera, cuyo paradero sa ignora, á responder de los cargos que le s  resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles ios demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de 3a policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de str habidos sean conducidos á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en Archidona á 12 de Julio de 1901.=FedericoFreü* JIer.=El Escribano, R. Almohada. J—5299

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre tentativa de hurto contra Epifanio León Salvador, hijo de Angel y de Amparo, de veinticinco años, natural de Calatayud, confitero, soltero y con domicilio en la  calle de San Antonio de Padua, 5, primero, primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al m ismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  Ga c e t a  ̂ d e  M a 

d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, que es de estatura regular, complexión más bien delgada, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color moreno, completamente afeitado y apodado Pa
lacio.Dada en Barcelona á 30 de Junio de 190L=Segundo F. A rgüelles.=El Escribano, Bernardo Fernández, J—5303

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Evaristo Expósito, natural de Castellón, de diez y ocho años de edad, soltero, marinero, y Miguel Pons Guart, hijo de José y Encarnación, natural de Alcañiz, de treinta y un años de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c et a  de Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Gristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de dichos procesados José Evaristo Expósito, alias el Ches, y Miguel Pons Guart, alias el Cucala.Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1901.=Segundo F. Argiielles.=E! Escribano, Tomás Riera y Sanz. J—5304

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta capital.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre falsificación de marcas y defraudación de la propiedad industrial contra Augusto ̂  Dalande Acosta, hijo de Alfonso y de Luisa, casado, de treinta años de edad, del comercio, natural de Ocumara (Venezuela), vecino que fuá de esta ciudad, se le cita y llama para que dentro del término de seis días comparezca ante este Juzgado, á fin de responder á los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial, que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura del procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1901. =  Segundo Fernández Argüelles.=Por disposición de S . S., y por D. Juan Bautista Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J—5305
BENABARRE

D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés y Alvarez, Juez de instrucción deí partido de Benabarre.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial déla Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Gaspar se instruye sumario por delito de robo contra Francisco Palacio Buetas, que no ha sido hallado en su domicilio, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en 3a sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez dü s, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Francisco Palacio Buetas, de oficio jornalero, soltero, natural y vecino de 3a aldea del Mon, distrito de Perarrúa, de este partido judicial, que se halla en ignoiado paradero y tiene de unos diez y siete á diez y ocho años.Dada en Benabarre á 9 de Julio de 1901. = Aurelio Octavio Sánchez Cortés. =Por su mandado, José Gaspar. J—5306
BERGA

D. Jusn Antonio Monserrat y Garín, Juez de instrucción de la ciudad de Berga y su partido.Por la presente se cita y llama á los testigos Pascual Royo y Armando Ramón, vecinos que han sido de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezcan á declarar como testigos ante este Juzgado en méritos d e la causa núm . 31 del corriente sño sobre m uerte violenta d e A gustín  Espi* nasse contra Poncio Pujol y Bu.a y Ana Búa y Gironella; bajo apercibimiento de pararles e l  perjuicio que haya lugar en el es so de incomp&recencia.Dada en Berga á 12 de Julio de 1901.=Jo an  Antonio Monserrat. =D e orden de S. S., Jaime Latorrev' J —5307
BERJA

D. Julio Falces Ruarte, Juez de Instrucción del partido de Berja.Por la presente se cita, llama y emplaza á los condenados José Lopes Murcia y Ana Torres Mateos, de veinticuatro y veintiocho años de edad, natural el primero de Fondón y 3a segunda de Cantona, vecinos de Almería, sin instrucción ni antecedentes penales, sin que consten sus demás circunstancias ni señas personales, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, contados desde la in serción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficiad de laprovincia de Almería , se presenten en la cárcel de este partido á cumplir cada uno la pena de dos meses y quince días de arresto mayor, accesorias y cestas, á que fueron condenados por la Audiencia de Almería, en virtud de sentencia de 15 de Septiembre último, declarada firme por auto de 22 del propio mes, por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no se presentan serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos José López Murcia y Ana Torres Mateos, y conducción en su caso á la cárcel de esta ciudad.Dada en Berja á 4 de Julio de 1901.=Julio Falces.=Por su mandado, Agustín A. Cruz. J—5308
BERMILLO DE BAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- millo de Sayayo y su partido.Por Ja presente se liama, cita .y emplaza á Valentín Rodríguez del Palacio, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que el día 27 del actual, y hora de las nueve de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora para asistir al juicio oral que habrá de celebrarse en dicho día con motivo de la causa instruida en este Juzgado contra el Valentín y* otros seis por coacción; apercibido que de no comparecer ni alegar justa causa que se lo impida le parará el perjuicio á que hubiere lugar, á más de declararle rebelde.Dada en Bermillo á 9 de Agosto de 1901.=Alberto H. Galán. =Por su mandado, Abelardo H, Piñuela. J—6097
CÁCERES

D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente hace saber que hallándose vacante el cargo de Juez municipal de esta ciudad por haberle sido admitida al Juez electo la excusa alegada, se publica el presente, en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden circular de 10 de Agosto de 1899 y  Real decreto de 29 de Abril último, para que todos aquellos que se crean con derecho á aquella vacante, y  les convenga optar al mencionado cargo, puedan solicitarle, dirigiendo sus instancias documentadas á este Juzgado dentro de los diez días siguientes á la publicación del presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y  jBoletín oficial de esta provincia.Dado en Cáceres á 9 de Agosto de 1901.=Alberto Vela y López.=Por su mandado, Marcelino Rasero. J—6098
CADIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Rendón Gómez, hijo de José y de Carmen, de diez y  nueve años de edad, de estado soltero, natural de Cádiz, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación navegante, cuyo, actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 12 de Julio de 1901.*=*Javier Muñoz.=Francisco Camacho. J—5310
CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en esta Juzgado y  por la actuación de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el delito de hurto contra Valentín Roa Rodríguez, de veintiún años de edad, hijo de Cándelo Andrés y Vicenta, natural de Perales, partido de Hoyos, provincia de Cáceres, vecino de Cartagena, jornalero, y en virtud á carta orden de la

; Audiencia provincial de Murcie, h i  acordado expedir la pre- ; sente requisitoria, por la  que en nombre de S. M. el Rey Don ; Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á L s expresadas ¡ Autoridades y agentes se proceda á 3a, busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades j convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles | de esta ciudad.¡ Y para que S8 persone en el mismo á practicar una diligencia en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la. presente en los Boletines oficiales de Murcia y Cáceres y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada, en CartagenaVlO de Julio de 1901.= R . Salustiano Portal. =  Por su mandado, por el Licenciado D. F. Bautista, José Rey. J—5311
CAZALLA

D. Antonio Cotta y Barca, Juez de instrucción de este partido.Ruega á todes las Autoridades y encargadlos individuos de la policía judicial procedan á la busca y rescate de las caballerías que al final se expresarán,, de la propiedad de Doña Angeles Santamaría Torremocha y de D. Garlos Caro Sarabia, las cuales fueron sustraídas la noche del 25 al 2$ de Junio último de la dehesa denominada el Charco y del olivar al sitio nombrado Tierras Nuevas, respectivamente, sitas en el término de Constan tí na, donde pastaban, y caso de ser habidas las remitan á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitim a  adquisición.Dado en Cazalla á 10 de Julio de 1901. =  Antonio Cotta.=  El Secretario, Eduardo García.
RESEÑA DE LAS CABALLERIAS

Be la pertenencia  de Bona Angeles S a n ta m a ría  Torremocha.
Una burra, de dees años, blanca, sin hierro, con lunares en el cuerpo y parida, su marca un metro 25 centímetros.Otra burra, de tres años, mohína, con lista negra por el lomo, su marca un metro 10 centímetros.Y una muleta, negra, de nueve meses, con lucero blanco en 3a frente, su marca un metro 10 centím .tros.

Idem  de la  de B. Carlos Caro SaraM a.
Una yegua de catorce años, parida ccmo de un mes, negra, baldada de los brazos y un poco ensillada, y la rastra es una potra castaña oscura.Y una burra, castaña oscura, de tres años, siendo la alzada de 1 í yegua do un metro 40 centímetros, y la de la burra de un metro 10 centímetros. J—5312

CIUDAD REAL
D. Angel del Monte y Puente, Juez municipal interino en funciones de primera instancia de Ciudad Real y  su partido.Cita, llama y emplaza á las personas que se crean asistidas de mejor derecho que Antonio Galiana Jiménez, vecino de Daimiel, al nombramiento de patrono de sangre de la fundación que en el año de 1592 estableció D. Antonio Galiana Bermúdez, para que dentro del término de nueve días, que empezarán á contarse desde la inserción da este edicto en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con el fin de evacuar el traslado que ee les confiere por término de nueve días de la demanda de pobreza que ha deducido el Procurador D. Andrés Navarro en nombre del Antonio Galiana Jiménez; bajo apercibimiento de. que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Ciudad Real á 12 de Agosto de 1901 ,= Angel del Monte y Puente.=E1 Escribano Letuario, Agustín Díaz Bal- rnaseda* 289 -P
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez'ds instrucción de esta ciudad.En virtud del presente se cita llama y emplaza, por el término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á  un individuo joven, que en la madrugada del 27 de Junio último sorprendió en el camino que conduce á la finca de Gabriñana al joven Angel Poyato Parejas, sustrayéndole la burra que éste montaba y 2 pesetas en metálico, para que comparezca ente este Juzgado a prestar declaración en el sumario que instruyo con motivo del expresado hecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan ordenar se practiquen diligencias para la busca de dicho individuo y  de la caballería que á continuación se reseña.Dado en Córdoba á 13 de Julio de 1901.=A !ej andró Rodríguez y  Silva.=E l actuario, Antonio Eavé del Castillo.

R eseña de la  c a b a l le r ía .
Una burra rucia, blanqueada de atrás, mediana, con hierro en el lado derecho, aparejada v con cabezada nueva.J—5313

CORUÑA
D. Eduardo Galván López, excedente de la carrera judicial y  Juez municipal de esta ciudad, en funciones del de primera instancia, por hallarse el propietario en uso de l i cencia.Hace público que por el Procurador Polanco, á nombre de D. Manuel Rodríguez Pérez, en concepto de representante le gal de su hija menor Natalia Rodríguez y Rodríguez, se solicitó la declaración de herederos ab intest&to de D. Venancio Rodríguez Alvarez á favor dq aquélla y de Serafina, Dolores, Carmen é Inocente Veloso Rodríguez, sobrinos del causante y de Joaquín Rodríguez Alvarez.En su virtud, se anuncia por medio del presente 3a muerte sin otorgar testamento de D. Venancio Rodríguez Alvarez, y se llama á los que se crean con igualó  m*?jor derecho que los expresados, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días.Dado en la Coruña á 7 de Agosto de 190L=Eduardo Galván. = A n te  mí, por el Sr. Almazán, Licenciado José Doval.X —1654

CUENCA
¡ D. Gabino Crespo y Ortega, Escribano de este Juzgado de instrucción de Cuenca y  su partido.I Doy fe que en causa núm. 57 de este año aparece 3a re-| quisitoria que dice así:j «D. Joaquín Moreno, Juez de instrucción de Cuenca y su[ partido.Por la presente, según l )  acoidad n en causa ciim inal qui
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instruyo contra Jesús Cuenca por hurto de leñas y disparo 
de arma de fuego, cuyo sujeto se ausentó de esta ciudad ig
norándose su paradero, se le llama y emplaza por la presen
te, para que en término de diez días comparezca en este Juz
gado á prestar indagatoria; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Y  estando acordada su prisión encargo á las Autoridades 
é individuos de policía judicial procedan á la detención y 
prisión de dicho sujeto, conduciéndole á este Juzgado.

Dada en Cuenca á 10 de Julio de 1901.=Joaquín Moreno.»
Y para remitir á su destino firmo ésta en Cuenca á, 10 de 

Julio de 1901.= G . Crespo. J—5314

DURA.NGO

D. Juan de Hendía y Asúa, Juez municipal, en funciones 
del de instrucción dp Dur&ngo y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan de la Torre y 
Bueno, de veinte años de edad, hijo de Timoteo y de Josefa, 
de estado soltero, natural de Córcolés, partido de Sacedón, 
de profesión jornalero, sin residencia fija, y cuyo actual pa- 
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e -Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor 
ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle 
declaración por su no comparecencia “en este Juzgado en los 
días señalados en el auto de libertad provisional; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción del procesado Juan de la Torre Bueno, 
si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido 
en el art. 835 de la-ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Dur&ngo á 23 de Julio de 1901.=Juan de Mendía. 
Ante mí, José de Áreitio. J—5547

LA RODA

D. Juan Antonio Aroea Rodríguez, Juez de instrucción 
de la Roda y su partido.

Por la presense requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimine 1, se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Martínez Moreno, fcoitero, de 
veintisiete años de edad, matarife y aficionado al toreo, veci
no y natural de Linares; Francisco Serrano Henares, soltero, 
de veintidós años de edad, de profesión minero, natural de 
Siles, vecino de Linares; y Miguel Maldonado López, soltero, 
de diez y siete años de edad, vecino de Linares, y natural de 
Almería, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezcan en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, habiéndose decretado la prisión provi
sional de los mismos, se encarga á las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de expresados sujetos, ponién
dolos en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en La Roda á'10 de Juiio de 1901.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Valeriano Santos Cés
pedes. —J

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de primera instancia 
é instrucción de este partido, y Caballero de la Real Orden de 
Isabel la Católica.

Por la presente hago saber que habiéndose declarado la 
vacante del cargo de Juez municipal de esta ciudad, por ha
ber sido admitida la excusa alegada por el electo excedente 
de la carrera judicial de Ultramar, y debiendo procederse á 
la formación de nueva terna para su provisión por lo que 
resta, del actual bienio, conforme con lo prescrito en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 29 de Abril último, se concede 
el término de diez días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este edicto en la G a c e ta  de Ma d rid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, para que los Aspirantes á la judica
tura, Abogados que reúnan las condiciones legales y  exce
dentes á la carrera judicial de Ultramar que aspiren á dicho 
cargo, lo soliciten en instancia documentada ante este Juz
gado dentro del expresado término.

Dada en Linares á 10 da Agosto de 1901.= Garlos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Antonio Muñoz.

J—6118

LUARCA

D. Salomón Loza y Merás, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de Luarca.

Certifico que á mi testimonio se propuso por D. Antonio 
Rodríguez Avello y Suárez, soltero, comerciante y vecino de 
esta villa, expediente sobre que se declarase judicialmente la 
presunción de muerte de su tío materno D. Francisco Suárez 
y Menéndez, habiéndose dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«En la villa de Luarca, á 3 de Mayo de 1901, yo D. Arísfci» 
des Galup de Franco, Caballero de la Real y distinguida Or
den de Carlos III y Juez de primera instancia de Luarca, ha
biendo visto las precedentes diligencias;

Fallo que debo declarar y  declaro la presunción de muerte 
del ausente, con paradero desconocido, D. Francisco Suárez 
Menéndez, vecino que fué de Villar, y  publíquese esta resolu
ción en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  
M a d r id , para lo que se expídanlos oportunos edictos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Arístides Galup.

Publicación.—Dada y publicada fué la precedente senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia de este día, 
^que es el de su fecha, hoy 3 de Mayo de 19Q1, de que doy fe .=  
Ante mí, Licenciado Salomón Loza.»

Y para que tenga efecto la publicación acordada del enca
bezamiento y parte dispositiva de sentencia en la G a c e t a  de  
M a d r id  y surta los efectos legales consiguientes, expido el 
presente, que firmo en Luarca á 6 de Agosto de 1901.=  
V.° B.°=Estanislao Reguera.=Licenciado Salomón Loza.

X —1655

MADRID-CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valeriano García, 
natural de Laujar, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
gu ien te  al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  

Jde M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob- | 
jeto de responder á los cargos que resultan en causa por fal- | 
sificación; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, j  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 23 de Julio de 1901.=Juan Francisco R uiz.=E l 
Escribano, Joaquín Ferrer. J—5577

MÍLA.GÁ—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced de esta ciudad.

 ̂ Por la presente cito, llamo y emplazo á Arturo Laserra 
Ríos, natural de Coín, de estos vecinos, casado, jornalero, de 
treinta años de edad, hijo de Arturo y de Aurora, que es de 
estatura alta, grueso, de color moreno, pelo negro, ojos ídem, 
color al pelo, barba poblada, usa traje claro, para que en el 
término de seis días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito edificio de San Agustín, planta baja, para la 
práctica de cierta diligencia de justicia; previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial de la Nación practi 
quen diligencias para la busca de dicho procesado, y habido 
que sea procedan á su detención, disponiendo su traslado 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Málaga á 3 de Julio de 1901.=José García.=Por 
su mandado, Salvador Fuentes. J—5337

D. José García de Castro y Fernández, Jaez de primera 
instancia é instrucción del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Por la presente se cita y llama á Miguel Dochado Fernán
dez, hijo de Manuel y de Ana, ele veinticuatro años de edad, 
soltero, natural de Manílva, vecino de esta capital, domici
liado, en la calle de Torrijos, núm. 63, para que dentro del 
improrrogable término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se persone en 
la cárcel pública á disposición del Sr. Presidente de esta A u
diencia provincial, que así lo interesa en la causa que contra 
aquél se sigue sobre disparo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes ds la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, el cual, caso de ser habido, 
será conducido á la expresada cárcel á disposición del men
cionado Superior Tribunal.

Dada en Málaga á 31 de Julio de- 1901.=José García di 
Castro, =Por su mandado, Salvador Fuentes. J—5879

MAR QUINA

D. Asensio Leonet y Albizu, Juez municipal en funcione 
del de primera instancia-de esta villa y su partido.

Hago saber que el día 10 de Septiembre próximo, y si 
hora de las diez de su mañana, se sacarán á pública subast 
ea la sala audiencia de este Juzgado los caseríos de Zangro 
n i z j  Aristieta, tasados en la cantidad de veinticinco mil nc 
vecientas pesetas, sitos en el término ds esta jurisdicción d 
la anteiglesia de Cenarruza, de la propiedad de Doña Maris 
Josefa de Apoíta y Aramburu, embargados á la misma pan 
hacer efectivas las costas causadas en el expediente de juris 
dicción voluntaria sobre depósito de mujer casada, bajo e 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Escri 
banía del suscrito actuario, así como los títulos de propie 
dad, con los que deberán con formarse los Imitadores, sin te 
ner derecho á exigir ningunos otros; los que quieran toma: 
parte en la subasta deberán consignar previamente sobre h 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasación, y que n< 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras parte 
de la misma.

Dado en Marquina á 5 de Agosto de 1901.=Asensio Leo 
net.=Por su mandado, José Pereda. X —L657

ORENSE

D. Florencio Alonso Lassíote, Juez de primera instanci 
de Orense.

Hace público que por el banquero y vecino de esta capits 
D. Pedro Romero Muelas, como marido de Doña Adelaid 
Cambón Fraga, natural de Santiago, en la provincia de 1 
Ooruña, y representante ésta de sus cuatro hijos naturales 
menores de edad, D. Pedro Luis José Antonio Nieto Cambón 
Doña María Angeles, Doña Josefina y D. José Cambón Incóg 
nito, oriundos y vecinos de esta ciudad, se acudió á este Jus 
gado manifestando que por haber vivido hace muchos año 
el Sr. Romero Muelas en casa de la que hoy es su esposa 1

Doña Adelaida, se conocieron siempre general y publicamen
te sus citados cuatro hijos por los apellidos de Romero Cam- 
bón, en vez de los que debían usar de Nieto Cambón el p ri
mero, como reconocido en escritura pública por su padre na
tural D. Francisco Nieto Salgado, de Villar de Barrio, en esta 
provincia; y de Cambón Incógnito los otros tres, por carecer 
de padre conocido; y que. la popularidad personaLdel D. Pe
dro Romero, por su condición de comerciante y banquero, 
acrecentó la transcendencia de tal alteración de"apellidos y 
dió motivo á que los expresados jóvenes la admitiesen por el 
pronto, sin preocuparse del porvenir, tolerando aquella su 
plantación hasta el extremo de recibir así la corresponden
cia, etc.; pero en la actualidad, por las especiales circunstan
cias de sociedad, y de haber el Sr. Romero Muelas cedido sus 
operaciones comerciales al Nieto Cambón, para quedarse 
tan sólo con las ds banca, irroga perjuicios considerables la 
confusión citada de apellidos, y como en ello ningún daño 
se ocasiona á los familiares del recurrente ni n los del señor 
Nieto Salgado, ni á otra persona alguna, pues aiiks bien se 
obvian dificultades y benefician los intereses y personalidad 
de dichos jóvenes que pueden hacerse del reconocido crédito 
industrial del Sr. Romero Muelas, desea éste obtener para 
aquéllos la gracia especial de que puedan usar en lo sucesi
vo el primer apellido de Romero, quedándoles prra segundo 
el ds Cambón, paterno ó primero de su referida madre.

 ̂ Y en su virtud, por providencia da a,ver, acordóse hacer 
pública la solicitud, insertándola en. la G a c e t a  de Madrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, á fin de que en el perento
rio término de tres meses, á contar desde el U>. fio la publi
cación en el primero de aquellos periódicos, rimi en compa
recer en esto Juzgado los que se cresn cor. du.-cbo á ello á 
hacer uso del que les asista presentando su oposición; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será cursada favorable
mente la solicitud.

Dado en Orense á 3 de Agosto de 1901.=Florencio A , 
Lassiofce.=De orden de 8* 8., Ricardo García. X—1658

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 1 Ana Jimé
nez Sánchez y á su madre Francisca Sánchez, ver'mas de la 
villa de La Línea, para que en el termine de diez días, conta
dos desde el siguiente aí en que aparezco, inserto el presente 
en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín ojici ü de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado para la práctica de diligencias 
en la causa núm. 54 del actual por hurto de prendas y 
alhajas á la primera; apercibidas que de no comparecer les 

i parará el perjuicio que haya lugar.
| ~ San Roque 11 de Julio de 1901.=Eugsnio Carrera.=Por 

su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—5230

VILLACARRIEDO

i El Sr. Juez de instrucción de este partido do Víllacnrrie- 
| do, con fecha 27 del corriente, ha dictado auto de conciu- 
i sión en el sumario sobre huvto de una. contra el
| gitano Angel Carbinol! Pérez, y en su vULa Í, por medio do

la presente se emplaza á dicho procesado, pnra que en el
término de diez días comparezca ante la Audiencia provin
cial de Santander, por medio de Procurador y Abogado que 
le represente y defienda; con la prevención de que si no lo 
verifica se le designará de oficio.

Villacarriedo 27 de Julio de 1901.=E1 actuario, F. Fidel 
Riancho. J—5751

NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  O v i e d o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 21.798, expedido por esta sucursal cu 15 de Di
ciembre de 1900 á favor de Dona María Caballero y Pruneda, 
por pesetas nominales 16.500, en Deuda íntermr ai 4 por 100 
perpetuo, se anuncia al público por segunda v í -z , para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de inserción del 
primer anuncio en la G a c e ta  d e M adrid  sy Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los arríen os 6.° y 28 del 
reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento do toda responsabilidad.

Oviedo 12 de Agosto de 1901.=E1 Secretario inteuno^,)lis
to Alvarez. X —lbuC

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
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Bo lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del  dia 16 de Agosto  191, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÓBLiGOg   "
Día 14. Día 16.

i mñ& perpetua al 4 0/0
m rnlm *
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Idea I>? de 12.500 id. id .. .............  71*85 71*75-80-85
Ideas €?de 5 000 id. id.. . . . . . . . . . .  72*80 72*80-85
Idem B, de 2.500 id. id.....................   72*60 72*50-70
Idem A, de 5QQíá. i d . . . . . . . . . . . . . .  72*90 72 90
Mem G y S, de 100 y 200 id. id...
Si* diferentesseries. ..............   72*75 71*80 -72*75-45

ISenda peipetaa al 4 0/fl-

Cürpoius provisímuki.
I ssísíóe de 1 .• de Octubre de 1900:
Señe Fs de 50.000 pías, aomisaleg. 71 ‘75 71 75
Idem B, de 25.000 id. id.................... 71*75
Mem D, de 12.500 id. id   71*85 71*75
Idem C, de 5.000 id. id..................... 71*90 71*90-80
Idem B, de 2 500 id. id....................   71*90 72 05
Idem A, de 500 id. id......................  71*95 72 0/0-72*05
Idem G y fl, de 100 y 200 id.id ... » 71*50
la diferentes series................,, 9. 72 0/0 71*90-85-80-72 0/0

8«uda perpetua al 4 0/0

Sacie f. de 24.000 pías, nominales. » *
teca E. m 12.000 id. id,.o . . . . . . .  * ' »
Fte £>, de 0 ,000 id. id. ...............  *
tesa€ ,da 4,000 id. id. « . . . .............   *
í B, dfe 2.000 id. íd„....................  > 78*70
feu; A, dí> 1.000 id. id,. . . . . . . . . . .  » *
te -  G y B5 de 100 y 200 id. id ...

¿iíonmtes series,.  ........... . 78*65 »
x; ó* oO 000 pfc&s. ¿ omínales- » »

1 *%» a<. 100 003 M' hte <«,*,.**** * *

Dík 14= BU 18,
Deuda al 4 0/O aiasrlisahite —— —  --------- — ------ ------- -

Serie I* de 25.000 pía*. nominales. * *
IdemB,de 12.500id. id  ...
Idem C, do 5.000 id. id.. . . . . .  .... 80*85
Idem B, de 2,500 id. i d . . » 80*80
ledm A, de 500 id, id................ * *
la  diferentes series.       »

B m ia a!. 5 0/0 amertlsaMe,
Carpetas provisionales.

Serie F* de 60,000 Dtas, nominales. * »
Idem ií, de 25.000 id. id.................
Idem D, d* 12-500 id. id   » »
Idem C, de 5.000 id. id .— . . . . . . .  84 0/0 »
IdemB, de 2 .500id. id ... . . . . . . . . .
Mam A, de 500 id. id. . .  *.......... .... 94 00 9S 0/0 sin cupón
Mu diferentes series................................   # »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables eá
ocho *¿ños, números 1.600,000. . .  103*50 102*85 sia cupón

Idem basta 10.000 ptss. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85*80 *
Idem hasta 10.000 pías. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890». 71*60 *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales.
Obligaciones de Filipinas 6 por i 00. * >
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. & »
Idem serie B, 6 por 100, da 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fljeel Gobierno á sus vencimientos| 
números 1 á 98.748................................................  *

Banco Hipotecarlo á§ España.
Cédute hipotecarias *1 5 por 100.««

171.500. . ........... . . .  » >
Idem id. sí 4 por 100.—107.000... 101*90 102 0/0

Acciones del Banco de España . . . . . .  * 487 0/0-488 50
Idem i -  Cantidades peqtieS&s. 487 0/0 *
ídem jEiBotecario de Espa

la, V K 1840.0 »
Mesa do b os de Castilla (30,000 

acciones * comureadida* emtre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000 •••»•• •............« . . . I  » »

Día 14. Oía W  ,

£áam del Banco Eispamo-eolcuial, 1
á 8 0 .0 0 0 .... o ............

Idem de la Compañía Arrendataria 
ás Tabacos.—Acciones al portador 892 0/0 391 0 0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 89 15 0  *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.a á 12, de 
1.000 acciones cada nna, máme-
ros 1 á 12.000' .......... *........  126 0/0 *

Idem id. id.-* Cantidades pequeñas. » *

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..>„,o. , 7 1  *85
Idem-id.exterior..• . . .   ........................... .......  *
Idem amortizableal 4 por 1 0 0 . .......... »
Idem id. ai 5 por 100.» . . . . . . .  * ,« 98*90
Obligaciones de Aduanas. ........................ . »
Idem de Filipinas.. . *........*  .................. . ' *
inicies hítiofecariog d.e Cuba de í 8 8 6 . . 8 5 * 7 5  

. Idem iá, de 1890o .......... ................... ....  . . . .  7 ÍS50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua a 4 por 100 interior.. . . . . . c &
Idem id, exterior  ................................   »
Idem arnortizab!«? al 4 por 100...........................   »
Idesa id. al 5 por .100...................................     r
Obligaciones de Aduanas    .........
Idem id, de Filipinas.  ............................. . í
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. -
M emíd.á’e 1890      .»* *•
Cédulsshipotecarias al 5 po? 1 0 0 . ^

Bolsas  e x tra n je ra s .
fsrís; 4 por 100 exterior, GODO,
Aopáre^: 4 por 100 exterior5 00*00.

©®s¿S5i<ss ©Heiales ©®fep@ p ia ra s 
extranjeras*

Loaáreg, á'la Tisía, libra e«terliaa, 85‘29-S5‘28-8&'*25.
Paxígs á la vista, beneficios40*00 89!85~89*90~89''8Q~8B<75. 
Mera cantidudss pequeñas, 00s00.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a la  p a ta  @1 t%&& 
% A  áe 1S©1.— Se halla de venta en el A i- 
i^.acón de la G-a c s t a  d e  M a d e id , situado en 1* 
planta 'baja del Ministerio de la 0obemacién}; 
á los precios siguientes;

?>3SETA®

Primera clase..................     20
Segunda í d e m 12
Tercera ídem... S

4  Dli i í .‘OH D I LA. «»A«ST& ® MJJDXZD.»
a-4, i j. l& *cim m  d® ^  d í-a dita  qtt® $m
gstr&vic ?\an ciejfido de recibir t e  hva ra® as5 m Imrán 
nr^cissmente dantro d® los tres días sigu  ̂  ̂ « fú de la feeka 
Sal ejemplar reclamado m  Madrid, ci® oc o m  proTlm- 
eias, un m@s para los snseritores del axtra:a|@:fo y iim  smm® 
páralos do Ultramar; entendiéndose qnefuera estos piasen 
ss szigirl c4 pago d@ cada uso de Jos ©limpiares qm m 
pidan.

■REOLAMEHTO D I SANIDAD EXTIRIOB. EDIOION OFI* 
cíaL Sa halla ds venta en el Almacén de la Gaceta b»- 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpr&* 
de (mpmim  ejemplar, tanto m  español como enfrenéis»

1JEAL BSOEETO É HsTSTSUCOIüN PARA. SL EJBROI-
 ̂ eio del Protectorado del Gobierno en la Bíineficencia par~ 

tienlar. Edición oñcial. Se halla da venta an d  Almacén dé
la Gaobtá be Madrid, planta baja del-Ministerio de-la Ge-- 
bernación, á peseta cada ejemplar.

¡PEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 DE ABRIL-
^  d© 1900 para la contratación de los servicios provinciali*- 
y municipales. Edición oñcial. Se halla de venta en el Alma* 
mn m  la ‘Gacsta de Madeid, planta baja del Ministerio áo
la Gobernación, á séníims 4$ pmta cada ejeznpl&r

riENSO D I LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LjL. 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oñcial.—Se venda* 
en d . Almacén de la Gaokta de Madrid á peseta eadSf
pimplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Anastasio, Obispo, y  San Bonifacio, mártir*, 

Oaarenta horas en las monjas de San Plácido.


